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RESUMEN 

 

Los cambios que se dan constantemente en las empresas, se demandan 

profesionales con perfiles orientados a revalorizar el desempeño eficaz y eficiente 

en la resolución de problemas contables. Es por eso, que el Contador Público es 

demandado en su capacitación, con el fin que la gestión en las organizaciones se 

emplee suficiente información, buscando una formación integral para el manejo 

de procedimientos y de esta manera tengan un manejo adecuado en los 

procedimientos contables y así su labor sea más eficiente.  

 

Asimismo, en la investigación, se planteó como objetivo, determinar si el rol 

del Contador Público, incide frente a la implementación de la Responsabilidad 

Social a nivel del sector empresarial en el Perú, para lo cual buscando obtener 

información de interés para la tesis, se reunió toda la información que habían 

dado los encuestados, el cual fue procesado en la parte estadística y, 

posteriormente se llevó a cabo la interpretación de cada una de las interrogantes, 

con los aportes que habían brindado los interrogados, para luego llevar a cabo la 

contrastación de las hipótesis. 

 

En suma, en la tesis se determinó que la aplicación de la metodología de la 

investigación científica, fue empleada desde el planteamiento del problema, el 

manejo de la información para el desarrollo de la parte teórico conceptual; como 

también en cuanto a los objetivos, hipótesis y todos los otros aspectos vinculados 
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al estudio; para luego finalmente, llevar a cabo la contrastación de las hipótesis y 

posteriormente llegar a la discusión, conclusiones y recomendaciones. 

Y como resultado de toda investigación se llega al último capítulo, donde a 

través de la discusión, conclusiones y recomendaciones, se demuestra que se 

debe implementar con carácter de obligatoriedad para las grandes, medianas y 

pequeñas empresas la necesidad de crear e implementar la Responsabilidad 

social empresarial; donde el primer papel es la Gestión del Contador Público 

quien desde su formación universitaria debe crear conciencia en los futuros 

profesionales mediante el estudio, investigación y practica de las diversas 

ciencias sociales y emprendimiento que se debe considerar en las mallas 

curriculares que se desarrollan en las universidades más prestigiosas del mundo; 

Debe además ser el orientador, asesor sobre los beneficios que conlleva su 

inclusión en el ámbito empresarial donde los trabajadores de todos los niveles 

están en conocimiento de su beneficio personal y de la empresa.  

 

Palabras claves: Rol del Contador Público, responsabilidad social empresarial, 

gestión empresarial. Formación superior a nivel de pre grado y post grado. 
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ABSTRACT 

 

The changes that constantly occur in businesses, professionals oriented 

revalue the effective and efficient performance in resolving accounting problems 

profiles are demanded. It is for this reason that the practitioner is sued in their 

training, so that management in organizations sufficient information is used, 

seeking comprehensive training for handling procedures and thus have adequate 

handling and accounting procedures and its work more efficient. 

 

Also in the research, was raised as a target, whether the role of the Public 

Accountant, impinges against the implementation of social responsibility at the 

level of the business sector in Peru, for which seeking information relevant to the 

thesis, all the information they had given respondents, which was processed in the 

statistical part and subsequently carried out the interpretation of each of the 

questions, with the contributions they had provided the respondents met, then 

carry out the of hypotheses. 

 

In sum, the thesis determined that the application of the methodology of 

scientific research, was employed from the problem statement, the management 

of information for the development of the conceptual theoretical part; as well as to 

the objectives, hypotheses and all other aspects related to the study; and then 

finally carry out the testing of hypotheses and then get to the discussion, 

conclusions and recommendations. 
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And as a result of all research, the last chapter is reached, where through 

discussion, conclusions and recommendations, it is demonstrated that the need to 

create and implement social responsibility must be implemented as a matter of 

obligation for large, medium and small companies business; Where the first role is 

the Management of the Public Accountant who from his university formation must 

create awareness in future professionals through the study, research and practice 

of the various social sciences and entrepreneurship that must be considered in 

the curricula that are developed in universities Most prestigious in the world; It 

must also be the advisor, adviser on the benefits of its inclusion in the business 

environment where workers at all levels are aware of their personal benefit and 

the company. 

 

 

Keywords: Role of Public Accountant, corporate social responsibility,    business 

management. 
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RESUMO 

 

As mudanças que ocorrem constantemente nas empresas, profissionais 

orientados reavaliar o desempenho eficaz e eficiente na resolução de problemas 

de contabilidade perfis são exigidos. É por esta razão que o praticante é 

processado na sua formação, de modo que a gestão nas organizações 

informações suficientes é usado, em busca de formação abrangente para lidar 

com procedimentos e, assim, ter procedimentos de manuseio e contabilísticos 

adequados e seu trabalho mais eficiente. 

 

Também na pesquisa, foi criado como um alvo, se o papel do Contador Público, 

colide contra a implementação da responsabilidade social a nível do sector 

empresarial no Peru, para o qual busca de informações relevantes para a tese, 

reunida toda a informação que tinha dado entrevistados que foi processada na 

parte estatística e, posteriormente, realizadas a interpretação de cada uma das 

perguntas, com as contribuições que eles tinham dado inquiridos, em seguida, 

realizar o contraste hipóteses. 

 

Em suma, a tese foi determinado que a aplicação da metodologia de investigação 

científica, foi empregada a partir da declaração do problema, a gestão da 

informação para o desenvolvimento da parte teórica conceitual; bem como os 

objectivos, as hipóteses e todos os outros aspectos relacionados com o estudo; 

e, finalmente, realizar o teste de hipóteses e, em seguida, começa a discussão, 
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conclusões e recomendações. 

E, como resultado de qualquer investigação chegar ao último capítulo, onde 

através de discussão, conclusões e recomendações, isso prova a ser 

implementado como uma questão de obrigação para as empresas grandes, 

médias e pequenas a necessidade de criar e implementar a responsabilidade 

social negócios; onde o primeiro papel é Gestão de Contador Público que, desde 

sua formação universitária deve criar consciência entre os futuros profissionais 

através de estudo, pesquisa e prática das várias ciências sociais e 

empreendedorismo devem ser considerados nos currículos que são 

desenvolvidas nas universidades maior prestígio no mundo; Ele também deve ser 

o conselheiro, conselheiro sobre os benefícios da inclusão no mundo dos 

negócios, onde os trabalhadores em todos os níveis estão conscientes do seu 

benefício pessoal e empresarial. 

 

Palavras-chave: Papel do Contador Público, responsabilidade social corporativa, 

gestão de negócios. de graduação de nível superior e formação de pós-

graduação. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la investigación se aprecia que el Contador Público tiene la función 

independiente como dependiente, dado que tiene la responsabilidad profesional 

de entregar sus informes, dictámenes, declaraciones, etc., plasmando su firma, 

con el fin que de desarrollar adecuadamente el ejercicio que el Estado le ha 

otorgado, tal es así, que las empresas tienen la responsabilidad social de acatar 

lo que el profesional les informa, con el fin de cumplir adecuadamente con todos 

los requisitos tanto legales como profesionales y puedan laborar sin tener ninguna 

preocupación y compromiso en el transcurso de su desarrollo empresarial.  

 

Es por eso, que la tesis tiene como título “El rol del Contador Público 

frente a la implementación de la Responsabilidad Social Empresarial a nivel 

del sector empresarial en el Perú-Periodo 2015-2016”, el cual está 

estructurada en cinco capítulos: Planteamiento del Problema, Marco Teórico, 

Metodología, Análisis e Interpretación de Resultados, terminando con la 

Discusión, Conclusiones y Recomendaciones, acompañada de una amplia fuente 

bibliográfica la misma que sustenta el desarrollo de esta investigación; así como 

los anexos correspondientes. 

 

Capítulo I: Planteamiento del Problema, en este punto abarca la 

metodología empleada para el desarrollo de la tesis; incluyendo la descripción de 
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la realidad problemática, delimitaciones, problemas, objetivos, justificación e 

importancia del trabajo, limitaciones; terminando con la viabilidad del estudio. 

Capítulo II: Marco Teórico, abarca desde los antecedentes, marco legal, 

marco teórico con sus respectivas conceptualizaciones sobre el rol del Contador 

Público y la Responsabilidad Social Empresarial; donde cada una de las variables 

se desarrollaron con el apoyo de material procedente de especialistas, quienes 

con sus aportes enriquecieron la investigación; además las variables son de 

interés, permitiendo clarificar desde el punto de vista teórico conceptual a cada 

una de ellas, culminando con la formulación de las hipótesis. 

 

Capítulo III: Metodología, comprende desde el tipo, nivel, método, diseño; 

así como la población y muestra; operacionalización de las variables, técnicas de 

recolección de datos, técnicas de procesamiento de datos y aspectos éticos. 

 

Capítulo IV: Análisis e Interpretación de Resultados, se trabajó con la 

técnica del cuestionario con preguntas cerradas, con las cuales se realizaron la 

parte estadística y gráfica; además se interpretó pregunta por pregunta, 

facilitando una mayor comprensión, culminando con la contrastación de las 

hipótesis. 

 

Capítulo V: Discusión, Conclusiones y Recomendaciones, en cuanto a la 

discusión, se analiza la parte teórico conceptual y normatividad existente 

relacionada con las variables, las conclusiones que se realizaron de acuerdo a la 

formulación de las hipótesis y en cuanto a las recomendaciones se puede 

apreciar que son viables y practicables. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA 

 

Podría normarse, por ejemplo, que todas las empresas que logran 

altos márgenes de beneficios estén obligadas (y ya no sólo sería 

moralmente) de beneficiar a las comunidades circundantes o a la región 

donde realizan sus actividades. 

 

Algunas empresas mineras han tomado iniciativas interesantes en el 

mantenimiento del medio ambiente, el acceso a servicios básicos, así como 

a la educación, con la construcción o mejoramiento de colegios en las 

localidades alejadas y/o poco favorecidas. Del mismo modo, la continua 

capacitación de los recursos humanos al interior de la empresa no puede 

ser dejada de lado. 

 

Hay muchos esfuerzos dispersos y poco coordinados. Para generar 

una mayor coordinación en las acciones a desarrollar, la RSE debería 

incorporarse en la agenda del Acuerdo Nacional. Así, todos los sectores 

involucrados serán escuchados y se concretará un plan de acción sin 



 

 

mayores problemas, habiendo tomado en cuenta las diferentes opiniones de 

los líderes políticos. 

 

Las trabas burocráticas desalientan a los empresarios y deberían ser 

solucionadas con la creación de procedimientos más simples de constitución 

de empresas así como para la obtención de los demás permisos necesarios. 

 

El Estado debe participar mediante la promulgación de una ley que 

obligue a las empresas a presentar el Estado de Situación Social Anual y 

también el pago de una tasa sobre sus utilidades destinada a un fondo 

nacional de Responsabilidad Social que permita realizar acciones a favor de 

la lucha contra la contaminación, la pobreza, la corrupción, fortalecer el 

desarrollo sostenible, la salud, la educación. De esta manera se construyen 

economías fuertes y desarrollo integral en el país. 

Existen países que han implementado la Ley de Responsabilidad 

Social como es el caso de Argentina, Brasil, Uruguay y  la India. 

 
Los mecanismos tributarios que promueve la RSE dependen de los 

objetivos y herramientas de la política económica particular de cada Estado, 

pero podemos identificar ciertos elementos esenciales que deben tenerse en 

cuenta en el ámbito de los incentivos tributarios: 

 
El grado de extensión del beneficio en cuanto a los posibles 

beneficiarios o receptores de las donaciones o aportes. 

 
El mecanismo para deducir las donaciones, gasto o crédito  en el caso 

del impuesto a la renta; y el establecimiento de registros administrativos y 

mecanismos de control por parte del estado, lo cual implica el consecuente 

gasto público. 

La evidencia empírica nos enseña que los beneficios tributarios no 

deben ser otorgados indiscriminadamente, porque podrían ser mal 

empleados, desvirtuándose el fin para el que fueron creados. 

 

Podemos resumirlo en que las reglas de juego vigentes para los 

inversionistas nacionales y extranjeros que quieren hacer empresa en el 



 

 

Perú conforman un gran obstáculo para el desarrollo. El Estado no es capaz 

de estimular negocios formales rentables, en el sentido que existe un marco 

normativo que cambia constantemente. Las empresas luchan por 

establecerse y crecer, buscando el beneficio propio, pero debieran también 

buscar el beneficio de la comunidad. 

 

En la medida que ha aumentado el proceso de globalización, nos 

hemos vuelto crecientemente más conscientes, no sólo de lo que 

compramos, sino también de cómo esos bienes y servicios han sido 

producidos. Producciones que dañan el medio ambiente, el trabajo infantil, 

los ambientes de trabajo peligrosos y otras condiciones inhumanas son 

ejemplos de los temas que han surgido últimamente. 

 

Todas las compañías y organizaciones que buscan beneficios y 

credibilidad de largo plazo, han comenzado a darse cuenta de que deben 

actuar de acuerdo a normas sobre lo que es correcto e incorrecto. 

 

Al buscar una justificación de por qué las organizaciones en general 

deben asumir su rol social, inmediatamente nos asoma, por asociación de 

ideas, los crecientes problemas que están afectando a la humanidad y que 

han sido resumidos en la definición de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio hasta el 2015 promovidos por las Naciones Unidas en su intento por 

sensibilizar al mundo entero de los peligros que ponen en riesgo su propia 

existencia.  

 

La magnitud de dichos problemas hace ver que son las empresas, los 

profesionales, el estado, las instituciones educativas, los padres de familia, 

los docentes, las universidades, los sindicatos, los gobiernos, las iglesias, 

entre otras organizaciones; las que deben asumir un rol más protagónico 

para revertir los flagelos de la humanidad ya que, de no hacerlo, corremos el 

riesgo de ser testigos de nuestra propia destrucción como sociedad. Esto 

requiere entonces adoptar una posición ética, moral y de responsabilidad 

social que nos permita asegurar nuestra sostenibilidad como sociedad 

responsable por su futuro. 



 

 

Así, toda organización (y en particular la empresa), por formar parte de 

un sistema social, además de producir bienes y servicios, para asegurar su 

estabilidad, continuidad y crecimiento; deben cumplir objetivos sociales. Ello 

no significa necesariamente que deban encargarse de resolver problemas 

sociales puntuales que aquejan a las sociedades donde actúan, sino que 

responderán como instrumentos para satisfacer las necesidades sociales y 

amoldar su accionar a la moral y a la ética imperantes. No cabe duda que el 

aspecto social incide en la planificación estratégica y en las decisiones de 

las empresas, en el marco de los procesos sociológicos y culturales, los 

cuales se dan en dos sentidos: los cambios de la sociedad penetran en la 

empresa y el accionar de ella afecta los cambios de la sociedad. 

 

Antes que nada hay que identificar las limitaciones que el concepto de 

responsabilidad social tiene para los empresarios dado que el tema se ha 

centrado más en asuntos de tipo ambiental, desarrollo sostenible y 

producción más limpia, que, sin lugar a duda, es uno de los frentes de gran 

atención por la importancia que ello reviste para el planeta y la misma 

humanidad, pero no debe ser el único. Aspectos como la educación, la 

salud, la vivienda, la infraestructura productiva y social y la alimentación son 

muy poco atractivos por quienes se interesan por los temas de 

responsabilidad social empresarial.  

 

La responsabilidad social para los empresarios debe ser entendida 

desde varios aspectos. En primer lugar, permite que las empresas 

desarrollen una visión integral de futuro que incluya la comunidad donde 

actúa y la sociedad en general. En segundo lugar, implica nuevas formas de 

organización con mecanismos reales de eficiencia y productividad para sus 

trabajadores, todo lo cual redunda en ganancias/utilidades presentes y 

futuras. En tercer lugar, implica que su proyección interna y externa 

promueva no solo la dotación de dinero y equipos, sino la participación 

activa de sus trabajadores en las actividades que desarrolla la sociedad. 

 

Las empresas deben generar un marco de confianza para que la 

sociedad en su conjunto se desarrolle en todos sus aspectos. Hay que tener 



 

 

en cuenta que este marco de confianza debe convertirse en un elemento 

básico para que éstas aumenten y sostengan su competitividad. Por 

ejemplo, la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE) 

presentó un código de conducta suscrito por empresas consideradas de 

mediana y gran minería en el año 2003 que abarcaba ocho rubros sobre 

temas como salud, seguridad laboral, transparencia, equidad, diálogo, 

respeto a la diversidad de etnias y la protección y conservación del 

ambiente. Paradójicamente este sigue siendo uno de los sectores más 

cuestionados a pesar de ubicarse, según un reciente estudio de Centrum 

Católica y Perú 2021, en el primer y segundo puesto en RSE de un total de 

doce. Es muy posible que las empresas comprendidas en este sector deban 

tener en cuenta que la RSE debe girar en torno a una mayor 

interdependencia, a la necesidad de recuperar y aumentar la confianza, a la 

potenciación de la competitividad y de su desarrollo ético, acorde a las 

expectativas depositadas por la sociedad en éstas. 

 

Sabemos que incorporar la Responsabilidad Social Empresarial en las 

empresas significa comenzar a manejar conceptos nuevos y complejos. No 

obstante, es un lenguaje que construye, compromete y genera iniciativas 

novedosas que traen beneficios para todos, dentro y fuera de la empresa. 

Construir la RSE es replantearse, analizarse y cambiar viejas prácticas. Por 

eso, creemos que es un proceso lento y difícil, pero muy fructífero. 

 

1.2 DELIMITACIONES EN LA INVESTIGACIÓN 

 

Después de haber descrito la problemática relacionada con el tema, a 

continuación con fines metodológicos fue delimitada en los siguientes 

aspectos: 

 

1.2.1 Delimitación espacial  

 

Este trabajo se realizó a nivel del Colegio de Contadores Públicos en 

Lima Metropolitana así como también compañías grandes y mypes. 



 

 

1.2.2 Delimitación temporal  

 

El período en el cual se realizó la investigación está comprendido 

entre los años 2015-2016. 

 

1.2.3 Delimitación social 

 

En la investigación se aplicaron las técnicas e instrumentos 

destinados al recojo de información de los Contadores Públicos y 

directivos empresariales en Lima  Metropolitana. 

 

1.2.4 Delimitación conceptual 

 

 Rol del Contador Público frente a la Responsabilidad Social 

Empresarial. Poco a poco la contabilidad ha evolucionado dando 

gran importancia a esta profesión, buscado interiorizar en el 

concepto “contabilidad como ciencia”. Se empieza con la ética 

profesional que es una de las bases más importantes que conlleva 

a la investigación y profundización de los conocimientos científicos 

para buscar no solo la utilidad sino el beneficio verdadero que nos 

sirve para la toma de decisiones, sin dejar a un lado la 

responsabilidad y el compromiso social. Por ello se enfoca la 

teoría contable a nivel global, geográfico y geológico.1 

 

 El Sector Empresarial en el Perú. La gestión como concepto 

posee preliminares básicos correspondientes a la organización, lo 

que implica que éste aplicado en una empresa o en un negocio 

examine algunos de los objetivos principales correspondientes a 

la misma. La gestión se apoya y funciona a través de personas, 

por lo general equipos de trabajo, para poder lograr resultados. 2 

 

                                            
1 JARA GIRALDO, D. CONTABILIDAD GENERAL BÁSICA, p. 1 
2 RUBIO DOMÍNGUEZ, P. INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN EMPRESARIAL, p. 6 



 

 

1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

 

1.3.1 Problema general 

 

¿Cuál es el rol del Contador Público, frente a la implementación de la 

Responsabilidad Social a nivel del sector empresarial en el Perú? 

 

1.3.2 Problemas específicos 

 

a. ¿De qué forma la preparación de la información financiera para 

la toma de decisiones, incide en el cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial con eficacia? 

 

b. ¿En qué medida el respeto al Código de Ética Profesional del 

Contador Público, fomenta un trato justo con los empleados y 

trabajadores en el sector empresarial? 

 
c. ¿De qué forma el grado de contribución con la información 

económica y financiera para la Cuenta General de la República, 

incide en el cumplimiento de las normas y leyes del Estado? 

 

d. ¿En qué medida el cumplimiento de los principios de 

contabilidad generalmente aceptadas (NIC-NIIF), incide en la 

atención a las necesidades de la comunidad? 

 

e. ¿De qué forma la preparación de la información en base al 

sustento documentario, incide en el cumplimiento consciente 

con las obligaciones con el ente rector? 

 

f. ¿De qué forma la actuación del Contador Público con diligencia 

profesional, incide en el cumplimiento de su función 

organizacional sin afectar el desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial? 



 

 

1.4 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1 Objetivo general 

 

Determinar si el rol del Contador Público, incide frente a la 

implementación de la Responsabilidad Social a nivel del sector 

empresarial en el Perú. 

 

1.4.2 Objetivos específicos 

 

a. Establecer si la preparación de la información financiera para la 

toma de decisiones, incide en el cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial con eficacia. 

b. Definir si el respeto al Código de Ética Profesional del Contador 

Público, fomenta un trato justo con los empleados y trabajadores 

en el sector empresarial. 

 

c. Demostrar si la contribución con la información económica y 

financiera para la Cuenta General de la República, incide en el 

cumplimiento de las normas y leyes del Estado. 

 

d. Precisar si el cumplimiento de los principios de contabilidad 

generalmente aceptadas (NIC-NIIF), incide en la atención a las 

necesidades de la comunidad. 

 

e. Probar si la preparación de la información en base al sustento 

documentario, incide en el cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector. 

 

f. Revelar si la actuación del Contador Público con diligencia 

profesional, incide en el cumplimiento de su función 

organizacional sin afectar el desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial 



 

 

1.5 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.5.1 Justificación 

 

El desarrollo del estudio respondió al interés personal del 

investigador, en tratar de conocer como el contador público tiene un 

rol importante en la empresa y que está relacionado con la 

implementación de la responsabilidad social empresarial, pues tiene 

los conocimientos necesarios para asegurar una buena estrategia 

empresarial y ética en RSE. 

 

Al respecto debemos tener en cuenta la importancia de la presencia 

del profesional contable en la empresa en sus variadas 

especialidades, la esencia de su existencia plasmadas en las 

exigencias de los principios y normas contables, en los códigos de 

ética como el de la Federación Internacional de Contadores IFAC, el 

Código de Ética del Contador Público de la Junta de Decanos de 

Colegios de Contadores Públicos del Perú, que son principios éticos 

que se utilizan  tanto en el lado privado como en el gubernamental,  

así como también el desarrollo de las competencias para los diversos 

mercados y negocios. Es así que las capacidades del contador son 

múltiples y decisivas para la implementación de la Responsabilidad 

Social en la empresa. El contador público tiene el conocimiento y la 

capacidad de implementar la Responsabilidad Social en el sector 

empresarial pues en su rol de contador tiene conocimientos 

financieros que sustentan los informes con los cuales las 

administraciones toman decisiones. En su rol de auditor verifica que 

la información entregada a los administradores sea correcta. Y en su 

calidad profesional debemos destacar el liderazgo que posee gracias 

a las capacitaciones constantes. Por este motivo la conciencia moral 

profesional nos obliga a que nuestras asesorías y recomendaciones 

guíen las acciones de las empresas más allá de solamente buscar el 

lucro y sean dirigidas al bien común responsable y solidario.  En este 



 

 

sentido queremos mencionar un aspecto importante y que nos motivó 

a la investigación de la presente tesis: el contador público es un 

testigo de la evolución económica de los negocios, los mercados y el 

desarrollo nacional e internacional, lo que nos da la capacidad de 

asegurar que mediante el desarrollo de los conocimientos que ayuden 

a la formación en materia de desarrollo sostenible nos permita tener 

un rol  consciente, ejecutivo y participativo en la implementación de la 

Responsabilidad Social Empresarial. En este sentido la Contabilidad 

Social está asumiendo una gran importancia al ser una herramienta 

fundamental para la medición de la Responsabilidad Social de la 

empresa, siendo el contador el indicado para recomendar el uso de 

este sistema contable como estrategia empresarial, es el liderazgo del 

contador y su conciencia y responsabilidad social los que incentivan 

en su rol frente a la implementación de la Responsabilidad Social en 

la empresa. Teniendo en cuenta la realidad socio económica y 

cultural de nuestro país  hemos sido testigos de importantes cambios 

gracias a la tecnología y las inversiones, pero queda un campo muy 

importante que cubrir para una decisión empresarial de ser 

socialmente responsables y está en el aspecto ético empresarial, que 

es además la base fundamental de la responsabilidad social, este 

vacío en la ética empresarial es el principal obstáculo para apreciar 

en la practica un mayor desarrollo como país, y una integración entre 

la ciudadanía y las empresas,  también debemos tener en cuenta el 

problema de la corrupción, que es un grave problema económico y 

social que se encuentra presente en el Estado. Para el fin de mejorar 

estos aspectos el Estado debe proponer acciones de emergencia que 

tengan como fin la creación de una Ley que obligue a las empresas a 

presentar el balance social anual y el pago de una tasa para un fondo 

de compensación social administrado por el Estado y que permita 

realizar obras sociales, como lo han implementado otros países. 

 



 

 

1.5.2 Importancia 

 

Al culminar el desarrollo de la investigación permitió determinar sí el 

contador público cumple un rol importante en la implementación de la 

RSE, puesto que como socio estratégico de la empresa y principal 

responsable de la asesoría financiera, tributaria y social existente en 

la empresa está capacitado para cumplir este rol tan importante para 

la empresa. Es importante en la formación profesional del contador la 

generación de metodologías educativas que fomenten el cambio de la 

conciencia profesional, que guíe la actuación del futuro contador 

paralelamente a acciones de Responsabilidad Social, y decimos esto 

porque en la experiencia académica a nivel mundial la falta de 

Responsabilidad Social de contadores y auditores en los casos de 

escándalos empresariales a nivel mundial como en el caso ENRON, 

PARMALAT, WORDCOM y otros más estaban ligados a la formación 

académica deficiente en ética profesional, dando como consecuencia 

el fortalecimiento del control interno y el nacimiento del gobierno 

corporativo que son gestiones inmersas en los conceptos de 

responsabilidad social empresarial en la actualidad apreciamos como 

las acreditadoras internacionales y las universidades de mayor 

prestigio tratan de mejorar la calidad de conciencia profesional de sus 

alumnos y egresados. El contador público con sólida formación ética 

puede asumir el rol deseado y que es la propuesta de esta tesis, 

teniendo los valores, el conocimiento y las habilidades se consigue el 

liderazgo que permita proponer desde nuestro trabajo profesional 

como contadores y como empresarios la implementación de la 

responsabilidad social empresarial podemos  Además como 

responsable del trabajo contable y financiero permite que se 

recomiende un Proyecto de Ley de Responsabilidad Social por parte 

del Estado que obligue a las empresas a asumir el papel que le 

corresponde para el desarrollo sostenible, el fortalecimiento de la 

economía y crear un país que sea idóneo para una vida digna para 

los ciudadanos, con salud, educación, empleo, medioambiente sano y 

un camino hacia el futuro como país desarrollado.  



 

 

1.6 LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

 

En este trabajo de investigación no se presentaron dificultades que impidan 

su ejecución, dado que se contó con el material necesario para su 

desarrollo. 

 

1.7 VIABILIDAD DEL ESTUDIO 

 

Este estudio es viable por las siguientes razones: 

 Se cuenta con recursos humanos, materiales y financieros. 

 Se cuenta con el apoyo en la facilitación de información para su 

desarrollo. 

 Se dispone de fuentes bibliográficas relacionada con el tema. 

 Se dispone del tiempo suficiente para dedicarlo a la investigación y 

cumplir los objetivos. 

 Se cuenta con el apoyo de los gerentes de las medianas empresas, 

dispuestos a colaborar con la investigación. 

 Por lo tanto la investigación es viable. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En las consultas llevadas a cabo en las bases de datos de las distintas 

Universidades Nacionales y Extranjeras, se ha establecido que en relación 

al presente tema de investigación, no se han encontrado otros estudios que 

hayan tratado de manera específica sobre este problema, por lo que 

considero, que la investigación antes mencionada reúne las condiciones 

metodológicas y temáticas necesarias para ser considerada como inédita. 

Sin embargo se han encontrado los siguientes estudios que relacionados al 

tema materia de investigación: 

 

2.1.1 Universidades nacionales 

 

a) Universidad San Martín de Porres 

 

Autor: GUIBERT ALVA, Guillermo Miguel – para optar el 

Grado Académico de Doctor en Contabilidad  y 

Finanzas. 

Título: El rol del contador público y su responsabilidad ética 

ante la sociedad. (2013) 



 

 

Resumen: La presente Tesis fue motivada por la preocupación 

de la percepción sobre el desempeño del Contador Público, en su 

actuación profesional.  

 

Empezamos por un resumen de los principales problemas que 

demuestran el incumplimiento de las normas éticas 

(Irresponsabilidad, deshonestidad intelectual, falta de equidad, 

Incumplimiento de compromisos), por parte de los Contadores en 

el Perú y el mundo.  

 

Cumpliendo el rigor de los pasos de la investigación, se 

determinó como problema principal: “De qué manera la visión 

global de la ciencia contable cumple con su responsabilidad ante 

la sociedad”, punto de partida para establecer el objetivo y la 

hipótesis. Se determinó como variable independiente: “ciencia 

contable” y como variable dependiente: “Responsabilidad ante la 

sociedad”. 

 

Se encontró distintos trabajos de investigación en universidades 

peruanas y extranjeras, que abordaron el mismo problema, con 

matices distintos, lo que le da mayor valor al presente trabajo. 

Igualmente se encontró sustento en teorías sobre las variables 

independientes y dependientes.  

 

El tipo de investigación es Descriptivo – Explicativo y la Estrategia 

o procedimiento de contrastación de hipótesis es Inductivo – 

Deductivo. Se efectuó encuesta a una muestra de la población de 

Contadores Públicos de Lima.  

 

Conclusiones: Los resultados muestran una percepción 

preocupante sobre el desempeño del Contador Público en su 

incumplimiento a las normas éticas, en el desempeño de su 

trabajo profesional. 



 

 

b) Pontificia Universidad Católica del Perú 

 

Autor: ZAPATA GUTIÉRREZ, Luis Iván – para optar el Grado 

de Magister en Derecho de la Empresa con 

Especialidad en Gestión Empresarial. 

Título: Aproximación a una legislación nacional en 

responsabilidad social empresarial para la emisión de 

reportes de sostenibilidad. (2012) 

 

Resumen: La presente investigación es una aproximación a una 

legislación nacional en Responsabilidad Social Empresarial para 

la emisión de Reportes de Sostenibilidad. 

 

Este tema resulta importante, principalmente como resultado del 

crecimiento de las actividades económicas que implican el 

permanente proceso y desarrollo empresarial en nuestro país. Lo 

cual conlleva a un mayor grado de compromiso por parte de las 

empresas, del gobierno y de todos los intervinientes para evitar el 

beneficio de un reducido sector de esa actividad económica.  

Bajo ese contexto, analizaremos y plantearemos la necesidad de 

implementar una ley que regule la presentación de reportes de 

sostenibilidad de las empresas, de acuerdo a diversos 

componentes que de manera práctica son utilizados en su 

elaboración, siguiendo lo establecido por estándares 

internacionales.  

 

La realización de esta investigación se justifica en salvaguardar la 

seguridad jurídica. Esto, debido a que una legislación sobre los 

reportes de sostenibilidad pondría al Perú a la vanguardia de 

normar este aspecto y lo colocaría como un país promotor de la 

inversión, donde, las actividades empresariales se desarrollan en 

concordancia con altos criterios éticos, sociales, económicos y 

ambientales.  



 

 

Conclusiones: Este estudio cobra relevancia al pretender llenar 

un vacío legal, puesto que en la actualidad en nuestro país, la 

participación de diferentes agentes vinculados con la actividad 

social responsable solo sustenta su quehacer con reportes que 

no reflejan transparentemente la implicancia de sus actividades, 

por lo que es necesario tener una legislación propia en este tema.  

En materia económica legal, la investigación incidirá en la 

distribución de la generación de recursos a todos los que 

intervienen en la conformación del capital social, en concordancia 

con criterios éticos y con verdaderos compromisos ambientales. 

 

c) Universidad Privada Antenor Orrego 

 

Autor: CHANDUVÍ URCIA, Víctor Manuel – para optar el 

Grado de Maestro en Derecho con mención en 

Derecho Tributario. 

Título: El principio de causalidad en los gastos por prácticas 

de responsabilidad social empresarial en el Perú. 

(2013) 

 

Resumen: La Responsabilidad Social Empresarial es un 

fenómeno que se encuentra en crecimiento en nuestro país. 

Mediante él, las empresas buscan relacionarse con su 

comunidad y brindarles beneficios de carácter social, económico 

y ambiental. El nivel de compromiso de algunas empresas ha 

llevado que en algunos casos reemplace al Estado en su rol de 

satisfacer las necesidades más esenciales de las comunidades. 

En la presente investigación, se tiene como punto de partida la 

problemática de las prácticas de Responsabilidad Social 

Empresarial desde la perspectiva del Derecho Tributario ya que 

existe controversia respecto a la posibilidad de la deducción de 

los gastos generados para la realización de dichas prácticas.  

 



 

 

Asimismo se estudia el rol del Estado para con este fenómeno y 

se busca determinar si es que existe un tratamiento que fomente 

la aplicación de Responsabilidad Social Empresarial por parte de 

las empresas en nuestro país. 

 

Conclusiones: Se determinó que la interpretación amplia del 

principio de causalidad requerido para la deducción de gastos del 

impuesto a la renta de tercera categoría, influye indirectamente 

en las empresas desarrollen programas de Responsabilidad 

Social Empresarial ya que permite deducir cualquier tipo de gasto 

que cumpla con este principio incluidos los gastos producidos por 

prácticas de Responsabilidad Social Empresarial. 

 

2.1.2 Universidades internacionales 

 

a) Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado” – 

Venezuela. 

Autor: ALJORNA, Fagny; ÁLVAREZ, Edith y Laura, RAMOS – 

para optar el Título de Licenciado en Contaduría 

Pública. 

Título: Rol del Contador Público frene a la contabilidad 

ambiental en los egresados de la Universidad 

Centroccidental “Lisandro Alvarado”. (2002) 

 

Resumen: La investigación presentada en los siguientes 

capítulos tiene como finalidad conocer el rol del Contador Público 

frente a la contabilidad ambiental, caso egresados de la 

Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”, a tal efecto se 

llevó a cabo una investigación de naturaleza descriptiva, 

documental y con diseño de campo, cuyos datos fueron 

recabados directamente de la realidad mediante cuestionarios 

con personas especializadas (Contadores Públicos) que sirvió de 

herramienta principal para la obtención de la información. 

Una vez aplicado el instrumento se procedió al análisis de los 



 

 

datos, vaciándolas en tablas estadísticas donde se refleja las 

frecuencias de respuestas y porcentajes correspondientes, lo que 

sirvió de base para conocer el rol del contador público frente a la 

contabilidad ambiental.  

 

Conclusiones: Se determinó que no existe un conocimiento 

sobre contabilidad ambiental, así como la inexistencia de un rol 

definido del contador frente a la contabilidad ambiental. 

 

b) Pontificia Universidad Javeriana – Colombia 

 

Autor: ORTIZ ARISTIZABAL, Paula Catalina – para optar el 

Título de Administración de Empresas. 

Título: La responsabilidad social empresarial como base de la 

estrategia competitiva de HZX. (2009)  

 

Resumen: La presente investigación se refiere al tema de la 

Responsabilidad Social Empresarial (En adelante RSE) como 

parte de la estrategia competitiva de una empresa, dicho estudio 

se realizó con el fin de investigar a cabalidad los diferentes 

conceptos, los compromisos, las acciones y las ideas que 

contribuyen a la adecuada implementación de una verdadera 

intervención social. Para la realización del trabajo fue necesario 

elegir una empresa con el objetivo de estudiar y demostrar si su 

RSE estaba alineada con el objetivo del negocio, para lo cual se 

eligió la organización HZX, empresa dedicada a suministrar 

productos, servicios y soluciones integrales para la exploración, 

desarrollo y producción de petróleo y gas. Dicha organización 

lleva operando en Colombia desde el año 1943, es una compañía 

multinacional de origen Estadounidense, sus oficinas centrales se 

encuentran en Houston Texas (Estados Unidos), opera en los 5 

continentes del mundo, en más de 50 países. Debido a sus 

características por ser una empresa extranjera, que se desarrolla 



 

 

en un campo interesante como es el de los hidrocarburos y por 

estar bien posicionada a nivel mundial, fue elegida como caso a 

estudiar. La investigación de esta problemática se realizó por el 

interés de conocer a fondo las implicaciones de la intervención 

social de las organizaciones, debido a que es un tema clave que 

las empresas deben tener en cuenta para su continuidad en el 

mercado en el largo plazo. 

 

Conclusiones: Es evidente que la RSE debe ser parte del ADN 

de la empresa, por ello es necesario que todas las compañías 

asuman el tema y realicen la implementación contribuyendo de 

forma positiva al desarrollo de Colombia. HZX toma muy en serio 

la implementación de la RSE, cuenta con todo un equipo 

dedicado a la organización, implementación, progreso y control 

del tema en la organización.  El eje fundamental que constituye 

la implementación de la RSE son los valores, la transparencia y la 

gobernabilidad, ya que son catalogados como un grupo de 

interés mediante el cual la organización en todo su conjunto, se 

compromete a cumplir de manera ética con todas sus 

actuaciones en la empresa.  Debido a las características de la 

empresa sus 3 claves fundamentales son: el crecimiento 

económico, la integridad ambiental y el desarrollo sostenible, sin 

alguno de los tres la organización no podría funcionar.  La RSE 

en la actualidad es definida por HZX como una buena razón de 

negocio y una herramienta indispensable para que las empresas 

sobrevivan en el futuro.  Las empresas Colombianas se 

caracterizan por estar preocupadas por los aspectos de RSE 

fuera de la organización y muy poco hacia adentro, donde se 

encuentra su estructura fundamental para iniciar siendo 

responsables socialmente. En cambio HZX se destaca por 

realizar su implementación más que todo internamente de la 

organización, debido a que su intervención social va dirigida en 

su mayoría a impactar de manera positiva el medio ambiente, la 



 

 

salud seguridad y el bienestar de los empleados, centrada en la 

integridad moral por la que se rige. La RSE de HZX va alineada 

con el objetivo del negocio, ya que como empresa prestadora de 

servicios petroleros, está teniendo en cuenta principalmente a 

sus grupos de interés: Medio ambiente y empleados en sus 

actividades y objetivos empresariales. La empresa está en 

continua mejora de la RSE, asumiendo el tema como un nuevo 

papel importante dentro de la organización, como una buena 

razón de negocio y como uno de los factores gracias al cual la 

empresa es exitosa. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1  El Rol del Contador Público frente a la responsabilidad Social 

Empresarial 

 

2.2.1.1  El Rol del Contador Público 

 

La Gestión de las empresas tiene como fin generar utilidades, el área 

económica de estas se basa en el trabajo diligente del contador, para 

los fines que tengan en mente quienes controlan la empresa es 

necesario que demuestren los hechos económicos mediante los 

estados financieros.  

 

Al respecto podemos mencionar a Calderón Neyra que nos refiere: El 

rol del Contador Público  en estos tiempos modernos es más 

exigente en su formación profesional. 

 

El Contador Público debe tener una formación óptima de primer 

nivel con especial énfasis en las finanzas y además contar con 

destrezas y habilidades para desempeñar diversas funciones 

empresariales como Contador General, Auditores, Consultores 

Financieros y Tributaritas. 



 

 

Hoy el mercado empresarial exige un eficiente analista 

financiero, que conozca el porvenir de las finanzas, para evaluar 

la inversión futura y tomar la mejor decisión, además debe tener 

una asesoría completa para determinar la situación patrimonial 

de la empresa, que ayude a determinar las grandes perspectivas 

de los dueños o de lo contrario vislumbrar los riesgos futuros. 

 

El contador a través de la contabilidad, controla los 

acontecimientos financieros de la empresa, buscando obtener 

un equilibrio entre los ingresos, gastos y utilidades, para brindar 

una información óptima, transparente, real y eficiente, que 

permita generar confianza de los inversionistas y de los 

interesados (stakeholders). 

 

En el aspecto tributario el contador determina que impuestos o 

tributos van ser pagados al fisco y programar dichos pagos, 

porque toda empresa generadora de riqueza tiene que aportar al 

estado sus impuestos, a través de la SUNAT, en caso de omisión 

de pago e incumplimiento de las exigencias normativas, la 

empresa puede ser sancionado o intervenido por el fisco 

(SUNAT). 

 

La responsabilidad del contador es preparar los estados 

financieros y firmarlas, esto implica que debe estar 

adecuadamente sustentado bajo los principios contables y la 

normativa contable nacional e internacional (NIC’s y NIIF’s) 

vigentes en nuestro país. Los reportes financieros son la 

muestra de transparencia y es la única evidencia probatoria de 

los acontecimientos económicos financieros de la empresa. 

 

El Contador Público puede desempeñarse en el sector público o 

privado, por tanto su preparación debe ser integral en todos los 

ámbitos empresariales y con una intachable moral ética 



 

 

profesional, personal y que esté dispuesto adaptarse a los 

nuevos cambios de la tecnología, la información y a la 

globalización de los mercados financieros y comerciales.3 

 

En la Conferencia Interamericana de Contabilidad 2011 organizada 

por IFAC “El Rol y Retos de la Profesión de Contabilidad en la 

Actualidad” Joseph Bryson nos dice: En primer lugar, la crisis de 

deuda global la cual se ha mantenido en primera plana por 

mucho más tiempo de lo que muchas personas esperaban. Tan 

solo durante el último mes, el Banco Central Europeo trato de 

evitar que la crisis se regara a Italia y España desde Grecia, 

Irlanda y Portugal. Por primera vez en la historia, el “Standard & 

Poor’s” redujo la deuda del Gobierno Estadounidense. En RU los 

reguladores dieron un vistazo al riesgo de bancos en países en 

problemas, tales como Bélgica. La crisis tendrá implicaciones 

severas tanto para el sector público—por ejemplo, toma de 

medidas severas, o prolongar la edad de retiro como para el 

sector privado por ejemplo, ahorros bancarios, liquidez, y riesgo. 

En Europa hay un debate público continuo sobre el futuro del 

euro. El fracaso del euro sería un golpe severo para Europa y la 

integración Europea, y sería causa de grave desestabilización, 

no tan sólo para Europa. El fracaso del reportaje financiero del 

sector privado a principios de siglo tuvo como resultado 

acciones drásticas, tales como la ley “Sarbanes-Oxley”, y la 

creación de organismos reguladores para auditorías de sector 

privado en los países más grandes. Ahora bien, es en el sector 

privado donde ha ocurrido el fracaso—y este fracaso de 

administración fiscal del sector público, ha causado pérdidas 

económicas que hacen lucir a Enron como poca cosa. Esta 

crisis, en conjunto con el declive económico, claramente ha 

manifestado que los gobiernos no son diestros en contabilidad 

para su posición y ejecutoria financiera. Las instituciones 
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responsables de la administración fiscal no están creando las 

limitaciones o incentivos para que los gobiernos manejen sus 

finanzas de forma que proteja a los inversionistas y el interés 

público. Manejo fiscal pobre puede llevar a un cambio de 

gobierno pero si el gobierno entrante se encuentra con los 

mismos incentivos y limitaciones, entonces no es sorprendente, 

el nuevo gobierno llevará a cabo sus negocios de la misma 

forma que su antecesor. Como profesión, debemos denunciar el 

verdadero cambio. Debemos abogar por la contabilidad 

devengada (accrual accounting) y la adopción global de 

Estándares de Contabilidad del Sector Público. Esto es algo que 

IFAC ha estado llevando a cabo hace muchos años. Pero si la 

crisis de la deuda real no nos motiva a todos a encarar este 

asunto, habremos perdido una importante oportunidad. Para 

resolver estos problemas se requiere un enfoque internacional 

bien coordinado. A través de los años, IFAC ha sometido unas 

cuantas propuestas a los G-20, en el interés público. Hemos 

hecho un llamado a los G-20 para que actúen de forma 

abarcadora a modo de mejorar la estabilidad y sustentabilidad 

económica global. Esto incluye mejorar la transparencia y 

responsabilidad de programas de estímulo y rescates y la 

adopción de estándares internacionales para mejorar la calidad 

de información financiera. Entre nuestros temas claves, hemos 

hecho un llamado a los G-20 para: 

 Exhortar a los gobiernos a adoptar e implementar 

estándares globales comunes, no tan solo para 

contabilidad, sino, también para auditoría e independencia 

de auditor.  

 Exhortar a los gobiernos a proveer mayor transparencia y 

responsabilidad en las finanzas del sector público.  

 Realzar labores ejecutivas en los respectivos países y en el 

mercado global.  

 Categóricamente atender las necesidades y realidades de 



 

 

los SMEs.  

 Comprometerse al fortalecimiento a largo plazo de la 

profesión de contabilidad en países en desarrollo y 

emergentes.  

 Facilitar un debate con estados financieros, línea de 

reportaje financiero y sustentabilidad. 

 

IFAC también ha hecho propuestas a los G-20 a través del 

Operativo del Sector Privado de Profesiones e Industrias 

Reguladas. Este operativo establecido en mayo a petición de la 

Presidencia de G-20 se compone de IFAC, más otras ocho 

organizaciones de profesiones e industrias sujetas a 

regulaciones y que operan dentro del sector financiero. Nuestro 

primer trabajo fue desarrollar un reporte interino, el cual 

sometimos en junio. El reporte identifica brechas en la 

convergencia reguladora global y como estas brechas se pueden 

limitar para minimizar y manejar riesgo sistémico eficazmente un 

punto crítico para mercados de inversión de capital. Limitar 

estas brechas también reducirá ineficiencias y gastos; proveer 

similitudes y consistencia para inversionistas, reguladores y 

participantes del mercado; además de lograr un plano de juego 

nivelado en relación a regulaciones, incluyendo estándares. Un 

reporte final será sometido en septiembre. El objetivo final del 

operativo es ayudar a que los G-20 faciliten estabilidad 

económica en los mercados de inversión mundial. La otra 

propuesta de IFAC’s a los G-20 también tendrá algunas 

recomendaciones más específicas. Haremos un llamado a que 

se lleven a cabo estudios sobre los cambios necesarios para 

proteger certificados de obligaciones de gobierno y el público. 

Este estudio debe explorar los arreglos institucionales para 

finanzas públicas en jurisdicciones donde se ha manejado 

exitosamente, y debe reconocer que muchos sino la mayoría de 

los problemas que necesitan atenderse son éstos en los cuales 



 

 

los gobiernos son la parte interesada. Algunos resultados 

potenciales a esperarse de este estudio incluyen: un 

requerimiento de alta calidad y oportuno de informes financieros 

basado en devengo presupuestas, asignaciones y reportes a la 

par; y limitaciones en gastos sobre déficit. Pero no lleguemos a 

conclusiones; hagamos las preguntas para ver qué 

encontramos. Ayudar a facilitar estabilidad económica, por 

medio de los G-20, abogando, defendiendo nuestra postura en 

cuanto a lo relacionado a la deuda mundial soberana ha sido y 

continuará siendo dos incisos claves en la agenda IFAC. Otro 

reto que la profesión de contabilidad ha confrontado en el último 

año es la minuciosidad rigurosa examinadora. De la Comisión 

Europea “Green Paper”, Política de Auditoría: Lecciones 

derivadas de la Crisis, a la exploración de los reports de auditor 

y rotación de auditor, a las investigaciones de la Casa de los 

Lores en RU, habido un sin número de monografías e 

investigaciones acerca del futuro de la profesión, el rol de 

auditorías de estados financieros, y ciertamente el rol de 

contadores y auditores. Conforme a nuestra respuesta el año 

pasado, a la Comisión Europea, la crisis financiera brinda una 

oportunidad histórica para mejorar el sistema financiero global. 

La profesión de contabilidad juega un rol clave para asegurar 

crecimiento económico y estabilidad y proteger el interés 

público. Contribuimos a las operaciones eficientes de mercados 

de inversión mundial de capital y sector público, apoyamos el 

crecimiento de pequeñas y medianas corporaciones, 

protegemos los intereses de accionistas y público inversionista, 

y enriquecemos estabilidad financiera. El fortalecimiento de la 

auditoria como un servicio de alta calidad, debe ser una 

prioridad y objetivo clave. En respuesta a “Green Paper”, otra 

área en la que nos enfocamos fue que cualquier legislación, 

reglamentación, o estándares necesitan ser probados, en parte, 

por medio del prisma del sector SME. Este sector es esencial 



 

 

para crecimiento y estabilidad económica tanto nacional como 

global y debemos ser cautelosos de cargas poco razonables que 

dificulten ese crecimiento. Algunos de las preocupaciones 

mencionadas en “Green Paper” ya están siendo atendidas. Por 

ejemplo, la Comisión Internacional para Estándares de Auditoría 

y Garantías recientemente emitió una monografía Enriqueciendo 

el Valor de los Reportes de Auditor: Explorando Opciones para 

Cambio sobre reportes por auditores y comités de auditoría. 

Inversionistas y analistas financieros quieren información 

adicional y más pertinente para toma de decisiones. La 

monografía describe situaciones relacionadas a reportaje 

financiero, incluyendo una percibida “brecha de información”, 

identificada por algunos interesados, y busca insumo sobre 

posibles opciones para cambio. Estos son tan sólo algunos 

ejemplos de cambios globales fundamentales por los cuales 

estamos pasando ahora. Pero como indiqué estos retos también 

han brindado oportunidad. Hacernos sentir. Abogar por el 

interés público. Enriquecer el perfil de la profesión. Fomentar la 

adopción e implementación de estándares internacionales. 

Déjeme enfatizar este último punto: Adopción e implementación 

de estándares internacionales es una forma clave que podemos 

responder a los grandes retos globales hoy día. Esto es 

particularmente importante en Latino América, la cual adquiere 

más y más importancia en el panorama global. La región incluye 

4 del tope de los 15 países de mayor crecimiento en el mundo, y 

de crecimiento proyectado, de acuerdo a la IMF, será sobre el 4½ 

por ciento en el 2011 mucho más elevado que el mundo 

desarrollado. Pero los mercados de inversión de capital 

requieren información financiera de credibilidad y fidedigna. 

Esta información fomenta la confianza de inversionistas, 

incrementa la transparencia e incrementa el atractivo de 

inversión en la región lo cual, a su vez, facilita el desarrollo de 

negocio. Adopción e implementación de estándares 



 

 

internacionales es una parte importante para establecer 

credibilidad y confianza y la participación de la región en la 

economía global. Las traducciones son un componente esencial 

para adopción e implementación, en particular en esta región 

que comparte un idioma en común. IFAC ha dedicado recursos 

para facilitar traducciones de alta calidad, y hemos visto 

cooperación sin precedentes entre la profesión Hispana, su 

regulador, IFAC en traducir los ISAs al español. Además, Brasil 

actuó con rapidez en la traducción al portugués. Las Guías SMP 

ya han sido traducidas al portugués y actualmente se están 

traduciendo al español. Estos son desarrollos fundamentales y 

oportunos que prometen para una adopción adecuada de los 

ISAs en la región. Claro está, la AIC juega un rol esencial en 

fomentar adopción e implementación. Su rol también incluye 

cuido y apoyo de los PAOs existentes y ayudar a establecer 

nuevos PAOs. Puede ser defensor para reformas educativas 

universitarias y establecer sistemas de certificación y educación 

continuada. Puede asociarse con IFAC representando a Latino 

América, sobre todo cuando nuestra relación con el Banco 

Mundial, Banco de Desarrollo Interamericano, y la comunidad 

más amplia de donantes se intensifica. Puede aportar mejores 

prácticas, sobre todo cuando tantos países Latino Americanos 

comparten retos en común. Mientras la región se convierte en un 

componente importante del sistema global financiero, la AIC le 

brinda a Latino América participación para ser escuchada y un 

perfil más fuerte en el dialogo económico global. En avanzada, 

les exhortamos a que continúen con sus Fuertes iniciativas de 

planificación estratégica.4 

 

Encontramos además un interesante punto de vista al respecto de la 

información financiera en la experiencia de la implementación de las 
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Normas Internacionales de Información financiera y su importancia 

para la presentación de Información Financiera, al respecto Elsa 

Choy conceptualiza: El actual objetivo de los Estados Financieros 

está definido como el de “suministrar información acerca de la 

situación financiera, desempeño y cambios en la situación 

financiera” con el fin de que dicha información sea útil para la 

toma de decisiones económicas y financieras. Sin embargo al 

ser la contabilidad una disciplina social, está influida por el 

medio en el cual es aplicada y no sólo por la situación financiera. 

Por tanto, los principios y normas aplicadas en un determinado 

momento y lugar, están “impactados” por los cambios que se 

producen en la sociedad, los que a su vez, dan lugar a nuevas 

necesidades de información en función de los cambios en las 

actividades y en los avances del conocimiento. 5 

 

En cuanto a la profesión contable encontramos también una 

importante definición en la introducción de la importancia del rol del 

contador en la empresa: La profesión contable para desarrollarse 

tiene que abrirse a construir una conciencia y no solo 

aprovechar las ventajas de un nombre o unos contactos. Tiene 

que alimentarse de las fuentes éticas más fundamentales y 

reconstruir tejidos para que pueda ayudar eficazmente a la 

construcción de una patria común. No puede seguir perdida en 

un pasado ya lejano. Tiene que olvidarse de nacionalismo, 

trasnochados que solo reivindican intereses particulares, no 

siempre los más sanos. Una profesión se distingue por ciertas 

características, es por ello qua la auditoria requiere, el dominio 

de una habilidad intelectual particular, adquirida mediante 

entrenamiento y educación. La adherencia por parte de los 

profesionales a un código común de valores y de conducta 

establecido por su cuerpo administrativo, incluyendo el 

mantenimiento de una perspectiva con visión de futuro y la 
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aceptación de un deber para con la sociedad permitirán el 

mantenimiento y el desarrollo de vuestra carrera. Una marca 

distintiva de nuestra profesión por su carácter de pública es la 

aceptación de sus responsabilidades para con aquellos que bajo 

los conceptos de buen gobierno se han denominado 

stakeholders. El público de la profesión contable consta de 

clientes, otorgadores de crédito, gobiernos, empleadores, 

inversionistas, la comunidad de negocios y financiera, y otros 

que confían en la objetividad e integridad de los contadores 

profesionales para mantener el funcionamiento ordenado de los 

negocios. Esta confianza impone sobre la profesión contable 

una responsabilidad de interés público. Es importante para la 

profesión contable hacer conocer a los usuarios que éstos son 

prestados por contadores profesionales que los ejecutan al nivel 

más alto de desempeño y de acuerdo con requerimientos éticos  

que conducen a asegurar tal desempeño. Es por ello que para el 

crecimiento y el prestigio de nuestra carrera, debemos buscar 

nuestra competencia profesional que abarque dos aspectos: El 

logro de la competencia profesional que requiere inicialmente de 

un estándar alto de educación seguido por entrenamiento, y 

exámenes específicos en temas profesionales relevantes y el 

mantenimiento de la competencia profesional que requiere una 

conciencia continua sobre los desarrollos que se dan en la 

profesión contable, incluyendo los pronunciamientos nacionales 

e internacionales relevantes en contabilidad, auditoria y otras 

regulaciones y requerimientos estatutarios relevantes. Pero lo 

más importante: El desarrollo y la formación de una sólida 

conducta ética que no sólo revalore nuestra responsabilidad 

frente al público sino que incluya aspectos tales como el trato 

entre profesionales, el respeto mutuo, el prestigio y la calidad 

por encima del dinero, y una revalorización de la palabra 

empeñada.6 
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El rol del contador público además es importante para el 

reconocimiento ético de la empresa y encontramos la preocupación 

de la importancia del comportamiento ético del contador en la 

elaboración de estados financieros, así como la implicancia para 

todos los entes relacionados. Al respecto consideramos: La finalidad 

de los estados financieros es comunicar la situación económico-

financiera real de una empresa u otra entidad a las personas que 

tienen el derecho de saberla. Según la naturaleza de la empresa, 

estas personas, naturales o jurídicas, pueden incluir accionistas, 

directores, gerentes, trabajadores o al mismo Estado. La ética 

exige que los profesionales encargados de la elaboración y 

presentación de esta información cumplan con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. Estos principios son 

conocidos por los contadores profesionales, tales como el 

Colegio de Contadores Públicos de Lima. Cualquier contador 

profesional tiene la obligación de cumplir con estos principios. 

Son reglas de juego establecidas en nuestro medio para 

comunicar la vedad en los estados financieros. 

Lamentablemente, en los tiempos actuales existen una serie de 

prácticas contables que suelen ser usadas en muchos países de 

América Latina para falsear o esconder datos que deben ser 

presentados con claridad en los estados financieros.7 

 

2.2.1.2 Responsabilidad Social Empresarial 

 

Para los fines de la variable independiente revisaremos el concepto 

de Responsabilidad social empresarial: Aunque en los foros de 

debate se emplean indistintamente los términos 

Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y Responsabilidad 

Social de las Empresas (RSE), este último es el empleado por el 

Ministerio de Trabajo y su foro de expertos. En este libro 
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utilizaremos el término RSC, al considerarse que tiene mayor 

alcance y está mas extendido, sobre todo en la vertiente 

internacional de la empresa. Últimamente se están desarrollando 

numerosas variantes del término RSC/RSE para ajustarlo más 

adecuadamente al tipo de organización responsable y así 

podemos encontrar los siguientes tipos de RS aplicada: 

- Responsabilidad social organizacional (RSO), término muy 

amplio que incluye no solamente la tradicional RSC 

(corporativa o de empresa) sino también la de otro tipo de 

organizaciones no lucrativas (ONG, fundaciones, sindicatos, 

administraciones públicas, organizaciones religiosas, etc). 

- Responsabilidad Social Universitaria (RSU). 

- Responsabilidad social corporativa interna (RSCI), referida a 

la responsabilidad de la empresa con sus trabajadores, 

siendo la gestión de recursos humanos un pilar esencial. 

- Responsabilidad social individual (RSI), término de nuevo 

cuño que poco añade al concepto de responsabilidad, pues 

se trata de responder por nuestros propios actos cuando 

actuamos como consumidor, trabajador, directivo o 

ciudadano. 

 

El ya clásico Libro Verde de la Comisión Europea define la 

responsabilidad social corporativa como la integración 

voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones 

sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y 

sus relaciones con todos sus interlocutores. Este documento 

establece cuales son los objetivos de esta nueva estrategia 

global europea: 

- Poseer la economía basada en el conocimiento más 

competitiva y dinámica del mundo. 

-  Capaz de conseguir un crecimiento económico sostenible. 

-  Con mayores y mejores empleos. 

-  Y una mayor cohesión social. 



 

 

La ONG Economistas Sin Fronteras define la RSC de una forma 

muy similar, aunque más extensa y precisa que en el Libro 

Verde: el reconocimiento e integración en la gestión y las 

operaciones de la organización de las preocupaciones sociales, 

laborales, medio ambientales y de respeto a los derechos 

humanos, que generen políticas, estrategias y procedimientos 

que satisfagan dichas preocupaciones y configuren sus 

relaciones con sus interlocutores. Este desafío, traducido a la 

operativa de la empresa, significa poder responder 

satisfactoriamente a metas relativas a responsabilidades 

económicas, sociales y medio ambientales. Para ello se utilizan 

los informes de triple cuenta de resultados (en inglés triple 

bottom line) en los balances anuales de las empresas que ya se 

empiezan a realizar por las más importantes organizaciones. 

¿Pero con que garantías de objetividad? ¿Son cuantificables en 

términos económicos esos resultados no económicos (sociales 

y ambientales) de la triple cuenta? Con todo ello se introduce un 

concepto crítico de la gestión de la RSC que es su medida, lo 

que no es tarea sencilla ante la esencia misma del concepto que 

requiere precisar de lo que estamos hablando y en el contexto 

geográfico y social en que nos encontramos, la dificultad de 

establecer límites con otros conceptos que están en la misma 

línea, tales como la imagen de empresa o su reputación, y la 

dimensión funcional, consistente en saber cómo medir con la 

fiabilidad necesaria para poder compararnos interna y 

externamente. Los avances venideros se supone estarán 

precisamente en la estandarización y sistematización de los 

métodos de medición, con las correspondientes auditorías en 

este campo. Otras definiciones de RSC propuestas por la 

literatura especializada son las siguientes:  

- La responsabilidad social empresarial (RSE) es el fenómeno 

voluntario que busca conciliar el crecimiento y la 

competitividad, integrando al mismo tiempo el compromiso 



 

 

con el desarrollo social y la mejora del medio ambiente. 

(FORETICA). 

- La RSC se basa en la mejora continua que permite a la 

empresa ser más competitiva no a costa de, sino respetando 

y promoviendo el desarrollo pleno de las personas, de las 

comunidades en las que opera y el entorno. 

- La responsabilidad social empresarial consiste en la 

asunción voluntaria por parte de las empresas de 

responsabilidades derivadas de los efectos de su actividad 

sobre el mercado y la sociedad, así como sobre el medio 

ambiente y las condiciones de desarrollo humano. 

- La RSC supone dirigir la actividad de la empresa de forma 

que sea congruente con las normas sociales, valores y 

expectativas de conducta dominantes. El fin de la RSE es 

ayudar a que la empresa decida ante quien y ante que debe 

obligarse en cada momento, y a vigilar que sus decisiones se 

conducen consecuentemente. 

- The Center for Corporate Citizenship at Boston College 

identifica RSC con ciudadnía corporativa, definiéndola como 

la manera en que la empresa integra valores sociales 

básicos en sus prácticas comerciales, operaciones y 

políticas cotidianas. Según el Banco Mundial, la ciudadanía 

corporativa se basa en el reconocimiento de que las 

empresas tienen derechos y responsabilidades que van más 

allá de la maximización de las ganancias en el corto plazo. El 

término es el preferido en EE:UU: para referirse a la RSE.8 

 

Podemos apreciar que el concepto de Responsabilidad Social 

Empresarial o Corporativa abarca aspectos de estrategia empresarial 

donde el contador tiene un papel importante para la implementación 

que viene desde la responsabilidad como contador al implementar el 
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buen gobierno corporativo, o desde la auditoría implementando de 

manera eficiente el control interno de la empresa. 

 

Así mismo podemos encontrar una contraposición de términos en lo 

que significa la responsabilidad social y que genera un importante 

debate en los profesionales contables, sobre ¿Cuál es la primera 

responsabilidad social de la empresa? Muchos profesionales opinan 

que los temas sociales y ambientales quedan de lado porque 

primigeniamente debemos conseguir las utilidades esperadas a 

cualquier costo. Al respecto tenemos: Durante la segunda mitad de 

del siglo XX, dos posiciones prominentes y contrapuestas 

emergieron acerca de ante quien es responsable la empresa. 

¿Es la empresa responsable exclusivamente ante sus 

propietarios o accionistas? Y, por ende, ¿constituye su único 

objetivo el realizar beneficios para los mismos?, o por el 

contrario, ¿es la empresa responsable no sólo ante sus 

propietarios o accionistas, sino también ante sus empleados, 

proveedores, el medio ambiente y la comunidad en general? El 

más claro exponente de la primera postura es Milton Friedman, 

laureado con el premio Nobel y recientemente fallecido, que en 

1970 (The New York Times Magazine, 13 de septiembre) escribía 

que la única responsabilidad de la empresa consiste en utilizar 

sus recursos y en dedicarse a actividades encaminadas a 

incrementar sus beneficios, y añadía que pocas tendencias  

podrían socavar los mismos cimientos de nuestra sociedad libre 

como la aceptación por los directivos de una responsabilidad 

social distinta a la de producir la mayor cantidad posible de 

dinero para sus accionistas. Esta doctrina económica es 

fundamental. La segunda postura consiste en la doctrina de la 

responsabilidad social de la empresa que algunos denominan, a 

mi modo de ver incorrectamente, responsabilidad social 

corporativa, traducción literal de la expresión inglesa Corporate 

social responsibility. En virtud  de esta responsabilidad social, la 



 

 

mayoría de los líderes empresariales consideran actualmente 

que, además de conseguir beneficios para sus accionistas, la 

empresa tiene también deberes para con las personas que 

participan y colaboran en ella (los stakeholders, es decir, los 

accionistas, empleados, proveedores, clientes, etcétera), el 

medio ambiente y los derechos humanos. Respecto de la 

cuestión semántica a que he aludido, el Foro de Expertos, 

creado por el gobierno españolen 2005 para estudiar la 

necesidad de regular esta materia, optó también  por la 

denominación, en mi opinión más correcta, de responsabilidad 

social de la empresa. No se puede negar que muchos simpatizan 

todavía hoy con la visión de Friedman y que insisten en la tesis 

de que el objetivo de los negocios consiste en hacer negocio 

(the business of business is busines). Así, por ejemplo, Geoffrey 

Owen (Time to promote trust, inside the company and out, 

Financial Times, 30 de agosto de 2002) sostiene que una de las 

responsabilidades de los empresarios es la de defender la 

función del beneficio como la medida más asequible de la 

aportación que la empresa hace a la sociedad. Pero 

afortunadamente, cada vez más un mayor número de 

empresarios está convencido de la conveniencia e incluso 

necesidad de la responsabilidad social de la empresa. Ella 

Joseph decía no hace mucho que evidentemente el beneficio es 

el flujo sanguíneo natural de toda empresa, pero se preguntaba: 

¿querría la gente trabajar para una empresa que 

deliberadamente explotara a sus trabajadores para obtener el 

máximo rendimiento a cambio de una retribución mínima?, 

¿querrían los consumidores adquirir los productos o servicios 

de una empresa que violara los derechos humanos a través de 

su cadena de proveedores o que contaminara el ambiente?9 
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En cuanto a la premura de conceptualizar a la Responsabilidad 

Social como una urgencia filosófica en la que tanto empresa como 

universidad puedan concordar en posturas que brinden resultados 

convenientes en los profesionales y en este caso en los contadores 

podemos decir que: Se entiende bien la generosa idea de  tal 

responsabilidad social colectiva y  consensual, pero, ¿Qué 

puede significar concretamente? ¿Cómo operacionalizar esta 

responsabilidad social en las organizaciones? Es preciso 

resaltar que el movimiento mundial de la RSE, sin beneficiarse 

de las luces de ningún gurú al que todos podrían seguir 

ciegamente, avanza sin embargo espontáneamente, lento pero 

seguro, hacia una definición cada vez más consensual y que no 

deja de ser pertinente: la responsabilidad social es 

responsabilidad por los impactos sociales y ambientales de las 

decisiones de las organizaciones (Vallays, 2008b; 2009). Es lo 

que dice la reciente definición largamente negociada de la norma 

ISO 26000: La responsabilidad social es la responsabilidad de 

una organización por los impactos de sus decisiones y 

actividades en la sociedad y en el medio ambiente, a través de 

una conducta transparente y ética que:  

- Contribuya con el desarrollo sostenible, incluyendo la salud 

y el bienestar de la sociedad; 

- Tome en cuenta las expectativas de las partes interesadas 

(stakeholders); 

- Cumpla con las leyes y sea compatible con las normas 

internacionales de conducta;  

- Sea integrada en la totalidad de la organización y puesta en 

práctica en todas sus relaciones (ISO 26000, 2010). 

 

La misma definición en términos de gestión de impactos fue 

también recientemente adoptada por la Comisión Europea, que 

por fin, ha criticado y superado la pésima definición de RSE de 

su Libro Verde de 2001, en la cual la responsabilidad social se 



 

 

limitaba a un libre compromiso voluntario más allá de toda 

obligación jurídica, o sea a una seudo responsabilidad siempre 

facultativa, dependiente del buen querer de las organizaciones, 

sin ninguna posibilidad de exigir rendición de cuentas. Si la 

responsabilidad fuera libre compromiso voluntario, no merecería 

ni siquiera el nombre de responsabilidad, puesto que toda 

responsabilidad implica el deber de rendir cuentas 

(accountability), el deber oponible al sujeto responsable por los 

demás (Vallaeys, 2008a). Si nadie puede oponer al promitente su 

propia promesa, si nadie le puede exigir cumplir con ella, 

entonces no hay promesa ni responsabilidad, hay solo 

declaraciones de buenas intenciones, que pueden fácilmente 

esfumarse en fanfarronadas. Felizmente la comisión Europea, 

desde su comunicación al parlamento Europeo del 25 de octubre 

de 2011 (Comisión Europea, 2011), ha redefinido la 

responsabilidad social en términos de responsabilidad por los 

impactos y la asocia claramente a la responsabilidad jurídica, en 

la misma línea que la norma ISO 26000: La Comisión presenta 

una nueva definición de la RSE, a saber la responsabilidad de las 

empresas por su impacto en la sociedad. El respeto de la 

legislación aplicable y de los convenios colectivos entre los 

interlocutores sociales es un requisito previo al cumplimiento de 

dicha responsabilidad. Para asumir plenamente su 

responsabilidad social, las empresas deben aplicar en estrecha 

colaboración con las partes interesadas, un proceso destinado a 

integrar las preocupaciones sociales, medioambientales y éticas, 

el respeto de los derechos humanos y las preocupaciones de los 

consumidores en sus operaciones empresariales y su estrategia 

básica, a fin de: 

- Maximizar la creación de valor compartido (shared/value) 

(Porter y Kramer, 2011) para sus propietarios/accionistas 

(owners/shareholders) y para las demás partes interesadas 

(stakeholders) y la sociedad en sentido amplio; 



 

 

- Identificar, prevenir y atenuar sus posibles consecuencias 

adversas (adverse impacts) (Comisión Europea, 2011). 

Ambas definiciones, la de la norma ISO 26000 y la de la 

Comisión Europea, permiten sentar las bases de la 

responsabilidad social: 

1. Se trata de una responsabilidad de las organizaciones 

por sus impactos: los impactos negativos (sociales y 

ambientales) de sus actividades deben (idealmente) 

desaparecer progresivamente. Esto constituye la 

promesa exigida. 

2. Esta responsabilidad exige, pues, un modo de gestión 

cuya finalidad es la sostenibilidad de la sociedad, 

suprimiendo  los impactos negativos insostenibles y 

promoviendo modos de desarrollo sostenibles (o 

sustentables, es lo mismo: sustainable). 

3. La responsabilidad no está más allá y fuera de las leyes, 

sino que se articula con las obligaciones legales. Las 

leyes deben definir cuáles son los impactos negativos 

prohibidos y motivar a la responsabilidad social de 

todos. Desde luego, la responsabilidad social no empieza 

más allá de las leyes, como se suele escuchar, sino 

dentro de las leyes y para que las leyes se cumplan y 

vayan mejorando. 

4. La responsabilidad social pide una coordinación entre 

las partes interesadas capaces de actuar sobre los 

impactos negativos diagnosticados, en situación de 

corresponsabilidad, a fin de buscar las soluciones 

mutuamente beneficiosas (construir valor para todos los 

actores sociales, soluciones gana-gana, y no solo valor 

para algunos a costa de los demás).10  

 

                                            
10  DEL AGUILA, Levy. ÉTICA DE LA GESTIÓN, DESARROLLO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

(SOBRE INDUSTRIAS EXTRACTIVAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN), p.138. 



 

 

La responsabilidad social es una filosofía, una actitud o forma de 

ver la vida que implica que tomemos en cuenta el efecto que 

nuestras acciones y decisiones tienen sobre el entorno físico y 

social. En otras palabras, ser socialmente responsables significa 

ser consciente del daño que vuestros actos pueden ocasionar a 

cualquier individuo o grupo social. 

 

La responsabilidad social empresarial no es más que la 

extensión de la responsabilidad social individual que tiene todo 

ciudadano hacia su entorno físico y social. A esto se llama 

“ciudadanía corporativa”. El concepto de ciudadanía corporativa 

implica que la empresa, al igual que el ciudadano, tiene deberes 

y derechos para con la sociedad y los debe cumplir y respetar. 

Se puede decir que hasta el momento no hay una sola definición 

de RSE que haya sido mundialmente aceptada. Una de las más 

populares es la difundida por la organización internacional 

Business for Social Responsability (BSR), para la cual la 

responsabilidad social empresarial consiste en operar un 

negocio de tal manera que se logren cubrir o se superen las 

expectativas éticas, legales, comerciales y públicas de la 

sociedad. Existen otras definiciones propuestas por la RSE y 

que han tenido distintos grados de aceptación en la comunidad 

académica y empresarial. Una de estas definiciones es la que 

propone Deres grupo empresarial promotor de la RS en Uruguay 

y considera a la RSE como una visión de negocios que integra 

en la gestión empresarial y en forma armónica el respeto por los 

valores éticos, las personas, la comunidad y el medio 

ambiente.11 

 

2.2.1.3 Gestión Empresarial 

 

                                            
11 SCHWALB, Matilde; MALCA, Oscar. RESPONSABILIDAD SOCIAL: FUNDAMENTOS PARA LA 
COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE, p.105 



 

 

Cuando hablamos de Gestión empresarial siempre tenemos en 

mente a las acciones que toma una empresa para lograr utilidades, 

pero también en ese sueño escondido que todos los profesionales 

involucrados en los negocios desearíamos tener, algunos lo han 

logrado. Conocemos historias de empresas exitosas que lograron 

amasar grandes fortunas, podría citar a Kola Real, empresa de la 

familia ayacuchana Añaños, cuyo liderazgo en los costos, parte de la 

estrategia y gestión empresarial los llevó de una zona peligrosa por el 

terrorismo a poseer plantas donde embotellan sus gaseosas y demás 

productos creados, en varios países del mundo. O de la empresa 

norteamericana Wal-Mart, cuya historia empresarial es asombrosa de 

éxito y gran ejemplo de un sistema de libre empresa en 

funcionamiento, Donde un hombre Sam Walton y su esposa 

invirtieron seis mil dólares de sus ahorros y dinero prestado por sus 

familiares en un negocio que cincuenta y cinco años más tarde se 

convertiría en la compañía más grande del mundo, es sorprendente y 

quizás hasta milagroso. Al respecto es interesante ver cómo se 

desarrollan los hechos en una gestión que comienza con valores y 

ética individual, para finalmente inspirar a la organización: La historia 

de Wal-Mart  comienza con el sueño de un hombre respaldado 

por sus convicciones acerca del bien y del mal. La historia 

comienza a formarse por medio ed su rara habilidad para 

inspirar a un grupo de personas que aceptaran su visión y así 

crear no solo una compañía única en su género sino también un 

modelo de negocio revolucionario que ha impactado el estilo de 

vida de millones y millones de personas en Estados Unidos y el 

resto del mundo. La historia gana fuerza gracias a hombres y 

mujeres humildes que miraron más allá del horizonte del status y 

que aún siguen soñando en grande. La historia continúa hasta la 

fecha. Podría de hecho, ser duplicada por muchos otro pero 

también es posible que no se pueda escribir de nuevo.12    

                                            
12  SODERQUIST, Don. EL ESTILO WAL MART. LA HISTORIA INTERNA DEL ÉXITO DE LA 

COMPAÑÍA MÁS GRANDE DEL MUNDO, p.11.  



 

 

La gestión empresarial es aquella actividad empresarial que 

a través de diferentes individuos especializados, como ser: 

directores institucionales, consultores, productores, 

gerentes, entre otros, y de acciones, buscará mejorar la 

productividad y la competitividad de una empresa o de un 

negocio. Porque para que una gestión determinada sea 

óptima y de por ende buenos resultados no solamente 

deberá hacer mejor las cosas sino que deberá hacer mejor 

aquellas cuestiones correctas que influyen directamente en 

el éxito y eso será asequible mediante la reunión de expertos 

que ayuden a identificar problemas, arrojen soluciones y 

nuevas estrategias, entre otras cuestiones. 

 

Mientras tanto, existen cuatro funciones fundamentales que la 

administración de la empresa deberá cumplir sí o sí para lograr 

una gestión eficiente que produzca buenos resultados; la 

planificación, a partir de la cual se combinarán los recursos en 

orden a producir nuevos proyectos que puedan resultar 

redituables para la empresa. Luego nos encontramos con la 

organización, vital a la hora de agrupar todos aquellos recursos 

con los cuales cuenta la empresa, para tras tener una acabada 

idea, promover que trabajen en conjunto y en línea para obtener 

de ellos un mejor aprovechamiento y así tan solo esperar a los 

buenos resultados. 

 

En tercer lugar aparece la comunicación, o mejor dicho un buen 

nivel de comunicación entre los administradores y los 

empleados; esto resulta ser casi imprescindible si se quiere 

disponer de un buen clima de trabajo y así aumentar la eficacia. 

Y por último el control de la gestión aplicado a la administración, 

porque únicamente de esta manera será posible cuantificar el 

progreso que por ejemplo ha observado el personal respecto de 



 

 

aquellos objetivos que se le marcaron al comienzo de una 

estrategia o plan.13 

 

La gestión empresarial hace referencia a las medidas y 

estrategias llevadas a cabo con la finalidad de que la empresa 

sea viable económicamente. La misma tiene en cuanta infinidad 

de factores, desde lo financiero, pasando por lo productivo hasta 

lo logístico. La gestión empresarial es una de las principales 

virtudes de un hombre de negocios. Engloba a las distintas 

competencias que se deben tener para cubrir distintos flancos 

de una determinada actividad comercial en el contexto de una 

economía de mercado. Es por ello que existen diversas carreras 

y programas de formación que hacen de este tema el objeto 

prioritario de este estudio. 

 

El diseño de una empresa debe contar con una serie de 

conocimientos en diversas áreas que puedan garantizar que las 

condiciones de existencia de la misma se podrán desarrollar en el 

tiempo. La más importante de todas es quizá determinar si la 

actividad llevada a cabo podrá ser rentable en distintos contextos 

propios de la economía. En este sentido, la gestión empresarial se 

enfocará una estrategia de desarrollo que posibilite un crecimiento 

en función de los resultados obtenidos. Implica considerar 

detenidamente los distintos pasos que se deberán llevar a cabo 

desde el inicio de una entidad de estas características de forma tal 

que la exposición sea la mínima posible, haciendo que existan 

distintas etapas de desarrollo en función de la inserción que se 

logre en el mercado. En este punto, considerar a la competencia y a 

la demanda para un determinado bien y servicio será fundamental, 

en la medida en que esta circunstancia dará cuenta de los precios 

que se deberán mantener y en consecuencia los costos que se 

podrán afrontar. 

                                            
13 http://www.definicionabc.com/economia/gestion-empresarial.php 



 

 

Como queda visto, la gestión empresarial compete a numerosos 

factores, muchos de los cuales difícilmente se aprenderán en un 

ámbito universitario o de educación informal. En efecto, lo más 

importante en este sentido es la experiencia que se desarrolla, 

como asimismo los vínculos que se pueden generar. Con esto, 

no se quiere significar que una educación orientada a la gestión 

no sea de ayuda hasta de gran importancia; no obstante, existen 

numerosos aspectos, numerosos problemas de planificación y 

de toma de decisiones que solo la práctica y una determinada 

personalidad cargada de aptitudes puede llevar a cabo. No es 

casualidad que los directores de las grandes compañías deban 

formarse en ocasiones en disciplinas que sean lo más 

transversales posibles, en muchos casos aparentemente 

diametralmente encontradas con la orientación de la actividad 

económica en cuestión.14 

 

El concepto de gestión posee preliminares básicos 

correspondientes a la organización, lo que implica que éste 

aplicado en una empresa o en un negocio examina algunos de 

los objetivos principales correspondientes a la misma. 

 

Es importante tener en cuenta en este concepto que ninguna 

empresa puede subsistir si no posee algún tipo de beneficio, por lo 

que siempre se debe mantener un cierto nivel de competencia con 

las otras empresas que se dedican a fabricar y elaborar los mismos 

productos que la nuestra. El concepto de gestión se mueve en un 

ambiente en el cual, por lo general, los recursos disponibles 

escasean, y en base a esto, la persona encargada de la gestión 

debe aplicar diferentes fórmulas para que se esta manera se logren 

persuadir y motivar constantemente a todas las fuentes del capital 

empresarial, con el objetivo de lograr que las mismas apoyen todos 

los proyectos que la empresa planea emprender. 

                                            
14 http://definicion.mx/gestion-empresarial/ 



 

 

Si nos enfocamos en la aplicación del concepto de gestión para 

llevar a cabo las actividades de una empresa, es importante 

destacar que por lo general, el mismo suele tener mucha más 

aplicación en las empresas de propiedad privadas, que son más 

conocidas como el sector privados empresarial. De todas formas 

debemos decir que las empresas que le pertenecen al sector 

público, es decir, aquellas que son propiedad del estado, 

también suelen tener buenos modelos de gestión, pero los 

mismos suelen independizarse bastante de lo que es el concepto 

de gestión más técnico. 

 

Y es aquí en donde radica la diferencia más grande, ya que el 

sector privado, aplicando el concepto de gestión en el desarrollo 

de sus actividades obtiene muchas más ganancias que una 

empresa correspondiente al sector público, es por ello que es 

importante considerar la tecnicidad del concepto de gestión 

como parte de la gestión empresarial. De todas formas es 

importante también que se haga mención del hecho lógico que 

nos confirma que las empresas privadas cuentan con muchos 

más recursos que aquellas del Estado, y uno de esos recursos 

es la tecnología, una herramienta que ha ayudado ampliar el 

concepto de gestión en todas las aplicaciones correspondientes. 

Concepto de gestión: sus cuatro funciones principales.} 

 

Debemos decir que el concepto de gestión aplicado a la 

administración de empresas obliga a que la misma cumpla con 

cuatro funciones fundamentales para el desempeño de la empresa; 

la primera de esas funciones es la planificación, que se utiliza para 

combinar los recursos con el fin de planear nuevos proyectos que 

puedan resultar redituables para la empresa, en términos más 

específicos nos referimos a la planificación como la visualización 

global de toda la empresa y su entorno correspondiente, realizando 

la toma de decisiones concretas que pueden determinar el camino 



 

 

más directo hacia los objetivos planificados. La segunda función 

que le corresponde cumplir al concepto de gestión es 

la organización en donde se agruparan todos los recursos con los 

que la empresa cuenta, haciendo que trabajen en conjunto, para así 

obtener un mayor aprovechamiento de los mismos y tener más 

posibilidades de obtener resultados. 

 

La dirección de la empresa en base al concepto de gestión 

implica un muy elevado nivel se comunicación por parte de los 

administradores para con los empleados, y esto nace a partir de 

tener el objetivo de crear un ambiente adecuado de trabajo y así 

aumentar la eficacia del trabajo de los empleados aumentando 

las rentabilidades de la empresa. 

 

El control es la función final que debe cumplir el concepto de 

gestión aplicado a la administración, ya que de este modo se 

podrá cuantificar el progreso que ha demostrado el personal 

empleado en cuanto a los objetivos que les habían sido 

marcados desde un principio. 

 

Teniendo todo esto que ha sido mencionado en cuenta, 

podemos notar la eficiencia que posee el hecho de llevar a cabo 

la administración de empresas en base al concepto de gestión. 

El mismo aporta un nivel mucho más alto de organización 

permitiendo así que la empresa pueda desempeñarse muy bien 

en su área de trabajo. En el caso de que emprenda un nuevo 

negocio o una empresa, con el objetivo de que la misma llegue a 

grandes estatutos empresariales, le recomendamos entonces 

que la administración correspondiente a su empresa se 

encuentre regida por el concepto de gestión, y de esta manera 

se aumentaran los niveles de posible éxitos que se pueda tener 

en la empresa.15 

                                            
15 http://www.gestionyadministracion.com/empresas/concepto-de-gestion.html 



 

 

Interpretando a Gitman (1986), la gestión empresarial comprende 

la concreción de las políticas, mediante la aplicación de 

estrategias, tácticas, procesos, procedimientos, técnicas y 

prácticas. Una política no es un documento legal. Es un acuerdo 

basado en los principios o directrices de un área de actividad 

clave de una organización. Una política expresa cómo va la 

organización sobre su trabajo y cómo lo dirige. Las buenas 

políticas expresan un modo justo y sensible de tratar los 

asuntos. Mientras que sea posible, ninguna organización debería 

cambiar sus políticas a menudo. La intención es guiar el trabajo 

de una organización durante un tiempo razonable. Una vez que 

la política se convierte en práctica organizacional y ha sido 

aprobada por el Directorio o por la estructura del gobierno 

institucional, está uniendo a toda la organización. 

 

Para el instituto de Investigación El Pacífico (2004), la gestión 

empresarial es administrar y proporcionar servicios para el 

cumplimiento de las metas y objetivos, proveer información para 

la toma de decisiones, realizar el seguimiento y control de la 

recaudación de los ingresos, del manejo de las cuentas por 

cobrar, de las existencias, etc. Dentro de la gestión se incluye la 

planeación, organización, dirección y control. La planeación, se 

aplica para aclarar, ampliar y determinar los objetivos y los 

cursos de acción que deban tomarse; para la previsión; 

establecer condiciones y suposiciones; seleccionar e indicar las 

áreas para el logro de los objetivos; establecer un plan de 

logros; establecer políticas, procedimientos, estándares y 

métodos de logros; anticipar los problemas futuros posibles; 

modificar los planes a la luz de los resultados del control. La 

organización, se aplica para distribuir el trabajo entre el grupo y 

para establecer y reconocer las relaciones y autoridad 

necesarias; subdividir el trabajo en tareas operativas; disponer 

las tareas operativas de grupo en puestos operativos; reunir las 



 

 

posiciones operativas entre unidades relacionadas y 

administrables; definir los requisitos del puesto de trabajo; 

seleccionar y colocar al elemento humano en puesto adecuado; 

delegar la debida autoridad en cada miembro de la gestión; 

proporcionar instalaciones y otros recursos al personal; revisar 

la organización a la luz de los resultados del control. La 

ejecución, se realiza con la participación práctica, activa y 

dinámica de todos los involucrados por la decisión o el acto 

gerencial; conduce y reta a otros para que hagan lo mejor que 

puedan; guía a los subordinados para que cumplan con las 

normas de funcionamiento; destacar la creatividad para 

descubrir nuevas o mejores formas de administrar y desempeñar 

el trabajo; alabar y reprimir con justicia; recompensar con 

reconocimiento y pago el trabajo bien hecho; revisar la ejecución 

a la luz de los resultados del control. El control de las 

actividades, esta fase se aplica para comparar los resultados 

con los planes en general; evaluar los resultados contra las 

normas de planeación y ejecución empresarial; idear medios 

efectivos para medición de las operaciones; hacer que los 

elementos de medición sean conocidos; transferir datos 

detallados de forma que muestren comparaciones y variaciones; 

sugerir acciones correctivas, si son necesarias; informar de las 

interpretaciones a los miembros responsables; ajustar el plan a 

la luz de los resultados del control. En la práctica gerencial, 

estas etapas del proceso están entrelazadas e interrelacionadas; 

la ejecución de una función no cesa enteramente antes de que 

se inicie la siguiente. La secuencia debe adaptarse al objetivo 

específico o al proyecto en particular. Típicamente un gerente 

está comprometido con muchos objetivos y puede encontrarse 

con cada uno en diferentes etapas del proceso. 

 

Interpretando a Ross (2000) la gestión financiera tiene que ver 

con la obtención de los recursos, pero también con su buen 



 

 

manejo. La clave consiste en cómo se definen y distribuyen las 

tareas, cómo se definen los vínculos administrativos entre las 

unidades y qué prácticas se establecen. Se deben crear los 

medios para monitorear las fortalezas y debilidades de las 

estructuras y procesos. Al mismo tiempo, hay que tomar en 

cuenta las limitaciones culturales e históricas que influyen sobre 

la administración empresarial. 

 

Para Van Horne (1995), la gestión empresarial no se puede 

entender separada de la gestión financiera y menos de la gestión 

económica. Ello porque lo financiero es prácticamente el soporte 

que valida la lógica en lo empresarial o de negocio de las 

empresas en sus respectivos enclaves. Pensemos que para 

lograr cumplir con los objetivos sociales les será necesario 

garantizar la estabilidad financiera. De la misma manera la toma 

de decisiones concernientes meramente a la gestión financiera 

de una u otra forma, directa o indirectamente, a corto o a largo 

plazo, influye en las situaciones generales de estas empresas. 

La gestión financiera es un proceso que involucra los ingresos y 

egresos atribuibles a la realización del manejo racional del 

dinero, y en consecuencia la rentabilidad (financiera) generada 

por él mismo. Esto nos permite definir el objetivo básico de la 

gestión financiera desde dos elementos. La de generar recursos 

o ingresos (generación de ingresos) incluyendo los aportados 

por los asociados. Y en segundo lugar la eficiencia y eficacia 

(esfuerzos y exigencias) en el control de los recursos financieros 

para obtener niveles de aceptables y satisfactorios en su 

manejo. El primer elemento recoge aspectos propios del 

crecimiento de las empresas que se dilucidó a partir de la crisis 

financiera de inicios de los 80s, y en una segunda etapa con 

apertura a terceros no asociados en los 90s. Las discusiones en 

torno de éste tema colocó en controversia a algunos consejos 

de administración frente a las gerencias generales de varias de 



 

 

las organizaciones analizadas. Esto en el sentido de cuál era la 

forma más acorde y en qué mercados se debía captar y colocar 

recursos financieros. Con el segundo elemento no se plantearon 

discusiones en relación con los esfuerzos y exigencias en el 

manejo del dinero. Esto es indiscutible y reforzado en éste 

contexto por una buena gestión de administración. Hubo si 

puntos de vista encontrados sobre el manejo de los niveles de 

rentabilidad y sus incidencias en el propósito empresarial 

(corregir el desequilibrio del poder del mercado). Las tasa de 

interés para las colocaciones de dinero en entidades asociadas y 

terceros versus la maximización de la utilidad en su colocación; 

la relación del costo del crédito versus el cumplimiento del 

propósito empresarial. 

 

Interpretando a Koontz & O´Donnell (2004) la gestión empresarial 

está relacionada al cumplimiento de las acciones, políticas, 

metas, objetivos, misión y visión de la empresa; tal como lo 

establece la gestión empresarial moderna. La gestión eficaz, es 

el proceso emprendido por una o más personas para coordinar 

las actividades laborales de otras personas con la finalidad de 

lograr resultados de alta calidad que una persona no podría 

alcanzar por si sola. En este marco entra en juego la 

competitividad, que se define como la medida en que una 

empresa, bajo condiciones de mercado libre es capaz de 

producir bienes y servicios que superen la prueba de los 

mercados, manteniendo o expandiendo al mismo tiempo las 

rentas reales de sus empleados y socios. También en este marco 

se concibe la calidad, que es la totalidad de los rasgos y las 

características de un producto o servicio que refieren a su 

capacidad de satisfacer necesidades expresadas o implícitas. 

Gestión eficaz, es el conjunto de acciones que permiten obtener 

el máximo rendimiento de las actividades que desarrolla la 

empresa. Gestión eficaz, es hacer que los miembros de una 



 

 

empresa trabajen juntos con mayor productividad, que disfruten 

de su trabajo, que desarrollen sus destrezas y habilidades y que 

sean buenos representantes de la empresa, presenta un gran 

reto para los directivos de la misma. 

 

Interpretando a Koontz & O´Donnell (2004), el enfoque tradicional 

de la gestión empresarial, estudia la estructura de la 

organización y define los papeles de las personas en la misma. 

La contribución más importante de éste enfoque ha sido definir y 

analizar las tareas que son necesarias para crear y potenciar una 

empresa. Se crea un marco de referencia que permite a los 

gestores diseñar las tareas, como dividirlas en otras tareas y la 

coordinación entre las mismas. Este enfoque no es del todo 

completo porque es un enfoque estático. Se tienen en cuenta 

más las estructuras formales que las personas que componen la 

organización. Por otro lado, el enfoque de las relaciones 

humanas, es el resultado de la investigación de lo que realmente 

acontece en la organización, como son las personas que 

trabajan en ella y la forma de cómo la organización informal 

existe dentro de las estructuras formales, y sobre todo, lo que 

aportan los pequeños grupos de producción y otros muchos 

aspectos de la conducta humana en el trabajo. La principal 

limitación de este enfoque es que los seres humanos son tan 

complejos que todavía se desconocen muchas de las causas de 

gran parte de la conducta. El enfoque sistemático, es más amplio 

y más dinámico que los anteriores. Al estudiar el progreso de las 

organizaciones se observa toda la interrelación e 

interdependencia de los distintos elementos que la componen, 

incluso la relación de la organización con su entorno o medio 

ambiente.16 

 

                                            
16 http://www.gestiopolis.com/impacto-de-la-gestion-empresarial-en-las-mypes-pymes-del-peru/ 



 

 

2.3 MARCO LEGAL 

 

a) Ley de Profesionalización (Ley Nro. 13253) 

 

Artículo 2°.-  El título de Contador Público será conferido por las 

Universidades.  Los títulos en Universidades o Institutos Superiores en 

el extranjero podrán obtener la revalidación correspondiente de 

conformidad con las disposiciones vigentes. 

 

Artículo 5°.-  Es obligatoria la colegiación de los Contadores Públicos 

en los lugares donde ejerzan actividades profesionales diez o más 

titulados.  Los colegios vigilarán la observancia de las normas de ética 

profesional, propenderán al mejoramiento de la profesión y a la ayuda 

mutua entre sus asociados.  Cada colegio formulará sus propios 

estatutos que deberán ser aprobados por el Ministerio de Hacienda y 

Comercio. 

 

b) Decreto Supremo Nro. 28 (26.08.1960) 

 

Artículo 4°.-  Son funciones principales inherentes a la profesión: 

a) Es estudio de la situación y posibilidades económicas de 

entidades comerciales y no comerciales. 

b) La revisión y examen de toda clase de registros contables, y su 

interpretación dando opinión sobre dichos registros y estados 

contables consecuentes. 

c) La certificación sobre el registro literal de asientos, cuentas y 

estados en libros de contabilidad. 

d) La certificación sobre la autenticidad de operaciones de carácter 

contable que sean de su competencia y que se hayan 

comprobado objetivamente, así como expresar opinión al 

respecto. 

e) La formulación de peritajes y tasaciones en asuntos de su 

especialidad. 



 

 

f) La organización de sistemas y métodos de contabilidad. 

g) El asesoramiento en técnicas contables. 

 

c) Código de Ética Profesional del Contador Público 

 

El Código de Ética Profesional del Contador Público, consta de seis 

capítulos, en su conjunto norma el ejercicio de la profesión tanto en 

forma individual o asociada y está dirigida a los miembros de los 

Colegios de Contadores Públicos, el 21 de Octubre de 1998. 

 

En el primer capítulo, se establece sus alcances, expresando que el 

Contador Público está obligado a adecuar su conducta profesional de 

acuerdo a las normas establecidas, añadiendo además la conducta 

con respecto a sus colegas de profesión. 

 

En el segundo capítulo, se da a conocer las Normas generales de 

Ética, en él se indica que el Contador Público actuará con probidad y 

buena fe, manteniendo el honor, dignidad y capacidad profesional, 

observando las reglas de ética más elevadas en todos sus actos.  

Norma la actuación del Contador  Público en cuanto se refiere al 

Colegio de Contadores, indicando que debe evitar realizar 

declaraciones públicas en contra de la institución.  A su vez se prohíbe 

el desarrollo de actividades que resulten incompatibles con la 

profesión. 

 

Entre sus artículos, se observa la referencia al secreto profesional, el 

cual hace mención indicando que el Contador Público está obligado a 

guardar como secreto profesional, los datos, hechos o circunstancias a 

la cual tiene acceso por motivos de su trabajo. 

 

Del mismo modo, incide en la independencia de criterio expresando 

que debe mantener un alto grado de imparcialidad, además de 

establecer las vinculaciones familiares o laborales en las empresas que 

preste servicio en el ejercicio de Auditor Independiente. 



 

 

Como se indicó al inicio, establece la relación que debe existir entre 

colegas, indicando que debe abstenerse de realizar comentarios, 

opiniones o juicios negativos sobre otro colega, normando además la 

asociación entre contadores. 

 

En el Capítulo tres, establece que el Contador Público puede ejercer su 

actividad como profesional dependiente e independiente.  En el primer 

caso, hace referencia a la actualización profesional del Contador 

Público en las áreas inherentes a su servicio profesional.  Además, 

expresa la actuación del contador como perito contable judicial y 

consultor. 

 

En el Capítulo cuarto, se aprecia lo referente a la retribución 

económica, indicando que el monto de los honorarios debe ser 

determinado al momento de establecer el compromiso de servicios, no 

debiendo ser a cambio de trabajos que estén condicionados a ciertos 

resultados. Asimismo, los honorarios no podrán resultar lesivos a la 

dignidad profesional ó ser contrarios a toda regla de justa 

compensación. 

 

El Capítulo quinto, nos habla de los anuncios que pueden realizar los 

contadores, ofreciendo sus servicios, siendo lo más importante cuando 

expresa que se atenta contra la ética profesional el envío o remisión de 

cartas o curriculas  sin que las empresas lo hayan solicitado, así como 

la distribución de volantes. 

 

En el Capítulo sexto, último del código de ética, toca el tema sobre las 

infracciones y sanciones, considerando como infracciones el 

encubrimiento de hechos importantes, por emitir información sin haber 

observado las normas técnicas y procedimientos de contabilidad o 

auditoría, comete además infracción cuando demore injustificadamente 

la emisión y entrega de un informe ó dictamen.  En suma, todas las 

opiniones, informes, dictámenes y documentos que presente el 

Contador Público deberán contener la expresión de su juicio fundado, 



 

 

sin ocultar o desvirtuar los hechos de manera que puedan inducir a 

error.  Al final se establecen las sanciones, que pasan por la 

amonestación, suspensión temporal de 24 meses y la cancelación 

definitiva de la matrícula en el registro del colegio. 

 

d) Reglamento Interno Colegio de Contadores Públicos de Lima. 

 

Artículo 13°.-  Para el cumplimiento de lo establecido en el inciso h) 

del Artículo 13° del Estatuto, el colegio establecerá una base de datos 

para integrar el escalafón que registre la actualización y capacitación 

de los miembros de la Orden, ya sea en el Colegio, Universidades o 

Instituciones de dicha categoría reconocida por ley y otras que 

reconozca el colegio. 

 

Artículo 14°.- El colegio reconocerá automáticamente la capacitación y 

actualización permanente de sus miembros en las siguientes 

condiciones: 

a) Mediante la asistencia a conferencias, seminarios, talleres, foros y 

convenciones que ofrezca el colegio o sus comités funcionales, 

con una duración acumulada de no menos de treinta (30) horas 

anuales. 

b) Mediante la asistencia a los eventos académicos: seminarios, 

talleres, foros y otros, organizados por el colegio o sus centros 

académicos. 

c) Mediante la participación en comisiones técnicas de trabajo por 

designación oficial del congreso. 

d) La asistencia a congresos, convenciones y otros eventos 

organizados por el Colegio o la Federación de Colegios de 

Contadores Públicos del Perú y su junta de decanos. 

 

Artículo 58°.-  El tribunal de honor es el órgano competente para 

resolver todos los casos de transgresión de las normas contenidas en 

el Colegio de Ética Profesional por miembros de la Orden, cualquiera 

sea su situación a cargo que desempeñen. 



 

 

 

Artículo 106°.- El Centro de Investigación y Actualización Profesional 

es el órgano encargado de promover y realizar investigaciones 

permanentes para el desarrollo profesional en todas sus áreas así 

como encargarse de la actualización profesional de los miembros de la 

Orden. 

 

Artículo 110°.-  Los Centros Académicos que el colegio promueva, 

ofrecerán entrenamiento y capacitación continua, que permitirá la 

acreditación profesional actualizada de los miembros de la Orden. 

e) La Constitución Política del Perú  

f) Ley General del Trabajo  

g) Ley General del Ambiente No. 2861  

h) Ley General del Ambiente No. 2005 (Sustituyó al Código del Medio 

Ambiente y reglamento)  

i) Ley General de Pesca No. 25977  

j) Ley General de Minas e Hidrocarburos  

k) Ley Orgánica No. 26821 para el Aprovechamiento Sostenibles de 

los Recursos Naturales.  

l) Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada 1991  

m) Ley de Áreas Naturales Protegidas 1997  

n) Ley General de Residuos Sólidos  

o) Ley del Sistema Nacional de Impacto Ambiental 2001  

p) Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos.  

 

Normas especiales:  

a) Legislación Ambiental Minera  

b) Creación del Conam, Organismo Rector de la Política Nacional 

Ambiental 1994.  

c) Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Ruido 2003.  

d) ISO SA8000 (Mejoras de condiciones de trabajo en las 



 

 

organizaciones del mundo). 

e) ISO 9000 (Calidad De los procesos) 

f) ISO 14000 (Calidad Ambiental) 

g) Declaración de los principios fundamentales y derechos de 

trabajo de la OIT y los convenios específicos 148, 155, 161, 162, 

170, 174, y 184 

h) Declaración tripartita de la OIT, sobre las empresas 

multinacionales y la política social. 

i) Las directrices sobre empresas multinacionales de la OCDE, que 

incluye un capítulo medio ambiental desde 1994, articulado con 

los referidos a trabajo, competencia, tecnología e intereses de los 

consumidores. (Ejemplo, Salmoneras en Chile, combinando temas 

de libertad sindical con medioambientales. 

j) Pacto Global de las Naciones Unidas (Capitulo medio ambiental) 

k) Normas de la ONU sobre Derechos Humanos en las Empresas 

Multinacionales y Otras Empresas (2003). 

l) Los códigos de conducta y los acuerdos marco. Distintos son los 

nombres como se les conoce a estos instrumentos, códigos de 

actividad, protocolo de institucionalización de interlocución, 

código de ética, código de empresa, código social, norma social 

empresarial, entre otros. 

m) Normas de derechos laborales considerados por la organización 

internacional del trabajo  OIT. 

 

2.4 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

2.4.1 Rol del contador público frente a la Responsabilidad Social 

Empresarial 

 

En los inicios de la civilización lo primero que permitió a los 

hombres una relación de tipo económico fue el trueque a cambio 

de productos por productos de idéntico valor). Los estrechos 

marcos de propiedad colectiva y la distribución igualitaria de los 



 

 

productos de trabajo comenzaron a frenar el desarrollo de las 

nuevas fuerzas de la producción. 

 

Al perfeccionarse los instrumentos de producción y crecer 

la productividad del trabajo se da paso a la economía individual 

que resulta ser  más productiva dando de esta forma inicio a la 

propiedad privada. A medida que pasa el tiempo en la época 

esclavista el intercambio se convierte en una operación cada vez 

más usual haciendo posible la aparición de la mercancía, 

producto que se destina al cambio o a la venta en el mercado, es 

entonces que aparece el dinero como mercancía universal que 

actúa como intermediaria en las operaciones de cambio. Las 

operaciones mercantiles se hacen cada vez más intensas y el 

patrimonio de los negociantes más grande conforme pasa el 

tiempo, es entonces que se hacía necesario que las operaciones 

se registren en lugar de confiarlos a la memoria. 

 

Tal es así que los babilónicos emplearon tablillas. Los 

egipcios y los fenicios el papiro ante la necesidad de asentar sus 

operaciones. En Egipto los escribas eran los encargados de 

anotar los hechos de la vida doméstica de los faraones así como 

las entradas y gastos del soberano. 

 

Los griegos al igual que los romanos tuvieron mejor idea 

sobre la contabilidad, registrando sus compras y ventas 

obligadas por ley. Los libros más conocidos que emplearon los 

romanos fueron el PATRIMONIUS (donde se anotaba 

detenidamente el patrimonio y sus modificaciones refiriéndose 

este último al inventario que hoy conocemos); el KALENDARIUM 

(libro de vencimientos), los cuales eran presentados ante el 

CENSUS para su verificación y análisis. 

 



 

 

A partir del siglo XIV resurge el comercio en las costas del 

Mediterráneo, lo cual da motivo a la modificación de la técnica 

contable como es el empleo de la partida doble inventada en 

1494 por el italiano Luca Pacciolo y que consistía en doble o 

simultáneamente lo que entra o sale de la empresa comenzando 

de esta forma la revolución de la contabilidad acorde con el 

adelanto Administrativo Comercial de la época. A partir del siglo 

XVII comienza la asociación de comerciantes en sociedades 

mercantiles, siendo las Colectivas las de mayor significación. 

 

En Italia se va perfeccionando la partida doble cada vez 

mejor conforme avanza el proceso de industrialización, pasando 

luego a los países Latinoamericanos a comienzos del siglo XX, 

siendo Brasil, Argentina y México los que mejor aprovecharon de 

esta coyuntura por su adelanto científico industrial. 

 

En el Perú la contabilidad tiene importancia a partir de 1920 

en que surgen las primeras industrias asociadas y el ingreso 

fiscal vía impuestos es más creciente. La contabilidad se basaba 

un registro tradicional sin que exista clasificación adecuada de 

las cuentas, por ello a partir de 1972 se crea el Plan de Cuentas 

General que representa el esqueleto o armazón de todo el 

sistema contable basándose en los primeros científicos y 

técnicos de la contabilidad. En el año de 1984 se revisa el Plan 

de Cuentas anterior modificándosele y aumentando algunas 

cuentas.17 

 

Al respecto podemos mencionar las bases históricas de la 

contabilidad y el rol del contador en los negocios a partir de diversos 

cambios en los estilos de vida del hombre y el uso de la tecnología. 

En este caso del rol del contador podemos mencionar las teorías de 

la administración y su influencia en los estilos de negocio y en la 

                                            
17 ZEBALLOS Z. Erly. CONTABILIDAD GENERAL, p. 26-27 



 

 

conciencia empresarial al preocuparse cada vez más por aspectos 

sociales y de bienestar común. Además de ciencias sociales como la 

sociología y la antropología que sirven como base importante en el 

comportamiento de las organizaciones y así podemos verlo en el rol 

del contador al proponer un sistema contable en la empresa que 

cuantifique los esfuerzos y mida el cumplimiento de objetivos de la 

estrategia en Responsabilidad Social: El Balance Social. 

 

Contador, del latín computador, es un adjetivo que hace 

referencia a aquél que cuenta. El verbo contar, por su parte, tiene 

múltiples significados: puede referirse a numerar o computar 

cosas; poner a alguien en el número que le corresponde; referir 

un suceso; o considerar.  

 

Como sustantivo, un contador o contable es un individuo 

que aplica, gestiona, interpreta y registra la contabilidad de una 

empresa o de una persona. Su objetivo es llevar la historia 

contable de sus clientes, producir informes internos o para 

terceros y aportar información útil para la toma de decisiones 

financieras.  

 

Convertirse en contador requiere del curso de estudios 

universitarios de grado. De acuerdo al país, el título obtenido se 

conoce como Contador Público Nacional, Contador Público 

Colegiado o Licenciado en Contabilidad, entre otras 

posibilidades.  

 

Cabe señalar que el trabajo del contador ha pasado de ser 

puramente manual, utilizando carpetas y libros, a informático, 

gracias a la gran cantidad de aplicaciones específicas con las 

que cuenta en la actualidad. Esto, además, le brinda la 

posibilidad de estar en contacto directo con sus clientes y de 

mantenerlos al tanto de su situación segundo a segundo. 18 

                                            
18 DEFINICION.DE. CONTADOR, p. 2   



 

 

Como parte de esta recopilación de la información, se ubica que 

existen diferentes autores que brindan aportes de mucha significación 

en cuanto al tema, tal es así que la UNIVERSIDAD DE COLIMA 

(2012) define al contador público como: “Un profesional con 

pertinencia social que cuenta con los conocimientos teóricos y 

prácticos en contaduría general, costos, contribuciones, 

auditoria y finanzas, que lo posibilitan para elaborar, supervisar e 

interpretar información financiera y administrativa, coadyuvando 

en la toma de decisiones de las entidades económicas, inmersas 

en un mundo globalizado que exige respuestas oportunas y 

veraces a operaciones cada vez más complejas; apoyado en una 

sólida ética profesional, sustentada en valores morales que le 

permiten ser ciudadano útil y factor de cambio en la sociedad”. 

 
En cuanto a las actividades que realiza son las siguientes:  

 Aplica las distintas leyes fiscales relacionadas con la profesión y 

la solución de problemas de tipo fiscal en lo referente al cálculo 

de contribuciones, trámites fiscales y asesoría a clientes. 

 Elabora e interpreta la información financiera más relevante de 

una entidad económica para la toma de decisiones y fijación de 

políticas financieras.  

 Planea, evalúa y controla la obtención de recursos financieros.  

 Aplica técnicas de planeación, formulación, análisis y evaluación 

financiera.  

 Analiza y evalúa los sistemas de costos en las entidades 

económicas, utilizando cada parte de los mismos como base 

para la toma de decisiones.  

 Aplica la teoría referente a normas, técnicas y procedimientos de 

auditoría, y con base en ellos emitir un dictamen financiero, 

fiscal o de seguridad social. 

 Estudia y evalúa el control interno para definir el alcance de los 

procedimientos de revisión en la auditoria de estados 

financieros.  



 

 

 Participa en actividades de investigación para la búsqueda 

constante y sistemática de los conocimientos de la contaduría.  

 Realiza actividades docentes en las instituciones de educación 

públicas y privadas. 

 Maneja software especializado en el ejercicio de la profesión 

contable. 

 Realiza peritajes contables para efectos legales. 19 

 

Por su parte, INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES 

PÚBLICOS (2009) destaca lo siguiente: “Desde su origen, el 

Contador Público se ha desempeñado en las áreas financieras, 

de control y administración, tanto de empresas privadas y del 

gobierno así como de todo  tipo de instituciones y asociaciones 

no lucrativas, con funciones enfocadas a la generación, control e 

interpretación de la información principalmente contable, que se 

utiliza para la administración y la toma de decisiones. 

 

Otros sectores de servicio particular importancia para los 

Contadores Públicos, han sido los de docencia e investigación, 

en los que muchos colegas han contribuido con su esfuerzo y 

dedicación de las nuevas generaciones, y a la emisión de 

normas, principios y trabajos de investigación que son la 

columna vertebral de esta profesión. 

 

Una importante cantidad de colegas se ha apartado por la 

práctica independiente de su profesión, ya sea de manera 

individual o en asociaciones o en despachos con otros colegas, 

en los que se prestan servicios de examen de los estados 

financieros, como la actividad privativa de nuestra profesión, de 

asesoría fiscal para ayudar a sus clientes a pagar menos 

impuestos dentro de lo que la ley señala, como asesores en 

                                            
19 UNIVERSIDAD DE COLIMA. CONTADOR PÚBLICO, p. 1  



 

 

administración o – como en esta ponencia se propone – 

asesores de negocios”.20 

 

En esta primera parte la obra nos enfoca los campos de acción 

en los cuales el Contador Público puede desarrollarse, a esto se 

suma el trabajo en otras especialidades complementarias entre los 

cuales se nombran: 

- De tecnología de información y telecomunicaciones. 

- De optimización de procesos, logística y de calidad. 

- De estratégicas y de negocios. 

- De factor humano, administración del cambio. 

- De comercialización y distribución. 

 

Además de este grupo, se nombran una relación de proyectos y 

servicios, entre los que citaremos los principales: 

- Planeación estratégica y redefinición del negocio. 

- Optimización de procesos de distribución y servicios al cliente. 

- Optimización del proceso de logística y abastecimientos. 

- Tecnología de información, diseño e implantación de sistemas. 

- Apoyo en procesos de cambio organizacional. 

- Administración financiera. 

- Cultura de calidad y productividad. 

- Finanzas corporativas, fusiones y adquisiciones. 

- Diseño de sistemas de costos para administración. 

- Diseño e implantación de sistemas integrales de información. 

 

El mismo texto, nos hace saber la situación del Contador Público 

en el proceso administrativo, lo que a continuación detallamos: “Los 

Contadores Públicos debemos ser asesores de empresas y 

enseñarles a los empresarios técnicas y herramientas 

administrativas de lo más sencilla y esenciales para el mejor 

                                            
20 INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS. EL CONTADOR PÚBLICO COMO 

ASESOR DE NEGOCIOS, p. 125 



 

 

funcionamiento de sus empresas y, por consiguiente, puedan 

utilizar mejor sus recursos disponibles. 

 

Debemos recordar que el perfil del empresario de la mediana 

y pequeña empresa es bajo en cuanto a escolaridad y 

experiencia administrativa se refiere. 

 

Las diferentes funciones y actividades del proceso 

administrativo deben ser del dominio de los Contadores Públicos 

para que, con la ayuda de las personas, las ideas y las letras, 

puedan desarrollar una asesoría integral que forzosamente cubra 

tres aspectos básicos: el análisis de los problemas, la toma de 

decisiones oportuna y profunda y la comunicación constante con 

todas las áreas de la empresa que se afecten por los cambios o 

modificaciones estructurales u operativas que se sugieren. 

 

Los Contadores Públicos deben tener un entendimiento 

empresarial de las fases del proceso administrativo para poder 

asesorar a los empresarios.  Es decir, la planeación (la finalidad 

u objetivo que las empresas persiguen) la organización (la forma 

estructural en que las empresas reparten el trabajo para lograr 

los objetivos planeados), la integración (cuenta con el personal 

calificado para la realización del trabajo) y el control (medir los 

resultados alcanzados en relación con los planes formulados), 

deben ser funciones continuas y en secuencia que el Contador 

Público debe tener muy presente para mejorar los resultados de 

la empresa a la cual sirve. 

 

Su formación académica y profesional debe llevar a asesorar 

a las empresas en cinco campos básicos de actuación: 

- El campo administrativo, que se refiere a las fases del 

proceso de dirección. 

- El campo financiero, que es un terreno natural e insustituible 



 

 

del Contador Público para evaluar los resultados que se van 

alcanzando. 

- El campo fiscal, que permite aprovechar los beneficios y 

ventajas tributarias a las empresas y que repercuten en los 

resultados. 

- El campo informático, que permite intervenir en el diseño, 

programación y procedimientos para proporcionar la 

información de la más alta calidad para accionistas, 

consejeros, funcionarios y empleados, proveedores, etc., y 

que genere mayor imagen de las empresas ante la sociedad 

en general. 

- El campo internacional, en el que día a día con el proceso de 

globalización se intensifican las operaciones y se unifican 

los criterios para informar de la evolución de los negocios.  

Las comunicaciones y la tecnología de punta permiten lograr 

servicios de muy alta calidad y resultados extraordinarios en 

cualesquiera de los cuatro campos de actuación 

mencionados anteriormente”.21 

 

Respecto al tema del liderazgo del Contador Público, el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, nos dice lo siguiente: “El 

Contador Público como profesional, debe ejercer un liderazgo en 

todos los aspectos de su actividad.  Esta obligación se da porque 

al tener los conocimientos y la preparación adecuada, y más 

tratándose de un Contador Público colegiado obligado a estar 

actualizado, debe hacer partícipe a la sociedad de ese 

conocimiento y para ello que mejor forma de hacerlo que 

conducirla hasta el objetivo deseado y entregarle lo que requiere, 

que bien puede ser la información necesaria, el reporte o 

dictamen o el estudio y análisis para lograr un proyecto. 

 

Ejercer este liderazgo debe darse en términos generales en 

                                            
21 Ibíd., pp. 81-83 



 

 

cualquier área de su actividad, pero sobre todo como asesor y 

consultor, pues en cualquier proyecto, estudio o evaluación, su 

guía será el hilo conductor que llevará al objetivo. 

 

….Muchas veces la personalidad de alguien implica que 

ejerza actividades de liderazgo, pues su carisma o atracción 

implican una influencia constante en las personas que lo rodean 

y por sí mismo atrae para que lo secunde. 

 

Otras veces sin embargo, la actividad misma significa que 

quien la realice debe representar la guía que conduzca al fin 

esperado. 

 

El Contador Público al frente de un departamento de 

contabilidad de una empresa está encargado de lograr la 

información que requiere la entidad para su buen manejo y 

conducción, así significa que es el líder que debe guiar a todo 

este departamento para obtener de la manera más eficaz los 

reportes y para conocer los resultados”.22 

 

En cuanto a la capacitación profesional del Contador Público, LA 

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE CONTADORES (2009), nos 

exponen lo siguiente: “Para lograr y mantener el status de 

contador profesional se requiere de un aprendizaje continuo.  

Debido a ello, la formación de precalificación debe sentar la base 

sobre la que puedan establecerse hábitos de aprendizaje 

permanente.  En otras palabras, se debe enseñar a aquellos que 

elijan la profesión cómo aprender y cómo acumular 

conocimientos. 

 

Es probable que el éxito de los contadores graduados (en 

donde “éxito” se define como el avance sobre el menos nivel de 

gestión) se correlacione en mayor grado con este tipo de 
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programa de formación profesional que con la aprobación de 

exámenes de calificación profesional, lo cual puede considerarse 

como un objetivo educativo a corto plazo”. 23 

 

En la misma obra podemos notar que al referirse a la formación y 

capacitación de los contadores profesionales, se indica que se debe 

considerar las implicancias que tendría para la profesión, el desarrollo 

acelerado del área de tecnología de la información y su complejidad 

en los negocios.  Ante ello, sugiere que los contadores profesionales 

tengan conocimientos de una serie de nuevas técnicas. 

 

Cabe agregar, que realiza una comparación entre los contadores 

generales y contadores especializados, siendo necesarios ambos en 

la contabilidad.  Los primeros – nos dice – deberán entender la 

estrategia comercial, las tendencias económicas, así como el 

comportamiento humano, mientras que los últimos deberán conocer 

la complejidad de áreas específicas, por ejemplo, legislación 

tributaria, tecnología de la información, sistema de control interno, etc.  

A esto añada que el sistema educativo deberá asumir el reto de 

satisfacer ambas necesidades, señalando al respecto lo siguiente: 

“La ética y el uso de SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

COMPUTARIZADA deberán incluirse en todos los cursos 

profesionales generales relacionados con el desarrollo de un 

sistema de información comprensivo integrado para una 

organización. 

 

Los programas de contabilidad especializados podrán incluir 

estudios avanzados en: 

- El papel de los sistemas de información. 

- Los métodos y principios del diseño de sistemas de 

información. 

                                            
23 FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE CONTADORES. ESTRATEGIAS PARA LA PROFESIÓN 
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- El papel futuro de la tecnología de información 

computarizada. 

- Los procesos de control que disponen la exactitud e 

integridad de los datos financieros. 

- La naturaleza de los servicios de certificación y sus bases de 

procedimientos. 

- El papel de los servicios de administración y consultoría. 

- Tributación y su impacto en las decisiones financieras y 

gerenciales. 

- Conocimiento profundo en áreas especializadas, tales como 

contabilidad financiera, contabilidad administrativa, 

tributación, sistemas de información, auditoría y contabilidad 

sin fines de lucro, gubernamental, ambiental e 

internacional”.24 

 

Asimismo, RUGARCIA, Armando (2009) en su texto citado 

menciona las características del líder. 

 

“Es innovador, es un original, desarrolla nuevos caminos, se 

concentra en las personas, inspira confianza, tiene una visión a 

largo plazo, pregunta qué y por qué, su visión es conceptual, 

desafía los establecido, es un desobediente en órdenes 

superiores, hace lo que debe hacer, intenta lo imposible, es 

soñador”. 25 

 

Si analizamos cada una de estas características, encontramos las 

cualidades que de no reunirse harían trunca la personalidad del líder.  

Siguiendo estos lineamientos del autor quien refiere que un asesor 

tiene que ser innovador, porque de no estar pendiente de las 

novedades, el negocio continuaría estable.  Estas novedades deben 

impulsarlo al crecimiento pues las innovaciones deben significar 
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buscar fórmulas de progreso y que anticipen al negocio a su situación 

actual.  Innovar no es experimentar sólo porque sí, sino en la 

búsqueda de soluciones (aplicar lo que se está convencido que 

ayudará y mejorará). 

 

Por su parte, El INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES 

PÚBLICOS (2009) en una obra diferente a la anterior, nos da el 

siguiente alcance: “El desempeño de la Contaduría Pública se 

nutre de un conocimiento ordenado y serio, identificable dentro 

del grupo de las ciencias facticias, referidas a lo que ocurre en el 

mundo, y que adecuan su base teórica al comportamiento y 

desarrollo de la humanidad. 

 

...No es superficial el equiparar, a la contabilidad con la 

información misma, que otorgan por tradición, una amplia 

posibilidad de identificar causas y de observar efectos; el cargo, 

el abono y la partida doble fueron conceptos que limitaron a los 

legos, por años, para la debida apreciación de la Contaduría 

Pública. 

 

Pero, más todavía, es una posibilidad de la contabilidad, no 

únicamente de relacionar causas y efectos, sino además la de 

combinar diversas causas y entrelazar múltiples efectos, a partir 

de bondades del manejo informativo.  Así, del análisis de estas 

relaciones y combinaciones, es posible llegar a la satisfactoria 

toma de decisiones. 

 

...La información monetaria adecuadamente ordenada y 

analizada, permite al Contador Público reunir piezas, comprobar 

la contabilidad de datos y organizar acciones, para proponer o 

seleccionar alternativas que desemboquen en la adopción de 

decisiones, permitiendo así mismo la evaluación de éstas”.26 
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Es pertinente resaltar dos líneas en la cual el autor nos deja un 

razonamiento muy importante el cual textualmente señala: “Sin 

información veraz y oportuna, las decisiones, se toman, o se 

toman mal” 

 
Luego prosigue, tocando el tema de la información contable de la 

siguiente forma: “La toma de decisiones, cuando está 

fundamentada en información contable, propicia el 

aprovechamiento eficiente de los recursos y coadyuva a la 

productividad en la transformación de los mismos. 

 

La información contable cobra su mayor importancia cuando 

procura resultados eficientes en la administración y el uso de los 

recursos de la sociedad; esto es, cuando el ejercicio contable 

está al servicio del Estado, la eficiencia a su vez podrá ser 

medida, en cuanto a rendimientos o en cuanto a beneficios 

sociales. 

 

La contabilidad, vista como un sistema de información y 

mediante el ejercicio de sus profesionales, configura su propia 

estructura, que puede identificarse como un sistema integral de 

información; esto es, que dispone de diversos puntos 

referenciales que propician el orden y facilitan su medición 

permanente. 

 

A partir de esta sistematización, el Contador Público puede 

intervenir en el campo de la planeación, ya que los planes 

cuando se correlacionan al tiempo, devienen programas, y dando 

a los programas una representación monetaria, se determinan 

los presupuestos. 

 

...La operación contable se desenvuelve entonces a través de 

una estructura informativa previa y, en su desempeño, estará en 



 

 

posibilidad de compararla con la representación monetaria 

esperada. 

 

...El ejercicio de la Contaduría Pública lleva implícitos un alto 

compromiso social y el permanente apego a la ética profesional, 

que sumados a su manejo de la información, le permiten 

identificar realmente los problemas y en consecuencia adoptar 

las decisiones más apropiadas para solucionarlos. 

 

Todo lo anterior está referido a las formas y necesidades del 

proceso de la información, configurado, evaluado y utilizado por 

la Contaduría Pública.  Sin embargo, existen una serie de 

eventos dentro del desarrollo histórico reciente que nos apuntan 

hacia una recomposición, tanto de los sistemas integrales de 

información, como de la tecnología utilizada, así como de la 

estructura de usos y fundamentalmente la urgente identificación 

de ágiles y adecuados indicadores. 

 

...Tecnología es la expresión característica de la época; sin 

embargo toma dos corrientes, la de producto y la de procesos, 

su influencia ahora, no lo es tanto de novedosas tecnologías de 

producto, sino las tecnologías de procesos. 

 

La evidencia más común la encontramos, en los equipos de 

cómputo electrónico, pasando su tecnología a un papel 

secundario, favoreciendo a los sistemas que permiten un uso 

más eficiente de los equipos, y satisfaciendo necesidades 

concretas a partir de quien toma las decisiones. 

 

Por otro lado, la tendencia marca nuevas forma de 

administración de la información. Los grandes centros 

administrativos de información pasan a un segundo término, 

llevando centros estratégicos de información en cada uno de los 



 

 

procesos de un organismo, y que en cada sitio específico sean 

tomadas las decisiones en detrimento de los otrora poderosos 

núcleos de concentración de información, tanto en su captura 

para la constitución de la planeación estratégica – la cual por 

otra parte debe ser multidisciplinaria – así como usos en 

operaciones cotidianas, que ha manera de control de gestión, 

integra desde un proceso fabril hasta una decisión de tesorería 

que influya de manera profunda en la vida empresarial. 

 

La expresión software y descentralización de la información, 

con la característica de los finales de este siglo, y sin duda 

habrán de florecer a plenitud en el siglo XIX. La época rompe con 

el esquema de capacitación tradicional de formar trabajadores 

medios para ocupar en un futuro las tareas inmediatas, 

encauzándose hacia el desarrollo de habilidades para la 

asimilación de nuevas técnicas. 

 

...El próximo siglo se distinguirá por la coordinación, factible 

únicamente mediante sistemas de información eficiente a 

plenitud”.27 

 

En las siguientes líneas, la obra nos proporciona conceptos 

referidos a la Calidad Total, los cuales están ligados a los sistemas de 

información, que como sabemos son de responsabilidad del Contador 

Público y lo detallamos de la siguiente manera: “Calidad Total es la 

búsqueda de la eficiencia plena. ¿Con la información disponible, 

incompleta podemos lograrla? La contabilidad en la actualidad 

registra en lo general realizaciones o eventos superados (lo que ya 

pasó) desconociendo “el no empleo” o desperdicio.  Por ejemplo, 
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el control operacional es de mayor amplitud, es un avance, pero el 

carecer de indicadores suficientes limita su eficiencia. 

 

Para el logro de Calidad Total se requiere de indicadores que 

permitan el control de la empresa.  La contabilidad tradicional 

permite, a través del estado de situación financiera (balance) 

conocer el valor de la empresa, fundamentalmente si fuese 

liquidada en ese momento, el presupuesto sea cualquier el 

método usado para la determinación de costos, induce al gasto 

según se autorice éste. 

 

La necesidad de Calidad Total plantea estados de Situación 

Financiera que relacionen la condición presente con la capacidad 

futura de producción, productividad y crecimiento.  Los 

presupuestos deberán relacionar los gastos e inversiones con 

los futuros resultados, así como contener información que 

permita el seguimiento de los resultados esperados, y constatar 

el logro de metas. 

 

...No basta buscar cantidades, sino productividad y calidad.  

Según la práctica tradicional de la Contaduría Pública de 

importancia al juicio sobre datos anteriores, es de mayor 

trascendencia conocer cuál será el comportamiento futuro. 

 

...El Contador Público mediante el uso correcto de la 

información, continuará coadyuvando a que se alcance la 

eficiencia y la productividad, evitará el uso irracional de los 

recursos y la descapitalización de la sociedad, propugnará la 

justa contribución fiscal, y configurará modelos propiciadores de 

la redistribución de la riqueza para la satisfacción de las 

necesidades físicas, económicas y culturales de los miembros 

del cuerpo social”.28 

 

                                            
28 Ibíd. pp.163-166 



 

 

Al hablar de Calidad Total, es bueno conocer el concepto de 

Control de Calidad, el mismo que encontramos en el texto 

bibliográfico y lo presentamos a continuación: “Control de calidad es 

un sistema de métodos de producción que económicamente generan 

bienes o servicios de calidad, acorde con los requerimientos de los 

consumidores”. 

 

Por otro lado, Los cambios vertiginosos, que constantemente está 

sufriendo el mundo de los negocios, demandan profesionales con 

perfiles orientados a revalorizar el desempeño eficaz y eficiente en la 

resolución de problemas sociales empezando por los conflictos 

internos de las empresas, este campo del comportamiento 

organizacional y del que clásicamente es competencia del área de 

recursos humanos de la empresa, puede ser atendido eficientemente 

también por el contador, esto depende claro está de la capacidad que 

se tenga de acuerdo a la formación profesional ética obtenida en la 

universidad  orientada al uso de ciencias sociales que fortalezcan los 

conocimientos del contador. Para ello se requiere contemplar en la 

formación universitaria, no solo conocimientos generales y específicos 

de la rama correspondiente, sino fundamentalmente la aplicación de 

los mismos como una caja de herramientas, y una preparación de 

ética profesional y empresarial. El Contador Público de hoy es 

demandado por ser un socio estratégico en la empresa debido a sus 

capacidades y constante capacitación en las diversas especialidades 

de la contabilidad y en el desarrollo humano, lo cual permite una labor 

moralmente correcta y que es  necesaria para la gestión interna y 

externa de la empresa. Su entrenamiento continuo en tecnología de la 

información e investigación académica y humanística, generan la 

necesidad de que las instituciones de formación universitaria provea 

herramientas necesarias tanto en conocimiento ético como técnico al 

estudiante de pre grado y a los profesionales de posgrado para 

afrontar un futuro con muchos riesgos pero también con muchas 

oportunidades para el profesional contable si se tiene la preparación 

adecuada, pero sobre todo la conciencia moral necesaria para 



 

 

entender la verdadera responsabilidad de las empresas en el mundo 

y poder asesorar de manera ética al empresariado en la toma de 

decisiones, con los beneficios y ventajas que lo sindiquen como un 

líder trascendental, un socio estratégico que cualquier empresa 

demande tenerlo en sus filas. 

 
De igual manera, el Contador Público debe contar con aptitudes 

orientadas al trabajo ordenado, ético, y sistemático en lo que a la 

confección de información se refiere. A ello se le deberá sumar 

aptitudes para el manejo de esa información y la capacitación de 

transformarla en herramienta útil para la toma de decisiones. El 

campo laboral del Contador en el mundo de hoy excede el tan 

tradicional espacio de asesor impositivo o auditor para 

complementarse con el nuevo rol de “asesor de negocios”. 

 

Como resultado de las evoluciones y transformaciones sociales, 

políticas y económicas del mundo, las profesiones han sufrido 

innovaciones en su estructura, concepción y contenidos. La 

Contabilidad no está aislada de esta realidad, esta se ve reflejada en 

la práctica laboral y requiere una preparación especial del contador 

para afrontar estos cambios constantes en esta sociedad del 

conocimiento.  

 

Asimismo, la función social que conlleva al ejercicio de la 

profesión de Contador, convierte a quienes la ejercen en sacerdotes 

de la prudencia, la confidencialidad y la veracidad del trabajo contable 

realizado y plasmado en los estados financieros y dictámenes de los 

auditores. 

 

Asimismo el contador demuestra sus capacidades en diversas 

especialidades de la profesión, donde sus aportes para el desarrollo 

empresarial son imprescindibles, Contador General, Auditor interno u 

interno, Auditor gubernamental, Perito contable, catedrático, inclusive 

la actuación del contador ingresa también a la Bioética: ahora a la 



 

 

vida del ser humano en la auditoria médica, en el cuidado del medio 

ambiente en la auditoría ambiental, y lo que es más importante en la 

búsqueda de nuevos métodos pedagógicos en la formación de 

profesionales éticos, lo que a nuestro parecer es una especialización 

en el contador: Catedrático Contador en ética Empresarial. Todo esto 

con el fin de generar confianza en los ciudadanos del mundo. 

 

Cabe señalar que el perfil del Contador ha cambiado, estamos en 

presencia de un profesional destacado, inquieto por el estudio y 

comprensión de temáticas gerenciales, administrativas, económicas, 

jurídicas, informáticas, éticas, y matemáticas, entre otras, que fortalezcan 

su formación académica, en procura de lograr una participación cada vez 

mayor en los procesos de decisión organizacionales.  

 

La nueva imagen del contador adquiere mayor presencia y brillo 

de acuerdo a la mejora continua que el profesional decida realizar en 

sus conocimientos, realizando capacitaciones en:  Finanzas, 

Tributación, Auditoria, Costos, Informática, Liderazgo, Habilidades y 

Competencias Gerenciales  así dejamos atrás el pensamiento antiguo 

de ser un tenedor de libros para transformarse en asesor y líder, 

persona de confianza y consejero en la toma de decisiones de 

cualquier índole, no solo financieras, también de la administración, 

área legal y diversas unidades operativas.  

 

Creemos que el desarrollo permanente de habilidades 

gerenciales acercan al contador al perfil deseado por las empresas 

modernas, con carisma y criterio emprendedor, innovador y creativo, 

líder y guía, un profesional humanista que proponga el desarrollo de 

investigaciones que busquen el perfeccionamiento de las doctrinas 

contables y la modernización en los negocios. Solo con este perfil, 

con este nuevo pensamiento el contador podrá ser capaz de proponer 

y ejecutar con excelencia la Responsabilidad Social Empresarial, tan 

necesaria en estos tiempos. 



 

 

Por lo tanto es necesario hacer uso de todas las áreas 

académicas que ve el contador a lo largo de su formación profesional; 

ya que La Contabilidad es una profesión que tiene como fin satisfacer 

necesidades de la sociedad, mediante la medición, evaluación, 

ordenamiento, análisis e interpretación de la información financiera y 

el conocimiento jurídico de las empresas o los individuos y la 

preparación de informes sobre la correspondiente situación financiera, 

sobre los cuales se basan las decisiones de los empresarios, 

inversionistas, acreedores, demás terceros interesados y el Estado 

acerca del futuro de dichos entes económicos.29 

 

Además, el Contador Público, sea en la actividad pública o 

privada es un factor de activa y directa intervención en la vida de los 

organismos públicos y privados. Su obligación es velar por los 

intereses económicos de la comunidad, entendiéndose por ésta no 

solamente a las personas naturales o jurídicas vinculadas 

directamente a la empresa sino a la sociedad en general y 

naturalmente el Estado. 

 

El Contador Público en el desarrollo de su actividad profesional 

deberá utilizar en cada caso los métodos de análisis y evaluación más 

apropiados para la situación que se presenta, dentro de los 

lineamientos dados por la profesión y podrá además, recurrir a 

diferentes disciplinas que intervienen en la Contaduría Pública y a la 

utilización de todos los elementos que las ciencias y la técnica ponen 

a su disposición. 

 

Dentro del transcurso de esta actividad la cual se vive a diario, 

siendo como objeto el desarrollo financiero y contable de las 

empresas. Actualmente estas se deben preparar para afrontar los 

nuevos retos que plantea la comunidad internacional con el fin de 
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garantizar competitividad en ambientes globalizados desde la 

perspectiva de los Costos y la Contabilidad de gestión. 

 

Igualmente con lleva una reflexión profunda al interior de las 

Universidades y el discurso académico que se maneja actualmente. 

La pregunta sería: ¿Sé está generando valor en los futuros 

profesionales para atender los requerimientos de una sociedad mejor 

informada y más competitiva? 

 

La educación de los Contadores Profesionales debe tener estos 

componentes:  

 Conocimiento contable general. Comprensión fundamental de 

Contabilidad Financiera y Gerencial, Auditoria, Tecnología 

Informática, Tributación.  

 Conocimiento Contable especializado: Profundizar en una o más 

áreas.  

 Educación general en otras disciplinas fundamentales: Economía, 

Derecho, Administración, Comercio Exterior. 

 Conocimiento organizacional y de negocios. Conocimiento 

conceptual integral de los negocios: Mercadeo, Producción, 

Calidad, Despachos, Logística.  

 

Habilidades: Los contadores profesionales deberán tener estas 

habilidades: 

 De adaptación. Habilidad de aplicar el conocimiento contable para 

resolver problemas del mundo real, aplicarlo en cualquier 

ambiente (industrias, globalmente o en otras culturas). 

 De comunicación. Tiempo apropiado para comunicar, planear 

proceso de comunicación, comunicación no verbal, con gente de 

diversas culturas, comunicación para transferir conocimiento, 

Manejo de otros idiomas (Inglés). 

 De negociación: técnicas de negociación, en ambientes globales 

y otras culturas.  Poder y límites de la negociación.  



 

 

 Intelectuales: Capacidad de investigación, pensamiento abstracto, 

lógico, razonamiento, análisis crítico, comprender hechos no 

ubicados o incompletos, identificar y anticipar problemas, 

encontrar soluciones, pensamiento inductivo y deductivo, 

capacidad de juzgar apoyándose en alternativas, hechos y datos.  

 Interpersonales: Trabajar en equipo, organizar y delegar tareas, 

motivar y desarrollar evitar y resolver conflictos, liderazgo, 

interactuar con gentes de diversas culturas y niveles intelectuales 

en ambiente global.  

 Personales: Pensamiento y visión creativos, investigación e 

indagación, conducta Ética, Motivación, persistencia, empatía, 

sensibilidad a lo social, compromiso de aprendizaje para toda la 

vida.  

 

Las competencias necesarias para ayudar a que el Contador 

profesional asuma el rol de socio de negocios estratégicos y continúe 

siendo un miembro actualizado, relevante y de pensamiento proactivo 

de la fuerza de trabajo de hoy y del futuro es necesario que este 

tenga:  

 Atributos personales: características que le permite al Profesional 

de las finanzas atraer a otros hacia puntos de vista bien 

razonados y lógicos, para comunicarse efectivamente y 

relacionarse con otros. 

 Cualidades de Liderazgo: Habilidades que le permiten al 

Contador Profesional asumir posición de influencia mediante la 

consecución y apalancamiento de diversidad de recursos que 

orientan los problemas y las oportunidades a través de la 

organización. 

 Perspectiva amplia de Negocios: Entendimiento Amplio de las 

organizaciones, su Industria y las prácticas de Contabilidad 

Gerencial, así como la aplicabilidad.  

 Experiencia profesional: Son las habilidades técnicas 

profesionales que tienen los Contadores y que hacen parte de su 



 

 

capacidad única para entender una organización desde una 

perspectiva que no tienen otros profesionales.  

 Administración de la Base de datos: Motivar la cultura y crear 

conciencia en el manejo de la base de datos en las 

organizaciones.30   

 
Gracias a la formación académica, habilidades y competencias en 

la que vive el contador es primordial que este en permanente 

actualización de conocimiento frente; a las nuevas normas que 

regulan su profesión y reformas que se le hacen a la misma; la 

situación económica nacional como internacional , ya que son 

factores que afectan al desarrollo normal a la empresa, la cual reta al 

contador a un desafío constante: estar preparados para poder tomar 

mejores decisiones en los nuevos mercados competitivos. 

 
Las personas con mayor conocimiento es uno de los principales 

recursos de las organizaciones de hoy, por esto el contador en su 

desarrollo de habilidades y capacitación continua resulta 

imprescindible para aumentar la productividad y mejorar la toma de 

decisiones de la empresa. 

 

Para concluir, se puede ver que el nuevo Rol del Contador 

Público está en el asesoramiento que pueda brindar a la empresa 

para la toma de decisiones eficientes. Ese es el valor agregado de su 

trabajo, pues cuenta con la valiosa información actualizada del 

procesamiento computarizado que analizó minuciosamente. Hoy la 

carrera contable es una de las profesiones más dinámicas, sometida 

a constantes cambios y exige al Contador Público permanente estudio 

y capacitación en la ciencia contable y en las disciplinas que 

circundan su actividad profesional, como la computación, economía, 

contabilidad, ética, matemáticas, derechos que necesariamente debe 

dominar. 

 

                                            
30 Ibid., p. 3 



 

 

En el mundo de hoy se requiere de contabilidades eficientes, 

oportunas y transparentes, que registren todas las operaciones 

sinceramente. Los Contadores Públicos debemos esmerarnos por 

aplicar el decreto 2649/93 y 2650/93. 

 

Además, es esencial que nos mantengamos actualizados con el 

conocimiento, y prediquemos y practiquemos los valores éticos, de 

los cuales hay una notable carencia porque la corrupción ha invadido 

todos los espacios de la vida. No es un atrevimiento sostener que en 

el mundo actual, la carencia no es precisamente de profesionales 

capacitados, epistemológicos; sino de profesionales éticos. 

 

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es el fenómeno 

voluntario que busca conciliar el crecimiento y la competitividad, 

integrando al mismo tiempo el compromiso con el desarrollo social y 

la mejora del medio ambiente.  

 

La creciente preocupación de la sociedad sobre los problemas de 

carácter ético, ambiental y social, hace que las empresas traten de 

abordarlos en profundidad, adquiriendo un compromiso permanente 

con todos los grupos de interés.  

 

Dentro de este panorama vinculado a la investigación 

bibliográfica, también se ubica información de interés señalada por los 

especialistas KAST, Fremont y James, ROSENZWEIG (2009), 

quienes manifiestan que el concepto de responsabilidad social 

corporativa (RSC) asume una forma de autocontrol más que de 

aplicación forzada de ciertos tipos de comportamiento a partir de 

fuentes externas. Está estructurado para hacer que los intereses 

privados de las corporaciones respondan a las necesidades sociales. 

 

En cierto sentido es una alternativa a otras formas de control 

social como el mercado, las regulaciones gubernamentales, las 



 

 

actividades de los sindicatos y las presiones de los grupos de interés. 

Como forma de autocontrol, la RSC prevé ciertas restricciones en el 

comportamiento de las empresas, así como un enfoque altruista e 

imperativos morales. 31 

 

Del mismo modo, JONES, Thomas M. (2011) nos da la siguiente 

definición: “La responsabilidad social corporativa es la idea de 

que las corporaciones tienen una obligación frente a otros 

grupos de la sociedad que no son los accionistas solamente, y 

que va más allá de las prescritas por la ley o un contrato con el 

sindicato”. 32 

 

Por su parte, SAKUDA MOROMA, Alejandro (2009) manifiesta 

que: “La responsabilidad empresarial consiste en llevar  una 

empresa de tal manera que incremente su aporte positivo a la 

sociedad y a la vez minimice el impacto negativo sobre las 

personas y el medio ambiente. Se manifiesta en el modo de 

interacción cotidiana que mantienen los empresarios con las 

partes interesadas: sus clientes y socios comerciales en el 

mercado, sus empleados en el lugar de trabajo, la comunidad 

local y el medio ambiente”. 

 

Se puede definir la responsabilidad social como: 

 Las decisiones empresariales vinculadas a valores éticos y 

respetuosos de las personas, comunidades y medio 

ambiente. 

 El conjunto de políticas y prácticas, incentivado por la 

gerencia, que cumplen o exceden las expectativas legales y 

comerciales que la sociedad tiene de la empresa. 

                                            
31 KAST, Fremont y James, ROSENZWEIG. ADMINISTRACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES: 

ENFOQUE DE SISTEMAS Y DE CONTINGENCIAS, p. 163 
32 JONES, Thomas. CORPORATE SOCIAL RESPONSABILITY REVISITED REDEFINED, pp. 59-
60 



 

 

 Un imperativo para los negocios y una ventaja competitiva. 

 

Si bien la responsabilidad social empresarial como un todo no 

está regulada por ley, sí existen ciertas normas exigidas por el 

gobierno, incluidas en el tema social. Dependiendo del sector al que 

pertenece la empresa y del modo como su actividad económica 

afecta al medio ambiente y a la comunidad, el Estado pide planes de 

impacto ambiente, proyectos de inversión de utilidades, etc. Estas son 

medidas positivas, pero de repente salta a nuestra memoria la frase 

del ex presidente Oscar R. Benavides: “A mis amigos todo y a mis 

enemigos la ley”, y nos hace recordar que una de las principales 

limitaciones que tiene el Perú para su desarrollo es la carencia de un 

sistema legal transparente y eficiente. 33 

 

Para SCHERMERHORN, John (2008) la responsabilidad social 

corporativa se define como: “La obligación que tiene una 

organización para actuar en formas que sirvan tanto a sus 

propios intereses como a los intereses de los numerosos 

ciudadanos afectados por su actividad”. 34 

 

Además, HILL, Charles y Gareth, JONES (2010) lo definen de la 

siguiente manera: “La responsabilidad social de la corporación es 

el juicio de obligación por parte de las compañías de formar 

ciertos criterios sociales dentro de su toma de decisiones 

estratégicas”. 

 

También agregan que el concepto implica que cuando las 

empresas evalúan decisiones desde una perspectiva ética, debe 

haber una presunción que favorezca la adopción de cursos de acción 

que aumenten el bienestar de la sociedad en general. Las metas 

                                            
33 SAKUDA MOROMA, Alejandro. RESPONSABILIDAD SOCIAL, p. 38 
34 SCHERMERHORN, John. ADMINISTRACIÓN, p. 126 



 

 

seleccionadas deben ser muy específicas: incrementar el bienestar de 

las comunidades donde se encuentre la compañía, mejorar el 

ambiente o dar poder a los empleados con el propósito de 

proporcionarle un sentido de autovaloración. 

 

En su forma más pura, la responsabilidad social puede ser 

apoyada para su propio beneficio sencillamente porque responde al 

comportamiento apropiado de una compañía. Menos absolutos pero 

quizá más prácticos son los argumentos que el comportamiento 

socialmente responsable se encuentra en el propio interés de una 

empresa. Las acciones económicas tienen consecuencias sociales 

que afectan a sus peticionarios externos. Por consiguiente, con el fin 

de conservar el apoyo de estos peticionarios, la organización debe 

tener en cuenta esas consecuencias sociales cuando formule 

estrategias. 

 

De otra manera, puede generar mala voluntad y oposición. Por 

ejemplo, si una comunidad percibe que una firma tiene un impacto 

ambiental adverso, puede bloquear el propósito de construir nuevas 

instalaciones en el área. 35  

 

Según DERES quien es citado por ARZAPALO CARDENAS, 

Gustavo (2010), refiere que la Responsabilidad Social Empresarial 

es: “Una visión de negocios que integra a la gestión de la 

empresa, el respeto por: los valores y principios éticos, los 

trabajadores, la comunidad y el medioambiente.” 36 

 

Esto quiere decir que es un interés propio e inteligente de la 

empresa que produce beneficios a la comunidad y a la propia 

empresa. La responsabilidad social no tiene que ver solamente como 

                                            
35 L. HILL, Charles L. y Gareth, JONES.  ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA: UN ENFOQUE 
INTEGRADO, p. 61 
36 ARZAPALO CARDENAS, Gustavo. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL, p. 6  



 

 

una forma de realizar trabajos sociales en la comunidad, sino se trata 

más bien en una estrategia de la empresa, que junto a su gestión de 

negocios y reflejando sus valores, debe ser tratada como un caso de 

negocios más. 

 

Las empresas que practican responsabilidad social además 

obtienen otros beneficios como ser más atractivas para los clientes, 

para sus empleados y para los inversionistas; razón por la cual son 

más competitivas y pueden obtener mayores ganancias. 

 

Asimismo, la responsabilidad social empresarial, para ser exitosa, 

debe involucrar además distintos grupos de interés como los 

trabajadores, los clientes, el estado medio, etc. que trabajando 

coordinadamente para crear valor, puedan logara mejores resultados 

para la comunidad y para la misma empresa. La responsabilidad 

social es la respuesta comercial ante la necesidad de un desarrollo 

sostenible que protege el medio ambiente y a las comunidades sin 

descuidar los temas económicos. 

 

Actualmente la dimensión social es la que inclina la balanza al 

momento de emitir juicio sobre la calidad de una determinada 

actividad empresarial, es por ese motivo que el tema de la 

Responsabilidad Social Empresarial es un recurso estratégico para la 

sobrevivencia de las organizaciones públicas y privadas, 

convirtiéndose la práctica de la justicia en una cuestión rentable, 

siendo la mejor política económica aquella que produce mejores 

beneficios sociales. 

 

Asimismo, LANTOS, G. P. (2009) lo define así: “La 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es la obligación que 

tiene la empresa en tanto miembro de la sociedad que contribuye 

con sus necesidades y aspiraciones, de maximizar sus impactos 



 

 

positivos y minimizar los negativos. La RSE implica ser un buen 

administrador de los recursos económicos y humanos de la 

sociedad”. 

 

Además agrega que esta definición posee una riqueza ideológica 

que recoge la evolución y el enriquecimiento progresivo que el 

concepto ha evidenciado desde sus orígenes. 37 

 

Por otro lado, CAJIGA CALDERÓN, Juan Felipe. (2008)38, nos 

da el siguiente alcance: Aunque la Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE) es inherente a la empresa, recientemente se ha 

convertido en una nueva forma de gestión y de hacer negocios, en la 

cual la empresa se ocupa de que sus operaciones sean sustentables 

en lo económico, lo social y lo ambiental, reconociendo los intereses 

de los distintos grupos con los que se relaciona y buscando la 

preservación del medio ambiente y la sustentabilidad de las 

generaciones futuras. Es una visión de negocios que integra el 

respeto por las personas, los valores éticos, la comunidad y el 

medioambiente con la gestión misma de la empresa, 

independientemente de los productos o servicios que ésta ofrece, del 

sector al que pertenece, de su tamaño o nacionalidad.  

 

A nivel mundial coexisten aún diversas definiciones que dan una 

idea bastante amplia del concepto de Responsabilidad Social 

Empresarial, pero no indican cómo una organización o una empresa 

puede ponerla en práctica.  

 

En México, uno de los principales avances en el tema es haber 

logrado el consenso de los principales organismos empresariales y de 

responsabilidad social sobre un concepto y un marco ideológico 

                                            
37 LANTOS, G. P. THE BOUNDARIES OF STRATEGIC CORPORATE SOCIAL 

RESPONSIBILITY., p. 345 
38 CAJIGA CALDERÓN, Juan Felipe. EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL, pp. 3-4  



 

 

común, lo que, sin duda, facilita su difusión y compresión. Es así 

como todos los organismos de AliaRSE (*) coincidieron en entender 

que Responsabilidad Social Empresarial, es el compromiso 

consciente y congruente de cumplir integralmente con la 

finalidad de la empresa, tanto en lo interno como en lo externo, 

considerando las expectativas económicas, sociales y 

ambientales de todos sus participantes, demostrando respeto 

por la gente, los valores éticos, la comunidad y el medio 

ambiente, contribuyendo así a la construcción del bien común.  

 

De esta forma se da por entendido que la responsabilidad social 

empresarial no es algo ajeno o añadido a la función original de la 

empresa. Por el contrario, implica cumplir con ella con la conciencia 

de que esto impactará de forma positiva o negativa, directa o 

indirectamente, interna o externamente, a grupos y comunidades 

vinculadas con su operación. Es la capacidad de responder a estos 

desafíos buscando maximizar los impactos positivos y minimizar los 

negativos, haciendo mejores negocios al atender estas expectativas.  

 

En el mismo sentido, para Forum Empresa,(*) la responsabilidad 

social empresarial es una nueva forma de hacer negocios en la 

que la empresa gestiona sus operaciones de forma sustentable 

en lo económico, lo social y lo ambiental, reconociendo los 

intereses de los distintos públicos con los que se relaciona (los 

                                            
(*)La Alianza por la Responsabilidad Social Empresarial en México (AliaRSE), primera en su tipo, 
agrupa a 19 organizaciones con importantes antecedentes de trabajo en la promoción del tema en 
nuestro país. En sus propias palabras, la Alianza pretende “lograr que la empresa sea y se perciba 
como creadora de valor y generadora de un bienestar que promueve el bien común, por medio del 
ejercicio de su responsabilidad social, apalancando, coordinando y facilitando la sinergia de los 
esfuerzos de nuestras organizaciones en beneficio del país y en particular de nuestros miembros”. 
Sus principios han sido reconocidos y adoptados como propios por otras organizaciones regionales 
con las que el centro Mexicano para Filantropía (Cemefi) ha establecido convenios para replicar su 
Programa de Responsabilidad Social de forma local – son los casos de UniRSE Jalisco, la 
Fundación Sinaloa Eco-Región y la Fundación del Empresariado Sonorense (FESAC) – Cemefi es 
promotor y miembro fundador de AliaRSE, junto con otros cinco organismos. 
(*) Cemefi es promotor y miembro fundador de Forum Empresa, una alianza hemisférica de 
organizaciones nacionales que comparten la visión de promover la Responsabilidad Social 
Empresarial en América. Forum Empresa es la red de responsabilidad social más grande del 
mundo. 



 

 

accionistas, los empleados, la comunidad, los proveedores, los 

clientes, etc.) y buscando la preservación del medio ambiente y 

la sustentabilidad de las generaciones futuras.  

 

Como se puede apreciar, ambas definiciones tienen 

elementos en común que describen, en esencia, lo que debe 

considerarse al determinar la responsabilidad social de una 

empresa y sus alcances. 

 

La responsabilidad social empresarial debe sustentarse en 

los valores expresados por la empresa y debe ser plasmada en 

un conjunto integral de políticas, prácticas y programas a lo 

largo de las operaciones empresariales para institucionalizarla. 

De lo contrario, se caería  en el riesgo de implementar prácticas 

que, si bien son socialmente responsables, al no responder a un 

mandato y cultura institucionales, están en peligro de 

suspenderse ante cualquier eventualidad, coyuntura, crisis 

presupuestal o cambio en la dirección de la empresa. Un 

elemento adicional fundamental es que la RSE debe ser apoyada 

e incentivada por los altos mandos de la organización. Para el 

Centro Empresarial de inversión Social (Cedis), de Panamá, esto 

permite a la empresa incrementar su competitividad a través de 

la generación de confianza como base de su negocio.  

 

En conclusión, la Responsabilidad Social Empresarial lleva a 

la actuación consciente y comprometida de mejora continua, 

medida y consistente que permite a la empresa generar valor 

agregado para todos sus públicos, y con ello ser 

sustentablemente competitividad.39 

 

De otro lado, ROBBINS, Stephen y Mary, COULTER (2009), 

expresan que la responsabilidad social es la obligación de un 

                                            
39 CAJIGA CALDERÓN, Juan Felipe. Ob.cit., p. 5 



 

 

negocio, más allá de la requerida por la ley y la economía para 

que una empresa busque  metas a largo plazo que sean buenas 

para la sociedad. 

 

Tal es así, que esta definición supone que el negocio 

obedece leyes y persigue intereses económicos. Damos por 

hecho que todos los negocios, los que son socialmente 

responsables y los que no, obedecerán todas las leyes 

importantes que dicte la sociedad. También observe que esta 

definición ve al negocio como un agente moral. En su esfuerzo 

por hacer el bien a la sociedad, debe diferenciar entre el bien y el 

mal. 

 

Como informan, los especialistas para comprender la 

responsabilidad social mejor es sí la comparamos con dos 

conceptos similares: la obligación social y la respuesta social 

como lo grafican en la figura. La obligación social cuando 

cumple con sus responsabilidades económicas y legales, y nada 

más. Hace lo mínimo que la ley le exige. Una empresa busca 

metas sociales sólo en el grado en que contribuye a sus metas 

económicas. En contraste con la obligación social, tanto la 

responsabilidad social como la respuesta social van más allá del 

cumplimiento básico de las normas económicas y legales. 

 

NIVELES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 
Respuesta  

Social 

 
Responsabilidad 

Social 

Obligación Social 



 

 

De ahí, que la responsabilidad social agrega un imperativo 

ético de hacer aquello que mejore la sociedad y no aquello que 

pudiera empeorarla. La respuesta social es la capacidad de una 

compañía para adaptarse a las condiciones cambiantes de la 

sociedad.40 

 

Del mismo modo, la tabla que presentan los autores STEVEN, 

Wartick y Philip, COCHRAN (2007) informa que la responsabilidad 

social requiere que el negocio determine qué es correcto o 

incorrecto y así buscar fundamentales verdades éticas. La 

respuesta social se guía por las normas sociales. El valor de las 

normas sociales es que pueden proporcionar a los gerentes una 

guía más clara para la toma de decisiones. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL FRENTE A LA RESPUESTA SOCIAL 

 RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 

RESPUESTA SOCIAL 

Consideración principal 

Foco 

Énfasis 

Marco de decisión 

Ética 

Fines 

Obligación 

Largo plazo 

Pragmática 

Medios 

Respuestas 

A mediano y corto plazo 

 

Asimismo, los promotores de la respuesta social creen que el 

concepto reemplaza la charla filosófica con la acción práctica. Lo 

ven más como un objetivo tangible y alcanzable que como una 

responsabilidad social. En lugar de evaluar lo que es bueno para 

la sociedad a largo plazo, una gerencia que responde 

socialmente identifica las normas sociales vigentes y luego 

cambia su participación social para responder a las condiciones 

cambiantes de la sociedad.  

 

Todos tienen algunas limitaciones metodológicas 

relacionadas con medidas de “responsabilidad social” y 

“desempeño económico”. La mayor parte determina el 

                                            
40 ROBBINS, Stephen y Mary, COULTER. ADMINISTRACIÓN, pp. 148-149 



 

 

desempeño social de una firma al analizar el contenido de los 

informes anuales, citas de acciones sociales en  artículos sobre 

la compañía o índices de percepción pública sobre la 

“reputación” de la empresa. Tales criterios ciertamente tienen 

puntos en contra como medidas confiables de responsabilidad 

social. 

 

Si bien, las medidas de desempeño económico (como el 

ingreso neto, el rendimiento de capital o los precios por acción 

en el mercado) son más objetivas, generalmente se utilizan para 

indicar solamente el desempeño financiero a corto plazo. Bien 

puede tratarse de que el impacto de la responsabilidad social en 

las utilidades de una firma (positiva o negativa) tome varios años 

para manifestarse. 41 

 

La gran atención que se la ha dado al área de la responsabilidad 

social, tanto por la gerencia como por la sociedad, ha aumentado en 

años recientes y probablemente seguirá en aumento. Es por ello, que 

el autor DAVIS, Keith (2009) señala cinco propuestas que 

describen porqué y cómo las empresas deben adherirse a las 

obligaciones y tomar acciones que protejan y mejoren el 

bienestar de la sociedad y el de la empresa: 

 

 Proposición 1: La responsabilidad social surgen del poder 

social. Esta proposición se deriva de la premisa de que las 

empresas tienen una influencia significativa o un poder sobre 

temas sociales críticos, como el empleo para las minorías y 

la contaminación ambiental. En esencia, la acción colectiva 

de todas las empresas de un país determina primero la 

proporción de minorías empleadas y la condición de que 

prevalezca en el ambiente en el cual los ciudadanos viven. 

                                            
41  STEVEN, Wartick y Philip, COCHRAN. THE EVOLUTION OF THE CORPORATE SOCIAL 

PERFORMANCE MODEL, p. 766 



 

 

 Proposición 2: Las empresas deben operar en un sistema 

abierto de doble vía, recibiendo información de la sociedad y 

dando información al público sobre sus operaciones. De 

acuerdo con esta proposición, las empresas deben 

mostrarse dispuestas a escuchar lo que se ha hecho para 

mantener o mejorar el bienestar social. A su vez, la sociedad 

debe estar dispuesta a escuchar los informes de las 

empresas sobre lo que hacen para cumplir con sus 

responsabilidades sociales. 

 Proposición 3: Los costos sociales y los beneficios de una 

actividad, producto o servicio, deberán ser calculados 

minuciosamente y considerados para decidir si se procede 

con éste. Esta proposición enfatiza que la viabilidad técnica y 

la ganancia económica no son los únicos factores que deben 

influir en la toma de decisiones de una empresa. Éstas deben 

considerar tanto las consecuencias sociales de corto como 

de largo plazo que tengan las actividades del negocio antes 

de emprenderlas. 

 Propósito 4: Los costos sociales relacionados con cada 

actividad, producto o servicio, deben pasarse al consumidor. 

Esta proposición afirma que no debe esperarse que las 

empresas financien completamente actividades que puedan 

ser socialmente ventajosas, pero económicamente 

desventajosas. El costo de mantener actividades socialmente 

deseables dentro de las empresas debe ser pasado a los 

consumidores por medio de precios más altos de los bienes 

o servicios relacionados con estas actividades. 

 Proposición 5: Las empresas, así como los ciudadanos, 

tienen la responsabilidad de participar en ciertos problemas 

sociales que están fuera de su área normal de operación. 

Esta última proposición indica que si una empresa tiene el 

conocimiento para resolver un problema social con el cual no 



 

 

esté directamente asociado, debe tener una responsabilidad 

con la sociedad para ayudar a resolver los problemas.  

 

De acuerdo con las áreas en que los negocios pueden actuar 

para proteger y mejorar el bienestar de una sociedad son 

diversas y numerosas. Quizá las más conocidas de estas áreas 

sean las de asuntos urbanos, del consumidor, ambientales, y 

asuntos sobre prácticas de oportunidades de empleo. 42  

 

Por su parte, HAMPTON, David R. (2009) informa que no todas 

las instituciones ni los grupos de interés del ambiente 

organizacional expresan su interés con igual fuerza, y la empresa 

no responde a cada uno de ellos con el mismo grado de 

adaptación. Los intereses aparentemente más remotos, menos 

coherentemente organizados o expresados con debilidad por 

cosas como la protección ambiental y los derechos del individuo 

han llegado a formar parte de las demandas de mercado de los 

clientes y de los objetivos financieros en la competencia por 

captar la atención de los gerentes. Pero desde hace muchos 

años existe también una tendencia contraria. 

 

Es por eso que las organizaciones lucrativas realizan 

actividades que, de manera intencional o inadvertida, afectan a 

las instituciones y a los grupos de interés que pueblan su 

ambiente. En la búsqueda de fines económicos, contratan 

empleados y los despiden, fabrican, distribuyen, eliminan los 

desperdicios, abren y clausuran oficinas y plantes, etc. Las 

consecuencias de estas acciones rebasan el recinto de las 

empresas y repercuten en todos y en todas las cosas. Aunque 

sus gerentes pueden tener una intención de pensamiento lineal 

de conquistar tan sólo beneficios económicos y tomar 

exclusivamente decisiones de mercado en la realización de sus 

                                            
42 DAVIS, Keith. FIVE PROPOSITIONS FOR SOCIAL RESPONSIBILITY, pp. 9-24 



 

 

acciones corporativas, el pensamiento más amplio de sistema 

revela  costos y beneficios no económicos ni de mercado o 

sociales, lo mismo que otros de tipo económico. 

 

En cuanto a los niveles  de la responsabilidad social 

empresarial, algunos teóricos han distinguido diversos niveles 

de la responsabilidad corporativa, o lo que algunas veces llaman 

sensibilidad social. En general, estas distinciones colocan la 

noción de responsabilidad social basada en el nivel más bajo. A 

continuación suele decir que las nociones basadas en el nivel 

superior, en el sentido de que reconocen que las obligaciones 

éticas y morales van más allá del simple cumplimiento de las 

“reglas del juego”. La conducta de nivel superior suele incluir 

algunas formas del comportamiento volitivo, entre ellas las 

acciones caritativas, que no se limitan a las obligaciones éticas 

provenientes de las consecuencias sociales o no relacionadas 

con el mercado que producen las actividades de la compañía. 

 

Además una manera de averiguar si la responsabilidad social 

es compatible con el éxito financiero consiste en medir esos dos 

factores en una muestra adecuada en compañías pertenecientes 

a diversas industrias. Se han hecho varios intentos de realizar 

eso. La tarea se complica ante la dificultad de medir ambos 

factores. 

 

Es por ello que la responsabilidad social de una corporación 

se ha medido examinando su reputación del desempeño social. 

La medición del desempeño financiero corporativo es mucho 

más debatible de lo que supone la mayor parte de las personas 

que empiezan a trabajar en el mundo de los negocios. Los 

cambios en el precio de las acciones, dividendos, ganancias por 

acción o razones de ganancias de precios son algunas de las 

medidas utilizadas, pero todas ellas están sujetas a críticas que 



 

 

entre otras cosas sostienen que las medias no tienen en cuenta 

la diferencia del riesgo y el apalancamiento financiero en la 

comparación de las empresas. 

 

También es verdad que no todas las acciones que podrían 

calificarse de “socialmente responsables” tienen efectos 

financieros equivalentes. Una comprensión más profunda de la 

relación entre responsabilidad social y desempeño financiero 

requerirá distinguir los tipos particulares de acciones 

corporativas. 43 

 

Antes de los sesenta, la cuestión de la responsabilidad 

empresarial provocaba poca atención. Sin embargo, los activistas 

sociales de esa época empezaron a cuestionar el objetivo económico 

único de las empresas de negocios. Ahora los gerentes tienen que 

enfrentar cotidianamente decisiones que tienen una dimensión de 

responsabilidad social (filantropía, precios, relaciones con los 

empleados, conservación de recursos, calidad y seguridad del 

producto, así como operaciones en países que violan los derechos 

humanos) son algunos de los más evidentes. Para ayudar a 

comprender de qué manera toman los gerentes tales decisiones, es 

así que los autores ROBBINS, Stephen y Mary, COULTER (2009) 

manifiestan que el defensor más notable del punto de vista clásico 

es Milton Friedman, economista laureado con el Premio Nobel,(*) 

sostiene que actualmente casi todos los gerentes son personas 

profesionales, lo cual significa que no son propietarios del 

negocio que administran. Son empleados responsables sólo ante 

los accionistas. Por tanto, su responsabilidad primaria es operar 

el negocio para los mejores intereses de los accionistas. 

                                            
43 HAMPTON, David R. ADMINISTRACIÓN, pp. 111, 120-122, 125-126 
(*) Milton Friedman. Capitalism and Freedom (Chicago: University of Chicago Press, 1962); and 
“The Social Responsibility of Business is to increase Profits”, New York Times Magazine, 
September 13, 1970, p. 33 



 

 

Friedman sostiene que los accionistas tienen una sola 

preocupación: la utilidad financiera. 

 

Según Friedman, cuando los gerentes deciden por su cuenta 

gastar los recursos de su organización para el bien social, están 

minando el mecanismo del mercado y alguien debe pagar por 

esta distribución de los activos. Si acciones  socialmente 

responsables reducen las utilidades y los dividendos, los 

accionistas salen perdiendo. Si los sueldos y beneficios deben 

reducirse para pagar las acciones sociales, los empleados son 

los que pierden. Si los precios se elevan para pagar las acciones 

sociales, el consumidor es el perdedor. Si los precios más altos 

son rechazados por los consumidores y las ventas caen, es 

probable que el negocio no sobreviva; en cuyo caso, todos los 

grupos de la organización salen perdiendo. Más aún, Friedman 

sostiene que cuando los gerentes profesionales buscan 

cualquier propósito aparte de las utilidades, implícitamente se 

están designando como hacedores de políticas no electos. 

Cuestiona si los gerentes de las empresas de negocios tienen la 

experiencia para decidir cómo debe ser la sociedad. Eso, dice 

Friedman, es para lo que elegimos a los representantes políticos. 

 

Asimismo el argumento de Friedman es quizá mejor 

comprendido si se aplica la microeconomía. Si los actos 

socialmente responsables incrementan el costo de hacer 

negocio, esos costos tienen que trasladarse al consumidor en 

forma de precios más altos o ser absorbidos por los accionistas 

mediante un margen de utilidad más reducido. Si la gerencia 

eleva los precios en un mercado competitivo, perderá ventas. En 

un mercado de competencia en el que los competidores no 

absorben los costos de la responsabilidad social, los precios no 

pueden elevarse sin perder el mercado entero. Tal situación 



 

 

significa que los costos tendrán que ser absorbidos por el 

negocio, lo cual tiene por resultados menores utilidades.44 

 

Por otro lado, RUE, Leslie y Lloyd, BYARS (2008) manifiestan 

que la idea de que los negocios tienen una responsabilidad 

distinta a la producción de bienes y servicios no es nueva. Henry 

L. Gantt en 1919 estableció su creencia de que la comunidad 

trataría de tomar el mando de los negocios si el sistema de los 

mismos descuidaba sus responsabilidades sociales. Otro de los 

primeros escritores de administración que trataron la 

responsabilidad social fue Oliver Shelton. Al escribir en 1923, 

Sheldon hizo notar la ética de la responsabilidad organizacional. 

Su filosofía básica se puede resumir como sigue: 

 

Es importante, por consiguiente, al principio de nuestras 

consideraciones de la administración en la industria, insistir que 

no obstante la administración científica puede llegar a existir, y 

que no obstante mucho del desarrollo completo de sus poderes 

puede depender del uso del método científico; su 

responsabilidad principal es social y comunal. 

 

Sin embargo, el interés que muestran estos hombres por la 

responsabilidad social fue algo excepcional durante este 

periodo. Muchos de estos primeros cambios de “responsabilidad 

social” se precipitaron por los sindicatos. En efecto, los 

sindicatos presionaron a las organizaciones para considerar 

factores distintos a la utilidad de la compañía. 

 

Además, los programas de responsabilidad social se 

implantaron realmente en muy pocas organizaciones. 

Contratación minoritaria, programas de medio ambiente, 

préstamos y asistencia técnica a los negocios propios 

                                            
44 ROBBINS, Stephen y Mary, COULTER. Ob.cit., p. 145 



 

 

minoritarios son ejemplos de programas que se han llevado a 

cabo recientemente por muchas organizaciones. No todos los 

administradores están de acuerdo en que las organizaciones 

tienen una responsabilidad social.  

 

Por otro lado, informan que ya que los negocios son una 

parte integral de la sociedad, muchos individuos argumentan que 

ser responsable socialmente es una responsabilidad moral de las 

organizaciones. Los proponentes de este argumento sienten que 

es una responsabilidad moral de las organizaciones el 

proporcionar productos seguros, limpiar los ríos y conservar 

nuestros recursos de material.  

 

Sin embargo, como se ha indicado al tratar la ética, 

interpretar los valores de la sociedad es difícil. Asimismo, la 

evidencia muestra que las decisiones de negocios generalmente 

reflejan el sistema ético por el que vive una sociedad. Por esto, si 

el público siente que la responsabilidad social es lo que se debe 

hacer éticamente, entonces se puede esperar que los hombres 

de negocios y las organizaciones sientan en la misma forma. 45 

 

El obstáculo más grande de las organizaciones que asumen 

mayor responsabilidad social es la presión ejercida por los 

propietarios y administradores por un incremento estable en las 

ganancias por acción sobre bases trimestrales. El interés por la 

maximización de la utilidad inmediata hace muy difícil invertir en áreas 

que no se pueden medir con precisión y también tiene utilidades que 

son de naturaleza a largo plazo. Además, la presión por las utilidades 

a corto plazo tienen un impacto en el comportamiento social de la 

corporación debido a que la mayoría de las compañías se dirigen a 

objetivos con utilidades a corto plazo. 
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Del mismo modo, BOWEN, Howard R. (2010) manifiesta que la 

administración puede expresar un deseo de sacrificar algunas de 

las utilidades a corto plazo para alcanzar los objetivos sociales. 

Sin embargo, los administradores que sacrifican la utilidad en 

sus propios departamentos y buscan justificarlos sobre las 

bases de las metas sociales de la corporación pueden encontrar 

que sus superiores no simpatizan con esto. 

 

Asimismo, las organizaciones deberían también examinar 

cuidadosamente sus valores apreciados –utilidades a corto plazo 

y otros- para asegurar que estos conceptos estén a tono con los 

valores sostenidos por la sociedad. Esto debería ser un proceso 

continuo debido a que estos valores sostenidos por la sociedad 

siempre cambian. 

 

Además, las organizaciones deberían volver a evaluar sus 

procedimientos de planeación y toma de decisiones a largo plazo 

para asegurarse de que entienden completamente las 

consecuencias sociales potenciales. Las decisiones de 

ubicación de la planta ya no son solamente asuntos económicos. 

Las consecuencias del medio ambiente y el impacto sobre las 

oportunidades de empleo para las personas de condición 

económica baja son ejemplos de otros factores que se pueden 

considerar. 

 

De igual manera las organizaciones deberían buscar ayudar 

no solamente a las agencias del gobierno sino también a las 

agencias voluntarias en sus esfuerzos sociales. Esto debería 

incluir asistencia técnica y administrativa tanto como apoyo 

monetario. El conocimiento tecnológico, las habilidades 

organizacionales y la competencia administrativa se pueden 

aplicar para dar solución a los problemas sociales. 

 



 

 

En suma, las organizaciones deberían dar atención a las 

formas con las que puede resolver los problemas sociales a 

través de la operación de sus propios negocios. Muchos de los 

problemas sociales que existen toman fuerza por la privación 

económica de un gran segmento de nuestra sociedad. Atacar 

este problema podría ser la empresa social más significativa de 

las organizaciones. 46 

 

2.4.2 El Sector Empresarial en el Perú 

 

Para comenzar con el sector empresarial en el Perú veamos la 

siguiente definición: El sector empresarial está compuesto por 

diferentes clases de personerías jurídicas, diseñadas por 

personas naturales, cuya finalidad principal es la creación de 

valor para sí mismas y al mismo tiempo para la comunidad. Esta 

creación de valor se genera a través de la organización del 

capital económico, físico y humano para producir un bien o un 

servicio a la sociedad. Hoy en día, los negocios son una de las 

fuerzas más poderosas en el mundo. Con esta influencia viene la 

responsabilidad. Paul S. Otellini El rol de las empresas es 

ampliar los beneficios de largo plazo a los inversionistas, 

empleados, consumidores y comunidades en cualquier sociedad 

en donde opera. Thomas Donaldson y Preston Lee 47 Las 

iniciativas de creatividad e innovación que marcan los esfuerzos de la 

estrategia empresarial en esta era del conocimiento están siendo 

tomadas cada vez más en cuenta por el empresariado a nivel 

mundial, incluyendo obligatoriamente en esta estrategia la gestión del 

desarrollo sostenible, la gestión ambiental, la responsabilidad social 

empresarial, la gestión de calidad, la gestión de recursos humanos o 

de personas, el buen trato al cliente y  el gobierno corporativo que es 

fundamental para la confianza del público a la empresa y sobre todo 

                                            
46 BOWEN, Howard R. SOCIAL RESPONSIBILITY OF THE BUSINESSMAN, pp. 3-13 
47 http://www.esan.edu.pe/publicaciones/2012/03/21/articulo3.pdf 



 

 

en los mercados financieros. En este sentido el rol del contador tiene 

varios flancos de responsabilidad que atender y realizar 

diligentemente. 

 

El desarrollo del sector empresarial y productivo es un factor 

clave para incrementar la competitividad del país, acelerar su 

crecimiento económico sostenido en el largo plazo y mejorar sus 

condiciones sociales a través de la generación de empleo y valor 

agregado en la economía. Por tal motivo, un objetivo central de 

los gobiernos es incrementar la competitividad de las empresas 

ya que una empresa competitiva, gracias a su productividad, 

tiene la capacidad de diferenciarse en el mercado, ya sea 

nacional e internacional.48 

 
La competitividad de las empresas está determinada 

fundamentalmente por la productividad, la cual depende de la 

eficiencia en los procesos de producción y de la calidad de los 

productos. En ese sentido, la competitividad empresarial se 

manifiesta como producto de la capacidades tanto técnico-

productivas como de gestión para lograr el máximo rendimiento de 

los recursos disponibles. Una mayor competitividad empresarial 

genera empresas de rápido crecimiento y con alta especialización en 

la producción, lo cual puede contribuir a generar una estructura más 

diversificada en la producción y con actividades económicas de alto 

valor agregado. Asimismo, una mayor productividad permite 

incrementar la capacidad para competir en los mercados externos, 

tanto para exportar como para enfrentar la competencia de productos 

importados. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados en los 

últimos años, el país se encuentra en una posición aún de baja 

competitividad, que dificulta al sector empresarial y productivo su 

inserción en mercados cada vez más exigentes. De acuerdo al 

Reporte de Competitividad Global del World Economic Forum 2013-

2014, el Perú se encuentra en el puesto 74 en cuanto a los factores 
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de sofisticación de negocio1 por debajo de países como Brasil, 

México, Chile y Ecuador. Dentro de este contexto, por ejemplo, uno 

de los indicadores en los que el Perú se encuentra en una posición 

más baja es en el estado de desarrollo de clusters: de acuerdo al 

reporte de competitividad, nuestro país se encuentra en el puesto 102 

de 161 países evaluados, el penúltimo puesto a nivel de América del 

Sur. Una visión general del sector empresarial y productivo actual 

permite concluir que el país cuenta con una estructura productiva con 

pocos sectores altamente productivos como la minería y muchos de 

baja productividad aún como la agricultura y el comercio y, una 

concentración de la producción en sectores de alta productividad 

pero de poca generación de empleo. La estructura productiva del 

país se concentra en servicios (40%) y comercio (15%), mientras que 

las actividades con una sofisticación mayor y con mayor 

productividad, como la manufactura, representan el 14% del PBI. 

Asimismo, se encuentra una gran diferencia de productividades entre 

empresas, en función del tamaño y la ubicación geográfica. Las 

MYPE emplean a alrededor del 59% de la PEA ocupada, sin 

embargo, un gran porcentaje de ellas son de baja productividad 

(bajos ingresos por persona o pocas ventas por persona) y son 

informales. Así, por ejemplo, según el INEI aproximadamente 88% 

del total de la PEA ocupada que trabaja en MYPE tiene un empleo 

informal. A ello se suma que, a pesar de representar el 72% del total 

de empresas exportadoras, las MYPE solo representan el 3,4% del 

valor total de las exportaciones del Perú. Otro aspecto que afecta la 

competitividad se refiere a la fragmentación del desarrollo 

empresarial y productivo en un gran número de pequeños negocios. 

Así, el 94,2% de las empresas son micro empresas, 5% son 

pequeñas, y apenas el 0,8% son medianas y grandes empresas 

(PRODUCE, 2012). La fragmentación de empresas existente dificulta 

la posibilidad de diversificar la oferta y elevar la productividad de la 

industria y demás sectores productivos y de servicios. De igual forma, 

existen negocios unipersonales de subsistencia que no están 

enfocados en la generación de valor, ni cuentan con recursos 



 

 

humanos cohesionados por una visión y un compromiso de 

mejoramiento continuo. Muchas empresas unipersonales y 

microempresas enfrentan carencia de capacidades empresariales, 

tanto a nivel de gestión como técnica y productiva. ¿Cuál ha sido la 

intervención del Estado en desarrollo productivo y empresarial? El 

gasto público anual en el sector industria (desde las distintas 

entidades involucradas – Midis, Produce, Mincetur, Minagri, entre 

otros) ha sido entre S/. 60 y 90 millones en los últimos cinco años2. 

El promedio de los últimos años (S/. 99,6 millones) representa tan 

solo el 0,09% del total del presupuesto público anual, y menos del 

0,02% del PBI anual promedio. Este gasto es bajo en comparación 

con países como Chile, que gasta más de 7,5% del presupuesto en el 

sector industria, por medio de los distintos programas asociados a la 

Corporación de Fomento de la Producción (Corfo). Por el contrario, 

en nuestro país existen múltiples proyectos y programas de desarrollo 

productivo (PDP), que se han venido creando - o han ido 

evolucionando - de manera poco planificada y poco coordinada al 

interior del Estado, lo que ha restado eficiencia a la intervención 

estatal. Además muchos de esos programas y proyectos no han sido 

evaluados para medir el impacto que generan. A nivel regional 

también se encuentran diferencias en cuanto a la competitividad del 

sector empresarial. Las regiones costeras se encuentran en una 

mejor posición de competitividad, las regiones de la sierra-selva sur 

presentan condiciones de desarrollo productivo menos favorables y 

que, entre las regiones costeras, son menos competitivas las que 

cuentan con más territorio de sierra o selva. En este sentido, el 

Consejo Nacional de la Competitividad, para la Agenda de 

Competitividad 2014- 2018 y en la línea de desarrollo productivo y 

empresarial busca seguir fortaleciendo los ejes relacionados a brindar 

un apoyo al desarrollo productivo y empresarial de manera más 

eficiente de acuerdo a las necesidades de cada grupo empresarial, a 

la reducción de los problemas de información y orientación a las 

empresas de acuerdo a su nivel de madurez así como fortalecer el 

sistema de calidad nacional, de modo que las empresas accedan a 



 

 

certificaciones de calidad para que estas puedan implementar 

estándares internacionales en sus procesos, servicios y productos. 

 

En cuanto a indicadores de la gestión y desarrollo empresarial en el 

Perú debemos analizar el Reporte de la estructura empresarial que 

nos brinda el Instituto Peruano de Estadística e Informática. El 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), órgano rector 

del Sistema Estadístico Nacional, continuando con su política de 

difusión de resultados de las investigaciones estadísticas que realiza, 

presenta el documento “PERÚ: Estructura Empresarial, 2014”, 

elaborado con información proveniente del Directorio Central de 

Empresas y Establecimientos (DCEE) que registra las unidades 

económicas formalmente constituidas en el territorio nacional. El 

Directorio Central de Empresas y Establecimientos (DCEE) es un 

sistema de información con una base de datos que es actualizada en 

forma permanente por dos tipos de fuentes: los directorios de las 

últimas investigaciones estadísticas del Sistema Estadístico Nacional 

y el registro del Padrón de Contribuyentes de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). Este 

Directorio permite el análisis de la estructura productiva del país a 

través de la descripción de las empresas que se encuentran 

realizando alguna actividad.   

1. En el año 2014, el Directorio Central de Empresas estaba 

formado por 1 millón 883 mil 531 unidades económicas que 

representan un incremento de 5,91% respecto al año anterior.  

 

2.  El 94,92% de las empresas del país son microempresas 

cuyas ventas anuales no superan los 570 mil nuevos soles o 

150 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). El 4,11% se 

encuentran en el segmento de la pequeña empresa 

(empresas con ventas entre 150 y 1700 UIT) y el 0,60% son 

mediana y gran empresa. El 0,36% restante corresponde a la 

administración pública. 



 

 

 

 

3.  Según distribución geográfica, el 47,1% del total de las 

unidades económicas se encuentran ubicadas en la 

provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, lo 

cual confirma el grado de concentración empresarial en 

estas regiones, que se expresa en la estructura productiva 

del país. Le siguen Arequipa y La Libertad con 5,78% y 5,21% 

respectivamente.  

 

4.  El 46,69% de las empresas del país realizan actividades 

económicas relacionadas con el comercio al por mayor y 

menor y venta de vehículos, siendo las actividades con 

mayor absorción de empleo. 

 

5. Según organización jurídica, el 74,23% de las unidades 

económicas están registradas como persona natural, el 



 

 

11,77% están constituidas como sociedad anónima, el 7,11% 

como empresa individual de responsabilidad limitada, el 

3,89% tienen otras formas de organización jurídica y el 3,00% 

como sociedad comercial de responsabilidad limitada. 

 

Por sector económico 

 

Manufactura  

6. Se entiende por actividad manufacturera a la transformación 

física o química de materia prima en diferentes productos de 

consumo. A diciembre de 2014, el número de empresas 

manufactureras ascendió a 161mil 887 y representa un 

incremento de 3,11% respecto a similar periodo del año 

anterior. El 93,81% son microempresas, el 5,13% son pequeñas 

empresas y el 1,06% corresponde a la mediana y gran empresa. 

Por otro lado, el 51,71% de las empresas manufactureras se 

concentran en la región de la provincia de Lima.  

 

7. Las actividades más representativas de la actividad 

manufacturera son la industria textil y de cuero que 

representa el (31,95%), le sigue la industria alimenticia 

(17,06%), la industria de madera y muebles (15,40%), la 

fabricación de productos metálicos (15,21%) y la industria de 



 

 

papel, imprenta y reproducción de grabaciones (12,04%), 

entre las más importantes. 

 

 

8.  El 70,85% de las unidades económicas manufactureras se 

registraron como personas naturales, el 15,19% están 

constituidas como sociedad anónima, el 9,42% como empresa 

individual de responsabilidad limitada y otras 4,54%.  

 

Comercio  

9.  En el año 2014, el número de empresas que realizan 

actividades comerciales asciende a 879 mil 475, registrando 

un incremento de 6,64% respecto al año anterior. Además, el 

95,97% son microempresas, el 3,53% corresponden al 

segmento de pequeña empresa y el 0,51% son mediana y 

gran empresa. Así mismo, el 46,80% de las empresas 

comerciales se concentran en las regiones de la provincia de 

Lima y la Provincia Constitucional del Callao.  

 

10. El 73,96% de las empresas comerciales se dedicaron a la 

venta de bienes al por menor, el 19,87% a la ventas de bienes 

al por mayor y el 6,17% realiza actividades de venta y 

reparación de vehículos automotores y motocicletas.  



 

 

 

 

 

11. El 85,72% de las unidades empresariales comerciales se 

registraron como personas naturales, el 6,56% están 

constituidas como sociedades anónimas y el 5,45% como 

empresa individual de responsabilidad limitada, el 1,88% 

como sociedad comercial de responsabilidad limitada y el 

0,39% bajo otra forma de organización.  

 

Servicios  

12.  Los servicios son actividades económicas que consisten en 

la prestación de un bien intangible. Comprenden el 

transporte y almacenamiento, alojamiento y servicio de 

comidas, información y comunicaciones, actividades 

profesionales, salud, educación, entre otros. En el año 2014, 

el número de empresas que realizan actividades de servicios 

registró un incremento de 5,43% respecto al año anterior. Del 

total de empresas que realizan las actividades de servicios 

(735 mil 928), el 94,73% son microempresas, el 3,90% 

pequeña empresa, el 0,47% son mediana y gran empresa y el 

0,91% corresponde a la administración pública. La región 

Provincia Lima con el 44,86% es la región que registra la 

mayor concentración de empresas.  



 

 

13. Según actividad económica, los servicios prestados a 

empresas concentran el 24,84% y los otros servicios 

(actividades de servicios personales, peluquerías, 

tratamientos de belleza) el 24,59%, es decir, juntos el 49,43%, 

las actividades de alojamiento y de servicios de comida el 

21,09% y la actividad de transporte y almacenamiento el 

12,32%, entre las más importantes. 

 

 

14. El 66,21% de las unidades económicas que realizan 

actividades de servicios se registraron como personas 

naturales, el 14,71% están constituidas en sociedades 

anónimas, el 7,77% como empresa individual de 

responsabilidad limitada, el 3,80% como asociaciones y el 

7,52% tienen otras formas de organización.  

 

Por forma de organización  

Las empresas registradas como personas naturales y 

constituidas como sociedad anónima son las formas de 

organización que mayor número de empresas tienen a nivel 

nacional, juntos representan el 86,0% a nivel nacional. 

 

Sociedades anónimas y personas naturales  

15.  En el año 2014, las empresas constituidas como sociedad 



 

 

anónima ascendió a 221 mil 698 unidades empresariales y 

registró un incremento de 6,44% respecto al año anterior. El 

80,31% de las unidades empresariales constituidas en 

sociedad anónima pertenecen a la microempresa, el 16,05% 

a la pequeña empresa y el 3,64% son mediana y gran 

empresa.  

 

 

16. El 67,84% de las unidades constituidas en sociedades 

anónimas se ubican en la región Provincia Lima, el 5,04% en 

La Libertad y el 3,78% en la Provincia Constitucional del 

Callao, entre los más importantes.  

 

17. Según la actividad económica, el 26,01% de las unidades 

económicas constituidas como sociedades anónimas 

realizan actividades de comercio y reparación de vehículos 

automotores y motocicletas, el 20,91% servicios 

profesionales, técnicos y de apoyo empresarial, el 13,14% 

otros servicios, el 11,10% industrias manufactureras y el 

9,59% actividades de construcción, entre las principales 

actividades económicas.  

 

18. El 99,01% de las unidades económicas formadas como 

personas naturales pertenecen a la microempresa, el 0,97% a 

la pequeña empresa y el 0,02% a la mediana y gran empresa.  



 

 

 

19. El 43,87% de las unidades económicas formadas como 

personas naturales están ubicadas en la región Provincia 

Lima y la Provincia Constitucional del Callao. Asimismo, el 

53,92% realizan la actividad económica de comercio y 

reparación de vehículos automotores y bicicletas. 

 

Lima Metropolitana  

20. En el año 2014, las empresas registradas en Lima 

Metropolitana ascendieron a 887 mil 235, de las cuales el 

93,59% son microempresa, el 5,36% son pequeñas empresas 

y el 0,93% son mediana y gran empresa. Las empresas 

dedicadas a la administración representan el 0,11% del total. 

 

21.  El 46,38% de las empresas de Lima Metropolitana realizan 

actividades relacionadas con el comercio, otros servicios el 

15,46%, servicios profesionales, técnicos y de apoyo 

empresarial el 11,38%, y las actividades manufactureras el 

10,01%, entre las principales.  

22. El 69,13% de las empresas en Lima Metropolitana se 

registraron como personas naturales, el 17,89% están 

constituidas como sociedades anónimas, el 6,82% como 

empresa individual de responsabilidad limitada, el 2,25% 

como sociedad comercial de responsabilidad limitada y el 

3,91% tienen otras formas de organización. 

Stock y Flujo de Empresas 

El Directorio Central de Empresas y Establecimientos (DCEE) 

registró al 31 de diciembre de 2014, un millón 883 mil 531 

unidades, mayor en 5,9% respecto a similar periodo del año 

anterior. 

 

La tasa de nacimientos de empresas que relaciona las unidades 

económicas creadas en el año 2014 con el stock empresarial 



 

 

representó el 14,0% del total, mientras que la tasa de mortalidad 

empresarial fue del 8,7% en el mismo año. 

 

Estructura empresarial general 

Del total de las unidades empresariales, un millón 787 mil 857 

son clasificadas como microempresas que representan el 

94,92% del total, 77 mil 503 son pequeñas empresas (4,11%), 

las medianas y grandes empresas suman 11 mil 380 empresas 

(0,60%) y 6 mil 791 unidades, 0,36% representan a la 

administración pública. 

En el año 2014, las microempresas crecieron en 5,83% respecto 

al año anterior, la pequeña empresa en 8,48%, las unidades de 

administración pública se incrementaron en 6,54% y las 

medianas y grandes empresas en 1,65%. 

 



 

 

 

 

Estructura empresarial por región 

En el año 2014, la provincia de Lima concentró el mayor 

número de unidades empresariales con 824 mil 501, que 

representa el 43,77% del total de unidades. En orden de 

importancia le siguen Arequipa con 108 mil 846 empresas 

(5,78%), La Libertad con 98 mil 122 (5,21%), Piura con 80 mil 38 

(4,25%), Junín con 69 mil 971 (3,71%), Cusco con 69 mil 686 

(3,70%), Lambayeque con 68 mil 136 (3,62%) y la Provincia 

Constitucional del Callao con 62 mil 734 empresas (3,33%). 

Estas regiones concentran el 73,37% del total de unidades 

empresariales. 

 

La provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao 

registraron 887 mil 235 unidades que representan el 47,10% del 

total, es decir, por cada dos empresas que realizan actividad 



 

 

económica, una se ubica en estas jurisdicciones. 

 

Las regiones que tuvieron un mayor incremento porcentual de 

empresas en el año 2014 respecto al 2013 fueron: Ayacucho 

(12,96%), Apurímac (12,74%), Puno (10,01%), Madre de Dios 

(9,88%), Ica (9,03%) y Arequipa con 8,52%. 

 

Estructura empresarial por Actividad Económica. 

La actividad económica se define como el proceso mediante el 

cual se producen bienes y servicios que cubren necesidades. 

Para la clasificación de las actividades económicas que 



 

 

realizan las unidades empresariales se ha considerado la 

cuarta revisión de la Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU). 

 

En el año 2014, la actividad económica con mayor número de 

empresas es comercio y reparación de vehículos automotores y 

motocicletas con 879 mil 475 que representa el 46,69% del total 

de unidades empresariales. Le siguen, otros servicios (13,13%), 

servicios profesionales, técnicos y de apoyo empresarial 

(10,02%), industrias manufactureras (8,59%) y las actividades 

de alojamiento y de servicios de comidas (8,26%). En conjunto 

estas actividades representan el 86,69% del total de unidades 

económicas. 

 

De otro lado, las actividades económicas con menor número de 

unidades empresariales son las actividades de electricidad, gas 

y agua con 4 mil 399 empresas (0,23%) y la explotación de 

minas y canteras con 15 mil 660 empresas (0,83%), esta última 

actividad no es muy relevante en cuanto a número de 

empresas, pero juega un rol muy importante en la economía 

peruana a través de la generación de valor agregado, 

impuestos, inversión y empleo. 

 

En cuanto al incremento de unidades empresariales según la 

actividad económica, en el 2014, la actividad de explotación de 

minas y canteras registró un incremento de 58,23%, respecto al 

año anterior. 



 

 

Le siguen las empresas que realizan actividades de alojamiento 

y de servicios de comidas con 8,83% y actividades de comercio 

y reparación de vehículos automotores y motocicletas con 

6,64%. 

 

 

Estructura empresarial por organización jurídica 

 

Según la forma de organización, el 74,23% de las empresas se 

registraron como personas naturales, le siguen las empresas 

constituidas como sociedad anónima con 11,77%, luego las 

constituidas como empresa individual de responsabilidad 

limitada con 7,11%, las sociedades comerciales de 

responsabilidad limitada con 3,00%, mientras que las 

sociedades civiles, asociaciones y otros tipos de organización 

representan el 3,89% del total. 

 

En el año 2014, las empresas registradas como empresa 

individual de responsabilidad limitada crecieron en 6,48% 



 

 

respecto a similar periodo del año anterior, las sociedades 

anónimas se incrementaron en 6,44% y las personas naturales 

en 6,37%. 

 

 

 

 

Estructura empresarial por segmento empresarial 

 

Microempresas 

En el año 2014, el número de microempresas fue de un millón 

787 mil 857 registrando un incremento de 5,83% respecto al año 

anterior; además, concentró el 94.92% del total de empresas, 

demostrando su relevancia no solo en número de empresas 

sino también en la generación de empleo y su participación en 

el desarrollo socioeconómico del país. 

 



 

 

El análisis descriptivo de la estructura empresarial de este tipo 

de unidades económicas se realiza por ámbito geográfico, 

actividad económica y forma de organización jurídica. 

 

Estructura empresarial por región 

 

En el año 2014, las microempresas se incrementaron en 5,83% 

respecto al año anterior. Destaca el crecimiento porcentual en 

la región de Ayacucho (13,09%), Apurímac (12,76%) y Puno 

(9,88%). Las regiones que crecieron en menos proporción 

fueron Pasco (1,95%), Moquegua (2,30%) y Áncash (2,67%). 

 

 

En la provincia de Lima se registraron 770 mil 644 unidades 

económicas (43,10%). En orden de importancia le siguen 

Arequipa con 104 mil 371 empresas (5,84%), La Libertad con 94 

mil 112 (5,26%) y Piura con 77 mil 52 (4,31%). Estas cuatro 

regiones concentran el 58,51% del total de microempresas. 



 

 

 

 

 

Estructura empresarial por actividad económica 

 

Según la actividad económica, 843 mil 990 microempresas 

realizan actividades de comercio y reparación de vehículos 

automotores y motocicletas, que representa el 47,21%. En 

orden de importancia le siguen otros servicios que representan 

el 12,96%, servicios profesionales, técnicos y de apoyo 

empresarial con 9,94%, actividades de alojamiento y servicios 

de comidas con 8,52% y la industria manufacturera con 8,49% 

del total de microempresas. 

El mayor incremento de número de microempresas se registró 

en la actividad de explotación de minas y canteras (62,49), le 

siguen las empresas que realizan actividades de alojamiento y 

de servicio de comidas (8,90%), comercio y reparación de 



 

 

vehículos automotores (6,62%) y transporte y almacenamiento 

(5,20%), entre los más importantes. 

 

 

 

 

 

Estructura empresarial por organización jurídica 

En el año 2014, un millón 384 mil 431 microempresas están 

organizadas como personas naturales, que representan el 

77,44%. Esto se explica porque este tipo de organización 

representa bajos costos de entrada y salida del mercado, la 



 

 

constitución de las empresas es sencilla y rápida, no 

representa mayores trámites, se pueden acoger a regímenes 

más favorables para el pago de impuestos y contar con 

documentación contable y simplificada y si la empresa no 

obtiene resultados esperados se puede replantear el giro de 

negocio sin inconvenientes. De otro lado, el 9,96% de las 

microempresas están constituidas como sociedad anónima y el 

6,62% como empresa individual de responsabilidad limitada. 

 

Estas tres formas de constitución representan el 94,02% del 

total de microempresas. 

 

En el año 2014, comparado con el 2013, el porcentaje de 

microempresas registradas como personas naturales 

aumentaron en 6,40%, las constituidas como empresa 

individual de responsabilidad limitada se incrementaron en 

6,07%, las constituidas como sociedad anónima en 5,88%, entre 

las más importantes. 

 

 



 

 

 

 

Pequeña empresa 

En el año 2014, las pequeñas empresas se incrementaron en 

8,48% respecto al año anterior y constituyen el 4,11% del total 

nacional. 

 

Estructura empresarial por región 

La provincia de Lima es la región que concentra el mayor 

número de pequeñas empresas, 45 mil 167 que representa el 

58,28% del total, le siguen Arequipa con 3 mil 798 (4,9%), La 

Libertad con 3 mil 304 (4,26%), Piura con 2 mil 440 (3,15%) y la 

Provincia Constitucional del Callao con 2 mil 432 (3,14%). Estas 

cinco regiones concentran el 73,73% del total de pequeñas 

empresas. 

 

De otro lado, en Madre de Dios las pequeñas empresas se 

incrementaron en 37,07%, en Puno (13,91%), Apurímac 

(11,86%), Cusco (11,51%) y San Martín (11,44%). 



 

 

 

 



 

 

Estructura empresarial por actividad económica 

Según actividad económica, 31 mil 18 pequeñas empresas 

realizan la actividad de comercio y reparación de vehículos 

automotores que representa el 40,02%, le siguen servicios 

profesionales, técnicos y de apoyo empresarial con 12,44%, las 

industrias manufactureras con 10,72% del total de pequeñas 

empresas y otros servicios con 10,06%, entre las más 

importantes. 

 

El mayor incremento porcentual de pequeñas empresas se 

registró en la actividad de electricidad, gas y agua (33,72%), 

actividades de explotación de minas y canteras (31,42%), 

construcción (18,91%), información y comunicación (10,78%) y 

servicios profesionales, técnicos y de apoyo empresarial 

(10,36%). 

 

 



 

 

Estructura empresarial por organización jurídica 

Según la forma de organización destacan las empresas 

constituidas como sociedades anónimas con 35 mil 581 

pequeñas empresas que representan el 45,91% del total de 

pequeñas empresas, le siguen la empresa individual de 

responsabilidad limitada con 14 mil 578 (18,81%) y las 

registradas como persona natural con 13 mil 522 pequeñas 

empresas (17,45%). 

 

En el 2014, el número de pequeñas empresas agrupadas en 

otros (cooperativas, sociedades comandita simple, sociedad 

comandita por acciones, sociedad colectiva y fundaciones y no 

especificados) presentó un incremento de 53,85% respecto al 

año anterior. Las empresas constituidas como empresa 

individual de responsabilidad limitada aumentaron en 10,55% y 

las sociedades anónimas en 10,40%. 

 

 

 



 

 

Mediana y gran empresa 

En el año 2014, el número de medianas y grandes empresas se 

incrementó en 1,65% respecto al año anterior y constituyen 

0,6% del total nacional. Las medianas y grandes empresas son 

importantes para la economía nacional no solo por su aporte a 

la producción y a la generación de empleo, sino por la 

flexibilidad de adaptarse a los cambios tecnológicos. 

 

Estructura empresarial regional 

La provincia de Lima es el ámbito geográfico que tiene el mayor 

número de medianas y grandes empresas con 7 mil 801 

unidades empresariales, que representan el 68,54% del total, le 

sigue en importancia la Provincia Constitucional del Callao con 

4,25%, Arequipa con 3,95%, La Libertad con 3,01% y Piura con 

2,20%. 

 

De cada cuatro empresas medianas y grandes, tres se 

encuentran registradas en la provincia de Lima. 

 

 



 

 

Estructura empresarial por actividad económica 

Las actividades de comercio y reparación de vehículos 

automotores y motocicletas representan el 39,03% del total de 

medianas y grandes empresas, las industrias manufactureras 

representan el 15,01% y los servicios profesionales, técnicos y 

de apoyo empresarial representan el 10,26%. Estas tres 

actividades representan el 64,30% del total de medianas y 

grandes empresas. 

 

 

 

 

 



 

 

Estructura empresarial por organización jurídica 

En el año 2014, el número de medianas y grandes empresas 

constituidas como otras organizaciones jurídicas registró un 

incremento del 15,45% respecto al año anterior. Las medianas y 

grandes empresas constituidas como sociedades anónimas 

aumentaron en 2,00%. 

 

Las medianas y grandes empresas organizadas como sociedad 

anónima representaron el 70,86%, el 10,91% se organizaron 

como sociedad comercial de responsabilidad limitada, el 7,46% 

como empresa individual de responsabilidad limitada, el 2,36% 

se registraron como persona natural y el 8,40% con otras 

formas de organización (sociedad civil, asociaciones, otros). 
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La gestión empresarial en el Perú también manifiesta su 

preocupación en el futuro capital intelectual que ellos necesitan, por 

lo que hemos encontrado un documento de CONFIEP que 

demuestra esta iniciativa importante y que muestra el lado 

responsable del empresariado peruano: 

Visión a futuro busca elevar la calidad de la educación básica y 

facilitar el acceso de los sectores menos favorecidos.  

 

Asociación de Empresarios por la Educación del Perú 

contribuirá a una real reforma educativa del País 

 

Con la finalidad de promover la equidad a través de una mayor 

cobertura y calidad de la educación básica y el acceso de la 

población menos favorecida al conocimiento, contribuyendo a 

la formación de los niños y jóvenes del Perú, los empresarios 

liderados por José Miguel Morales, Presidente de la CONFIEP 

oficializaron la Asociación Empresarios por la Educación del 

Perú. 

 

Los miembros fundadores de la Asociación Empresarios por la 

Educación, en coordinación con sus principales aliados, el 

Gobierno, el Consejo Nacional de Educación, las empresas, los 

organismos multilaterales, las Ong’s, las Organizaciones 

Sociales y las universidades, desarrollarán prioritariamente las 

siguientes iniciativas:  

 

 Identificar mejores prácticas y experiencias de la actividad 

del sector empresarial en educación.  

 Apoyar las políticas educativas y la implementación del 

Proyecto Educativo Nacional, participando en la elaboración 

de los planes operativos. 

 Estimular el desempeño y buenas prácticas de las Escuelas 

Unidocentes, las cuales gestionarán y aplicarán prácticas 



 

 

pedagógicas donde todos aprenden con éxito, de manera 

crítica, creativa y orientada a propiciar una convivencia 

grata libre de discriminación e imposición cultural  

 Participar en el diseño de perfiles de carreras profesionales 

y en la certificación de las experiencias exitosas 

 Difundir los proyectos innovadores en materia de educación 

a través de la Feria Anual de Proyectos Educativos  

 Fortalecer la Movilización Nacional por la Educación, 

específicamente Adopta una Escuela. 

 

Al respecto José Miguel Morales, Presidente de CONFIEP,  

señaló que, a través de esta iniciativa, el sector empresarial 

busca contribuir con sus acciones y aportes hacia una 

verdadera reforma educativa en el país, que permita 

consolidarnos como un país competitivo a nivel internacional. 

 

La CONFIEP viene trabajando por la mejora de la educación de 

nuestro país desde hace varios años a través de su Comité de 

Educación, donde, con la participación de importantes 

representantes de los gremios nacionales se inició el trabajo de 

recopilación de información para identificar las experiencias  

exitosas en materia de educación logrando concretar la I Feria 

de Proyectos Educativos donde se presentaron experiencias de 

ONG’s, empresas privadas y el estado.  Así también señaló el 

trabajo de recopilación de las necesidades de infraestructura 

de los centros educativos a nivel nacional, contando hoy con 

una base de datos que permite identificar los requerimientos de 

inversión en cada centro educativo a nivel nacional.  

  

Finalmente José Miguel Morales saludó la decisión del 

gobierno de enfrentar la problemática de la educación a través 

de acciones concretas como la evaluación a maestros y 

alumnos,  comprometiendo el apoyo de la asociación para 



 

 

lograr juntos una mejor educación para nuestros niños y 

jóvenes. 

 

Algunos datos de interés del Diagnóstico de la Educación en el 

Perú  

(Fuente: Consejo Nacional de la Educación) 

 

Pobreza y Educación 

 El 8.4% de los niños de 6 a 17 años que no han culminado 

sus estudios secundarios ni asisten a un centro educativo, 

pertenecen a hogares de pobreza extrema 

 Tres de cada cuatro niños que viven en extrema pobreza se 

encuentran con atraso escolar 

 

Aprendizaje en Primaria 

 Matemática. Más del 90% de los estudiantes de segundo y 

sexto grado de primaria no ha logrado un desarrollo óptimo 

de capacidades matemáticas elementales, base para cons-

truir nuevos aprendizajes  

 Comunicación. El 85% y el 88% de los estudiantes de 

segundo y sexto grado de primaria respectivamente, 

muestran evidencias de no haber desarrollado las 

habilidades básicas para poder leer de manera comprensiva 

ni cuenta con las herramientas necesarias para continuar su 

proceso de alfabetización 

 

Aprendizaje en  Secundaria 

 Matemática. El 94%  y 97.1% de los estudiantes de tercero y 

quinto de secundaria respectivamente, muestran 

limitaciones para reflexionar, realizar inferencias y para 

comprender y resolver las situaciones de contenido 

matemático elemental que se les presentan.  

 Comunicación. El 84.9%  y 90.2% de los estudiantes de 



 

 

tercer y quinto grado de secundaria respectivamente no han 

logrado desarrollar las habilidades lectoras relacionadas 

con una comprensión global, integral y crítica de diversos 

tipos de texto 

 

Aprendizajes de los estudiantes en las zonas rurales: 

 Instituciones educativas rurales en situación crítica. Las 

instituciones situadas en las zonas rurales muestran un 

mayor porcentaje de estudiantes que no logran los 

aprendizajes esperados en ambas áreas, frente a las 

urbanas; y el 98.5% de los estudiantes de las escuelas 

multigrado de nivel primario no ha logrado alcanzar los 

aprendizajes demandados por el currículo 

 

Participación de la CONFIEP en el sector educación 

 Mayo 2004 Suscripción del PACTO SOCIAL DE 

COMPROMISOS RECÍPROCOS POR LA EDUCACIÓN 2004-

2006 en el marco del Foro del Acuerdo Nacional 

 Marzo 2006 Lanzamiento de la Movilización Nacional por 

la Educación, donde junto con otras importantes 

instituciones de la Sociedad Civil y el Ministerio de 

Educación se desarrollaron los programas Adopta una 

Escuela y Lápiz y Papel que beneficiaron a más de 400,000 

estudiantes peruanos. 

 Octubre 2006 En coordinación con el Consejo Nacional de 

Educación se desarrolló el XVI CONGRESO NACIONAL DE 

LA EMPRESA PRIVADA “NUESTRO COMPROMISO CON LA 

EDUCACIÓN” 

 Octubre 2006 I FERIA DE PROYECTOS EDUCATIVOS, con 

el objetivo de crear un espacio donde se conozcan y 

compartan las distintas experiencias que son ejecutadas por 

ONG’s, el gobierno y las empresas. 



 

 

 Febrero 2007 Presentación de  la Asociación50 

  

2.4.3 Definición de Términos Técnicos 

 

 Código de ética. El Contador Público deberá ser integro, 

objetivo, tener competencia profesional y debido cuidado, 

confidencialidad y debe tener un comportamiento profesional. 

 

 Cuenta General de la República. Documento contable que 

contiene los ingresos y gastos realizados del Estado, es el 

informe del presupuesto ejecutado. 

 

 Desarrollo sostenible o sustentable es un concepto 

desarrollado hacia el fin de siglo XX como alternativa al 

concepto de desarrollo habitual, haciendo énfasis en la 

reconciliación entre el crecimiento económico, los recursos 

naturales y la sociedad, evitando comprometer la posibilidad 

de vida en el planeta, ni la calidad de vida de la especie 

humana. 

 

 Diligencia profesional. Se trata del nivel de competencia y 

cuidado especiales que cabe razonablemente esperar del 

comerciante en sus relaciones con los consumidores, acorde 

con las prácticas honradas del mercado o con el principio 

general de buena fe en el ámbito de actividad del comerciante. 

 

 Eficacia. Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o 

se desea tras la realización de una acción. No debe 

confundirse este concepto con el de eficiencia (del 

latín efficientĭa), que se refiere al uso racional de los medios 

para alcanzar un objetivo predeterminado (es decir, cumplir un 

objetivo con el mínimo de recursos disponibles y tiempo). 

 

                                            
50 http://www.confiep.org.pe/articulos/gestion-institucional/educacion 



 

 

 Empleados o trabajadores. El trabajador hace cualquier 

trabajo, se esfuerza por hacerlo bien, lo único que le importa 

es ganarse su sustento para él y su familia, a veces realiza su 

trabajo con un respaldo legal con aportes, obra social, etc. y 

otras veces no. El empleado generalmente elige que tipo de 

trabajo va hacer, respaldado por un régimen legal.. algunos se 

esfuerzan en su trabajo y otros se limitan solo a lo que le 

corresponde, y no les interesa cuidar los intereses de la 

empresa donde trabajan, solo se preocupan cuando hay 

peligro de cierre. 

 

 Función organizacional. Es considerado la estructura o forma 

de funcionamiento que adopta una empresa para cumplir su 

misión o lograr sus objetivos, basándose en la configuración 

de su esquema de autoridad, dependencias y las relaciones 

entre las personas que hacen posible el desarrollo de todas las 

actividades destinadas a alcanzar esos objetivos que se 

persiguen. 

 

 Información financiera. Es el conjunto de datos que se 

emiten en relación con las actividades derivadas del uso y 

manejo de los recursos financieros asignados a una institución. 

Es aquella información que produce la contabilidad 

indispensable para la administración y el desarrollo de las 

empresas y por lo tanto es procesada y concentrada para uso 

de la gerencia y personas que trabajan en la empresa. 

 
 Necesidades de la comunidad. Un principio básico de la 

ética profesional del contador público es la responsabilidad 

que debe tener ante la empresa y la sociedad, dando garantía 

de transparencia, generando confianza en cada uno de los 

procesos que lo involucran y lo hacen participe del acontecer 

diario de su vida empresarial. 



 

 

 Normas y leyes. El Sistema Nacional de Contabilidad es el 

conjunto de políticas, principios, normas y procedimientos 

contables aplicados en los sectores público y privado. 

 
 Obligaciones del Contador Público. Es responsabilidad el 

contador público, que la contabilidad sea llevada en debida 

forma, con el cumplimiento de los principios generales de 

contabilidad. 

 

 Principios de contabilidad. generalmente aceptados o 

normas de información financiera (NIF) son un conjunto de 

reglas generales que sirven de guía contable para formular 

criterios referidos a la medición del patrimonio y a la 

información de los elementos patrimoniales y económicos de 

un ente. 

 

 Responsabilidad social empresarial. También llamada 

responsabilidad social empresarial (RSE) o inversión 

socialmente responsable, se define como la contribución 

activa y voluntaria al mejoramiento social, económico y 

ambiental por parte de las empresas, generalmente con el 

objetivo de mejorar su situación competitiva, valorativa, y su 

valor añadido. El sistema de evaluación de desempeño 

conjunto de la organización en estas áreas es conocido como 

el triple resultado. 

 
 Rol del contador público. El Contador Público debe ser 

un  profesional  integral en el papel que desempeña en las 

empresas y en la sociedad. El rol del contador está 

relacionado con el asesoramiento que pueda brindar a la 

empresa para la toma de decisiones eficientes. Ese es el valor 

agregado de su trabajo, pues cuenta con la valiosa información 

actualizada del procesamiento computarizado  que analizó 

minuciosamente. 



 

 

 Sustento documentario. El contribuyente deberá de 

mantener en buen recaudo la documentación que sustenta las 

operaciones incurridas por la entidad (comprobantes de pago, 

libros y registros contables, información contable, etc...), para 

ello se deberá tener en consideración el plazo de prescripción 

señalado en el artículo 43º del Código Tributario. 

 

2.5. Formulación de Hipótesis 

 

2.5.1. Hipótesis general 

 
El rol del Contador Público, incide favorablemente frente a la 

implementación de la Responsabilidad Social a nivel del sector 

empresarial en el Perú. 

 

2.5.2  Hipótesis específicas 

 

a. La preparación de la información financiera para la toma de 

decisiones, incide en el cumplimiento de la responsabilidad 

empresarial con eficacia por que la preparación profesional y 

ética lo hace participe directo de los resultados. 

 

b. El respeto al Código de Ética Profesional del Contador Público, 

fomenta un trato justo con los empleados y trabajadores en el 

sector empresarial porque demuestra el grado de comprensión 

y aceptación de la conciencia ética profesional. 

 
c. El grado de contribución con la información económica y 

financiera para la Cuenta General de la República, incide en el 

cumplimiento de las normas y leyes del Estado por que la 

información que alcanza el contador es vital para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y para el  

fortalecimiento de las entidades recaudadoras 

 



 

 

d. El cumplimiento de los principios de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF), incide en la atención a las necesidades 

de la comunidad porque aseguran la calidad de la información 

para la toma de decisiones en las actividades a favor de los 

grupos de interés. 

 
e. La preparación de la información en base al sustento 

documentario, incide en el cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector por que la labor diligente y ética 

responden a las expectativas de recaudación tributaria. 

 

f. La actuación del Contador Público con diligencia profesional, 

incide en el cumplimiento de su función organizacional sin 

afectar el desarrollo sostenible y el entorno empresarial porque 

la actitud y el liderazgo que muestra el contador público en su 

trabajo permite un ambiente organizacional positivo y 

productivo.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

3.1 DISEÑO METODOLÓGICO 

 

3.1.1 Tipo de investigación 

Por el tipo de investigación, el presente estudio reúne las condiciones 

necesarias para ser denominado como: “INVESTIGACIÓN 

APLICADA” 

 

3.1.2 Nivel de investigación 

Conforme a los propósitos del estudio la investigación se centra en el 

nivel descriptivo. 

 

3.1.3 Método 

En la presente investigación utilizaremos el método descriptivo, 

estadístico y de análisis – síntesis, entre otros que conforme se 

desarrolle el trabajo se darán indistintamente, en dicho trabajo. 

 

3.1.4 Diseño 

Se tomará una muestra en la cual: 

 

M = Ox r Oy 



 

 

Donde: 

M = Muestra. 

O = Observación. 

x = Rol de Contador Público. 

y = Responsabilidad social empresarial. 

r = Relación de variables. 

 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.2.1 Población 

La población objeto de estudio estará conformada, por 43,000 

contadores matriculados y habilitados en el Colegio de Contadores 

de Lima, que conocen las formas del delito de defraudación tributaria. 

Información obtenida del colegio de Contadores de Lima a Enero del 

2016. 

 

3.2.2 Muestra 

La muestra óptima se determinará mediante el muestreo aleatorio 

simple para estimar proporciones para una población conocida cuya 

fórmula es como sigue: 

Z2 PQN 

n = ------------------------ 

e2 (N-1)+ Z2 PQ 
 

Dónde: 

Z : Valor de la abcisa de la curva normal para una probabilidad 

del 95% de confianza. 

P : Proporción de contadores públicos que manifestaron  estar a 

favor de la responsabilidad social empresarial sin 

defraudación tributaria (se asume P=0.5). 

Q : Proporción de contadores públicos que manifestaron  no 

estar a favor de la responsabilidad social empresarial sin 

defraudación tributaria (Q = 0.5, valor asumido debido al 

desconocimiento de Q) 



 

 

e : Margen de error 6% 

N : Población. 

n : Tamaño óptimo de muestra. 

 

Entonces, a un nivel de significancia de 95% y 6% como margen de 

error  la muestra optima será: 

 
(1.96)2 (0.5) (0.5)(43,000) 

n = ---------------------------------------------------------------- 
(0.06)2 (43,000 - 1)+ (1.96)2 (0.5) (0.5) 

 

n = 265 Contadores  

 

La muestra óptima de Contadores Públicos de Lima  será 

seleccionada aleatoriamente. 

 

3.3 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

3.3.1 Variable independiente 

 

X. ROL DEL CONTADOR PÚBLICO 

 

Indicadores 

x1.- Nivel de preparación de la información financiera para la 

toma de decisiones. 

x2.- Nivel de respeto al Código de Ética Profesional. 

x3.- Grado de contribución con la información económica y 

financiera para la Cuenta General de la República. 

x4.-  Nivel de cumplimiento de los principios de contabilidad 

generalmente aceptadas (NIC-NIIF). 

x5.- Nivel de preparación de la información en base al sustento 

documentario. 

x6.- Nivel de actuación del Contador Público con diligencia 

profesional. 



 

 

3.3.2 Variable dependiente 

 

Y. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

 

Indicadores 

y3.- Nivel de cumplimiento de la responsabilidad empresarial con 

eficacia. 

y4.- Fomentar el trato justo a empleados y trabajadores en las 

empresas. 

y1.- Nivel de cumplimiento a las normas y leyes del Estado. 

y2.- Nivel de atención a las necesidades de la comunidad. 

y5.- Nivel de cumplimiento consciente con las obligaciones del 

ente rector. 

y6.- Nivel de cumplimiento de la función organizacional sin 

afectar el desarrollo sostenible y el entorno empresarial. 

 

3.4 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

3.4.1 Técnicas 

 

La técnica que se utilizó en esta investigación fue la encuesta. 

 

3.4.2 Instrumentos 

 

La técnica de recolección de la información fue el cuestionario que 

por intermedio de una encuesta conformada por preguntas en su 

modalidad cerradas se tomaron a la muestra señalada. 

 

3.5 TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

 

Para procesar la información se utilizó los instrumentos siguientes: Un 

cuestionario de preguntas cerradas, que permitan establecer la situación 

actual y alternativas de solución a la problemática que se estableció en la 



 

 

presente investigación, además se utilizó el programa computacional SPSS 

(Statiscal Package for Social Sciences), del modelo de correlación de 

Pearson y nivel de confianza del 95%. 

 

3.6 ASPECTOS ÉTICOS 

 

La tesis permitió utilizar información especializada sobre el tema,  

respetando los procedimientos establecidos por la universidad; asimismo los 

datos obtenidos en el trabajo de campo fue información veraz obtenida a 

través de la técnica de la encuesta, la cual fue procesada en la parte 

estadística e interpretada, siguiendo las recomendaciones establecidas; 

además es un tema donde se rescata la ética, moral, valores y 

transparencia del profesional en cuanto a su responsabilidad que tiene con 

las empresas, de esta manera se trabajó la Variable Independiente en la 

investigación de la diversa bibliografía sobre el Rol del Contador en la 

Implementación de la Responsabilidad Social Empresarial y mediante las 

entrevistas realizadas a contadores públicos y a ejecutivos de compañías. 

Del mismo modo se trató a la Variable Dependiente que trata de La Gestión 

empresarial en el Perú, la bibliografía investigada y las entrevistas hechas a 

ejecutivos y empresarios. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1 INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1.1 Contador público prepara la información financiera para la 

toma de decisiones a nivel empresarial. 

 

A la pregunta: ¿En su opinión el Contador Público prepara la 

información financiera para la toma de decisiones a nivel 

empresarial? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No  

c) Desconoce 

246 

10 

9 

93 

4 

3 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

 



 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Al revisar la información que nos muestra la pregunta, se 

encontró que el 93% de los contadores públicos tomados en cuenta 

en el estudio, destacaron que efectivamente son los que preparan la 

información en las empresas para la toma de decisiones; en cambio 

el 4% no compartieron las diferentes opiniones expresadas por el 

grupo anterior y el 3% restante manifestaron desconocer, cubriendo 

el total de la muestra (100%). 

 

Los datos que se han mostrado tanto en la parte porcentual y 

gráfica de la interrogante, dejaron en claro que actualmente los 

contadores públicos como profesionales manejan la parte contable 

a nivel de las organizaciones e instituciones, teniendo como función 

elaborar los estados financieros; es decir, conocen todas las 

operaciones que se llevan a cabo y que a su vez facilitan a la parte 

gerencial tomar las decisiones más apropiadas; como tal éste 

profesional cumple un rol muy importante en las empresas. 



 

 

 

 

 

  

Gráfico No. 1 

 

Contador público prepara la información 

financiera para la toma de decisiones a nivel 

empresarial 
 

 
 
 

Fuente: Tabla 1. 



 

 

4.1.2 Éste profesional en el ejercicio funcional respeta el Código de 

Ética profesional. 

 

A la pregunta: ¿Cree que éste profesional en el ejercicio funcional 

respeta el Código de Ética Profesional? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

221 

36 

8 

83 

14 

3 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

En cuanto a los resultados que se presentan en la información 

estadística y gráfica de la pregunta, permitió apreciar que el 83% de 

los consultados considerados en la muestra, destacaron que éste 

profesional como parte de su función siempre respeta la ética 

profesional; sin embargo el 14% no tuvieron las mismas opiniones 

sobre el tema y el 3% indicaron desconocer, sumando el 100%. 

 

En base a la información considerada en el párrafo anterior, 

observamos que efectivamente la mayoría de los encuestados 

sobre esta temática, destacaron que el Contador público como parte 

de su ejercicio profesional, siempre respeta el Código de Ética y de 

no hacerlo violaría su juramento establecido ante este colegiado y 

además como profesional se conoce que es el depositario de la 

confianza que tiene en las diferentes organizaciones en la labor 

contable que desempeña, los mismos que como parte de esta ética 

debe respetar y mantener la reserva necesaria, con el fin que no 

sea de conocimiento público y cumplir con lo establecido en el 

código anteriormente señalado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 2 

 

Éste profesional en el ejercicio funcional respeta 

el Código de Ética profesional 

 

 
 

 

Fuente: Tabla 2. 



 

 

4.1.3 Contador contribuye con la información económica y financiera 

para la Cuenta General de la República. 

 

A la pregunta: ¿Considera Usted que el Contador Público contribuye 

con la información económica y financiera para la Cuenta General 

de la República? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

216 

41 

8 

82 

15 

3 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Los encuestados en un promedio del 82% respondieron que 

actualmente éste profesional contribuye a la labor de su trabajo en 

el manejo de la información económica y financiera; mientras el 

15% tuvieron otros puntos de vista que son contrarios si lo 

comparamos con los resultados de la primera de las alternativas y el 

3% complementario expresaron desconocer, arribando al 100%. 

 

Efectivamente lo expresado en el párrafo anterior, deja en claro 

que la mayoría de los encuestados, reconocieron que el Contador 

público efectivamente con la información que maneja de las 

instituciones del Estado, contribuye a la Cuenta General de la 

República, en razón que esta constituye a manera de instrumento 

que se utiliza en el sector y comprende entre otros información y 

análisis de resultados presupuestarios, financieros, económicos y 

patrimoniales, la misma que es de gran utilidad al momento de 

centralizar estos datos y que posteriormente son aprobados por el 

Congreso de la República. 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico No. 3 

 

Contador contribuye con la información 

económica y financiera para la Cuenta General 

de la República 

 

 
 
Fuente: Tabla 3. 



 

 

4.1.4 Contador cumple con principios de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF). 

 

A la pregunta: ¿En su opinión el Contador Público cumple con los 

principios de contabilidad generalmente aceptadas (NIC-NIIF)? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

214 

37 

14 

81 

14 

5 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

En lo relacionado a los alcances de la pregunta, podemos 

observar que el 81% de los que respondieron en la primera de las 

alternativas, consideran que el Contador público cumple con los 

principios de contabilidad generalmente aceptadas; sin embargo el 

14% respondieron todo lo contrario en relación con la primera de las 

alternativas y el 5% manifestaron desconocer, llegando al 100%. 

 

Analizando los datos mostrados en relación con esta 

problemática, es evidente que la mayoría de los que respondieron 

en la primera de las alternativas, destacaron que el Contador 

Público cumple con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, como son las NIC-NIIF, de no hacerlo estaría obrando 

de manera contraria a lo establecido en los principios mencionados. 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico No. 4 

 

Contador cumple con principios de contabilidad 

generalmente aceptadas (NIC-FIIF) 

 

 
 
Fuente: Tabla 4. 



 

 

4.1.5 Profesional prepara la información contable en base al sustento 

documentario. 

 

A la pregunta: ¿Considera Usted que éste profesional prepara la 

información contable en base al sustento documentario? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

229 

29 

7 

86 

11 

3 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Referente a la información recopilada en la interrogante, 

podemos apreciar que el 86% de los encuestados respondieron 

afirmativamente, es decir reconocieron que éste profesional prepara 

la información contable en base al sustento de los documentos que 

disponen; mientras el 11% no coincidieron con lo señalado por el 

grupo anterior y el 3% restante expresaron desconocer, totalizando 

el 100%. 

 

Es notorio que la mayoría de los encuestados, coincidieron en 

sus apreciaciones relacionadas con la primera de las alternativas, al 

destacar que toda la información que se maneja tiene un sustento 

contable, el mismo que está respaldado con la documentación 

correspondiente y que es preparada en forma ordenada, confiable y 

que puede ser verificada con las acciones de control si fueran 

necesarias, entre otras. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 5 

 

Profesional prepara la información contable en 

base al sustento documentario 

 

 
 
Fuente: Tabla 5. 



 

 

4.1.6 Coherente actuación del Contador con diligencia profesional. 

 

A la pregunta: ¿Considera Usted coherente la actuación del 

Contador Público con diligencia profesional? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

229 

31 

5 

86 

12 

2 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Se observa en la tabla y gráfico correspondiente, que la 

información que se presenta, demuestra en un promedio del 86% 

que la actuación del Contador Público es diligente con su trabajo 

que se lleva a cabo; en cambio el 12% no estuvieron de acuerdo 

con la mayoría y el 2% refirieron desconocer, sumando el 100%. 

 

Al respecto, lo comentado en líneas anteriores como parte de la 

interpretación de los resultados de la pregunta, dejó en claro tal 

como lo señaló la mayoría que respondieron en la primera de las 

opciones, destacaron que es cuidadoso en el manejo de las 

cuentas, responsable y tiene que actuar dentro del marco de la ética 

profesional, toda vez quienes dirigen las empresas y organizaciones 

confían en el trabajo que lleva a cabo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 6 

 

Coherente actuación del Contador con diligencia 

profesional 

 

 
 
Fuente: Tabla 6. 



 

 

4.1.7 Cumple rol con eficiencia y eficacia el Contador Público. 

 

A la pregunta: ¿Cumple su rol con eficiencia y eficacia el Contador 

Público? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

225 

29 

11 

85 

11 

4 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

La opinión de los encuestados en un promedio del 85%, 

reconocieron que el papel que desempeña el contador público, lo 

hace con eficiencia y eficacia; en cambio el 11% no estuvieron 

conformes con lo expresado por la mayoría y el 4% restante 

manifestaron desconocer, arribando al 100% de la muestra 

considerada en la investigación. 

 

Es evidente que la mayoría de los encuestados coincidieron que 

la labor que cumple el Contador público, además de estar 

enmarcado en los alcances del Código de Ética Profesional, debe 

cumplirlo con eficiencia y eficacia, respetando los principios 

establecidos en las Normas Internacionales de Contabilidad y en las 

Normas Internacionales de Información Financiera, lo cual puede 

ser verificado posteriormente, mediante las acciones de control 

correspondiente. 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico No. 7 

 

Cumple rol con eficiencia y eficacia el Contador 

Público 

 

 
 
Fuente: Tabla 7. 



 

 

4.1.8 Profesional cumple con eficacia la responsabilidad empresarial. 

 

A la pregunta: ¿Cree que éste profesional cumple con eficacia la 

responsabilidad empresarial? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

243 

13 

9 

92 

5 

3 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Respecto a la información que se presenta como resultado del 

trabajo de campo, encontramos que en la pregunta el 92% de los 

consultados eligieron la primera de las alternativas, es decir que 

cumple su labor con eficacia; mientras el 5% no compartieron los 

puntos de vista del grupo anterior y el 3% manifestaron desconocer, 

totalizando el 100%. 

 

De lo comentado en el párrafo anterior, podemos apreciar como 

parte del análisis, que casi la totalidad de los contadores que 

respondieron en la primera de las opciones, lo justificaron 

señalando que éste cumple su trabajo en forma eficiente y eficaz 

como parte de la responsabilidad profesional que le corresponde; en 

razón que éste analiza y registra las operaciones contables hasta 

determinar los estados financieros, entre otros. 



 

 

 

 

 

 

  

Gráfico No. 8 

 

Profesional cumple con eficacia la 

responsabilidad empresarial 

 

 

 
 

Fuente: Tabla 8. 



 

 

 

4.1.9 Contador fomenta un trato justo a empleados y trabajadores en 

empresas dónde trabaja. 

 

A la pregunta: ¿En su opinión el Contador Público fomenta un trato 

justo a empleados y trabajadores en las empresas dónde trabaja? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

227 

28 

10 

86 

10 

4 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Naturalmente los datos que observamos en la parte porcentual y 

gráfica que se acompaña, indican que el 86% de los encuestados 

refirieron que el Contador público siempre tiene un trato justo con el 

personal con el cual trabaja, pese a no ser la función principal que 

éste desempeña; sin embargo el 10% opinaron todo lo contrario y el 

4% complementario expresaron desconocer, cubriendo así el 100% 

de la muestra. 

 

Es notorio que en la información que se acompaña tanto en la 

tabla como en el gráfico correspondiente, permitió encontrar que la 

mayoría de los encuestados, señalaron que el Contador público 

cumple con el trabajo que le corresponde en relación al manejo de 

la información contable, pero sin embargo, él como parte de la labor 

que realiza, tiene un trato deferente con los recursos humanos con 

el cual labora; en razón que trabaja en forma coordinada. 



 

 

 

 

 
 

Gráfico No. 9 

 

Contador fomenta un trato justo a empleados y 

trabajadores en empresas dónde trabaja 

 

 
 

 

Fuente: Tabla 9. 



 

 

4.1.10 Contador da cumplimiento a las normas y leyes del Estado 

Peruano. 

 

A la pregunta: ¿Cree que el Contador Público da cumplimiento a las 

normas y leyes del Estado Peruano? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

240 

13 

12 

91 

5 

4 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Se aprecia que la tendencia de los resultados presentes en la 

parte porcentual y grafica de la pregunta, señalan que el 91% de 

quienes respondieron en la primera de las alternativas, destacaron 

que el Contador público siempre da cumplimiento a las 

disposiciones establecidas para tal fin; en cambio el 5% no lo 

compartieron y el 4% restante expresaron desconocer, sumando así 

el 100%. 

 

Si analizamos la información considerada en el párrafo anterior, 

podemos apreciar que la tendencia de los resultados se inclinaron 

en la primera de las alternativas, destacando que este profesional 

trabaja en concordancia con las NIC y NIIF; además respetando las 

disposiciones de la SUNAT y Contraloría General de la República. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 10 

 

Contador da cumplimiento a las normas y leyes 

del Estado Peruano 

 

 
 
 

Fuente: Tabla 10. 



 

 

4.1.11 Profesional atiende las necesidades de la comunidad 

 

A la pregunta: ¿Cree que éste profesional atiende las necesidades 

de la comunidad? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

216 

41 

8 

82 

15 

3 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Los resultados que se presentan en la tabla, demuestran que el 

82% de los encuestados y que respondieron en la primera de las 

alternativas, fueron de la opinión que en el trabajo que lleva  a cabo 

atiende las necesidades de la comunidad, pese a no ser aspectos 

principales de la labor que desempeña en las organizaciones; en 

cambio el 15% no compartieron los puntos de vista de los anteriores 

y el 3% refirieron desconocer, arribando al 100%. 

 

En la información descrita en el párrafo anterior, se demuestra 

que la mayoría de los encuestados reconocieron que éste 

profesional principalmente y como parte de la responsabilidad que 

tiene en las empresas e instituciones, su trabajo es desde el punto 

de vista contable, entre otros; sin embargo también atiende y orienta 

sin ser su trabajo necesidades de la comunidad, con el fin que 

puedan cumplir con sus obligaciones ante el fisco. 



 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico No. 11 

 

Profesional atiende las necesidades de la 

comunidad 

 

 
 

 

Fuente: Tabla 11. 



 

 

4.1.12 Contador cumple en forma consciente con obligaciones del 

ente rector. 

 

A la pregunta: ¿En su opinión el Contador Público cumple en forma 

consciente con las obligaciones del ente rector? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

231 

21 

13 

87 

8 

5 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Observando la información estadística y gráfica de la pregunta, 

encontramos que el 87% de los consultados sobre esta 

problemática, expresaron que éste profesional cumple en forma 

consciente con las obligaciones ante el ente rector; mientras el 8% 

no lo compartieron y el 5% complementario señalaron desconocer, 

llegando al 100%. 

 

En virtud a las consideraciones expuestas en el párrafo anterior, 

destaca que efectivamente la mayoría de los que respondieron en la 

primera de las alternativas, señalaron que el Contador cumple en 

forma consciente con todas las obligaciones que le corresponde 

tanto de empresas privadas como también cuando está en el sector 

público, de no hacerlo caería en negligencia y no cumpliría con la 

responsabilidad social que le atañe en los lugares donde cumple su 

labor; es por eso, que además de manejar la información contable, 

financiera, de auditoría, entre otros, también debe mostrar ética, 

transparencia en el trabajo que cumple. 



 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico No. 12 

 

Contador cumple en forma consciente con 

obligaciones del ente rector 

 

 
 
 

Fuente: Tabla 12. 



 

 

4.1.13 Contador cumple con función organizacional sin afectar 

desarrollo sostenible y entorno empresarial. 

 

A la pregunta: ¿Considera Usted que el Contador Público cumple 

con la función organizacional sin afectar el desarrollo sostenible y el 

entorno empresarial? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

226 

29 

10 

85 

11 

4 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Conforme a lo planteado en la pregunta, la información 

estadística y grafica que se acompaña, permitió conocer que el 85% 

de los encuestados, señalaron que éste profesional motivo del 

estudio, cumple con su labor a nivel organizacional, no afectando el 

desarrollo sostenible y menos el entorno empresarial; lo cual no fue 

compartido por el 11 y el 4% restante refirieron desconocer, 

sumando el 100%. 

 

Precisamente lo expuesto en líneas anteriores, permitió conocer 

conforme lo señalado por los consultados, que además de la labor 

que le corresponde en la parte profesional, tanto en empresas del 

sector privado, público e instituciones; cuando ocupa cargos de 

responsabilidad como es la parte gerencial, directorios o cuando 

dirige estas organizaciones, siempre toma en consideración el 

medio ambiente y desarrollo sostenible en el entorno empresarial 

que le toque desempeñar, el cual lo hace siempre con eficiencia y 

eficacia, salvo puntos de vista que no fue compartido en las en las 

otras alternativas. 



 

 

 

 

 

 

  

Gráfico No. 13 

 

Contador cumple con función organizacional sin 

afectar desarrollo sostenible y entorno 

empresarial 

 

 
 
Fuente: Tabla 13. 



 

 

4.1.14 Profesional cumple con responsabilidad social empresarial. 

 

A la pregunta: ¿En su opinión este profesional cumple con la 

responsabilidad social empresarial? 

 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

c) Desconoce 

238 

16 

11 

90 

6 

4 

TOTAL 265 100% 

 

Fuente: Contadores Públicos en Lima  Metropolitana. 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Con el fin de clarificar esta problemática relacionada con el 

tema, la opinión de los encuestados en un promedio del 90% 

destacaron que lo cumple con responsabilidad social empresarial; 

en cambio el 6% no estuvieron conformes y el 4% refirieron 

desconocer, totalizando el 100%. 

 

Como es natural la información recopilada en la encuesta, 

demostró que efectivamente el Contador público cumple un rol 

profesional a cabalidad en los diferentes cargos que le toque 

desempeñar, pero prevalece en el trabajo que desarrolla la 

responsabilidad social empresarial y tal como se exigen en muchas 

organizaciones, además de respetar el medio ambiente, lo hace 

dentro de los estándares establecidos en su función profesional, al 

cual se tiene que agregar que debe hacerlo con ética, 

responsabilidad, transparencia, entre otros y cumplir con 

procedimientos señalados en la NIC y NIIF. 



 

 

 

 

 

  

Gráfico No. 14 

 

Profesional cumple con responsabilidad social 

empresarial 
 

 
 

 

Fuente: Tabla 14. 



 

 

4.2 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Debido a la naturaleza de las variables, cualitativas y nominales, la prueba 

apropiada para probar las hipótesis propuestas es la Prueba Chi Cuadrado, 

considerando un nivel de significancia de 0.05 de grados de libertad de 

acuerdo en función de la cantidad de filas y columnas que finalmente queda 

la tabla a calcular. La prueba Chi cuadrado tienes dos pruebas la Prueba 

General y la prueba Corregida por Yates. El uso de una de ellas dependerá 

de la distribución de los datos agrupados en una tabla bidimensional que se 

presenta en cada una de las hipótesis. 

 

Hipótesis a: 

 

H0 : La preparación de la información financiera para la toma de 

decisiones, no incide en el cumplimiento de la responsabilidad 

empresarial con eficacia 

 

H1 : La preparación de la información financiera para la toma de 

decisiones, incide en el cumplimiento de la responsabilidad 

empresarial con eficacia. 

 

Se prepara la 

información financiera 

para la toma de 

decisiones 

Cumple eficazmente con la 

responsabilidad empresarial 
Total 

Si No Desconoce 

Si 

No 

Desconoce 

242 

1 

0 

3 

8 

2 

1 

1 

7 

246 

10 

9 

Total 243 13 9 265 

 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 



 

 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo que origina el uso de la 

Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416 

 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 
)22)(243)(19)(246(

265)2/2651*418*242( 2

2




= 188.821 

Decisión estadística: Dado que 188.821 > 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

Conclusión: La preparación de la información financiera para la toma de 

decisiones, incide favorablemente en el cumplimiento de la responsabilidad 

empresarial con eficacia. 

3.8416               188.821 



 

 

Hipótesis b: 

 

H0 : El respeto al Código de Ética Profesional del Contador Público, 

no fomenta un trato justo con los empleados y trabajadores en el 

sector empresarial 

 

H1 : El respeto al Código de Ética Profesional del Contador Público, 

fomenta un trato justo con los empleados y trabajadores en el 

sector empresarial. 

 

Respeta al Código de 

Ética Profesional del 

Contador Público 

Fomenta trato justo con los 

empleados y trabajadores Total 

Si No Desconoce 

Si 

No 

Desconoce 

210 

15 

2 

10 

17 

1 

1 

4 

5 

221 

36 

8 

Total 227 28 10 265 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo que da origen al uso de 

la Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 

 



 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416 

 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 

 

 
)38)(227)(44)(221(

265)2/26517*1127*210( 2

2




= 90.44 

 

 

Decisión estadística: Dado que 90.44 > 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

Conclusión: El respeto al Código de Ética Profesional del Contador Público, 

fomenta un trato justo con los empleados y trabajadores en el sector 

empresarial. 

 

3.8416                     90.44 



 

 

Hipótesis c: 

 

H0 : El grado de contribución con la información económica y 

financiera para la Cuenta General de la República, no incide en el 

cumplimiento de las normas y leyes del Estado. 

 

H1 : El grado de contribución con la información económica y 

financiera para la Cuenta General de la República, incide en el 

cumplimiento de las normas y leyes del Estado. 

 

Contribuyen con 

información económica 

y financiera  

Cumplen con las normas y leyes 

del Estado Total 

Si No Desconoce 

Si 

No 

Desconoce 

215 

25 

0 

0 

10 

3 

1 

6 

5 

216 

41 

8 

Total 240 13 12 265 

 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo qye origen al uso de la 

Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 

 



 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416. 

 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 

 

 
)25)(240)(49)(216(

265)2/26525*124*215( 2

2




= 104.428 

 

Decisión estadística: Dado que 104.428 > 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

Conclusión: El grado de contribución con la información económica y 

financiera para la Cuenta General de la República, incide en el cumplimiento 

de las normas y leyes del Estado. 

 

3.8416                      104.428 



 

 

Hipótesis d: 

 

H0 : El cumplimiento de los principios de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF), no incide en la atención a las necesidades 

de la comunidad. 

 

H1 : El cumplimiento de los principios de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF), incide en la atención a las necesidades de 

la comunidad. 

 

Cumplen con los principios 

de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF) 

Atienden las necesidades 

de la comunidad Total 

Si No Desconoce 

Si 

No 

Desconoce 

209 

6 

1 

5 

31 

5 

0 

0 

8 

214 

37 

14 

Total 216 41 8 265 

 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo qye origen al uso de la 

Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 

 



 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416 

 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 

 

 
)49)(216)(51)(214(

265)2/2657*544*209( 2

2




= 187.001 

 

 

Decisión estadística: Dado que 187.001> 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

Conclusión: El cumplimiento de los principios de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF), incide en la atención a las necesidades de las 

organizaciones y comunidad. 

 

3.8416                      187.001 



 

 

Hipótesis e: 

 

H0 : La preparación de la información en base al sustento 

documentario, no incide en el cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector. 

 

H1 : La preparación de la información en base al sustento 

documentario, incide en el cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector. 

 

Prepara la información 

en base al sustento 

documentario 

Cumple conscientemente con 

las obligaciones del ente rector Total 

Si No Desconoce 

Si 

No 

Desconoce 

225 

4 

2 

3 

17 

1 

1 

8 

4 

229 

29 

7 

Total 231 21 13 265 

 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo que da origen al uso de 

la Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 



 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416. 

 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 

 

 
)34)(231)(36)(229(

265)2/2656*430*225( 2

2




= 177.93 

 

Decisión estadística: Dado que 177.93> 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

 

 

Conclusión: La preparación de la información en base al sustento 

documentario, incide en el cumplimiento consciente con las obligaciones con 

el ente rector. 

 

3.8416                      177.93 



 

 

Hipótesis f: 

 

H0 : La actuación del Contador Público con diligencia profesional, 

no incide en el cumplimiento de su función organizacional sin 

afectar el desarrollo sostenible y el entorno empresarial.  

 

H1 : La actuación del Contador Público con diligencia profesional, 

incide en el cumplimiento de su función organizacional sin 

afectar el desarrollo sostenible y el entorno empresarial. 

 

El Contador Público 

actúa con diligencia 

profesional 

Cumple con su función 

organizacional sin afectar el 

desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial 

Total 

 Si No Desconoce  

Si 

No 

Desconoce 

216 

10 

0 

9 

19 

1 

4 

2 

4 

229 

31 

5 

Total 226 29 10 265 

 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo que da origen al uso de 

la Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 



 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416. 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 

 
)39)(226)(36)(229(

265)2/26510*1326*216( 2

2




= 104.523 

 

Decisión estadística: Dado que 104.523 > 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

 

Conclusión: La actuación del Contador Público con diligencia profesional, 

incide en el cumplimiento de su función organizacional sin afectar el 

desarrollo sostenible y el entorno empresarial. 

 

3.8416                      104.523 



 

 

Hipótesis General: 

 

H0 : El rol del Contador Público, no incide favorablemente frente a la 

implementación de la Responsabilidad Social a nivel del sector 

empresarial en el Perú 

 

H1 : El rol del Contador Público, incide favorablemente frente a la 

implementación de la Responsabilidad Social a nivel del sector 

empresarial en el Perú. 

El rol del Contador 

Público es el 

adecuado 

Se implementado la 

Responsabilidad Social a nivel 

del sector 
Total 

Si No Desconoce 

Si 

No 

Desconoce 

220 

15 

3 

4 

11 

1 

1 

3 

7 

225 

29 

11 

Total 238 16 11 265 

 

Como más del 20% de las celdas contienen frecuencias esperadas menores 

a cinco, entonces las celdas adyacentes a las frecuencias esperadas 

menores se combinan hasta formar una tabla 2x2, lo que da origen al uso de 

la Prueba Chi Cuadrado Corregida por Yates: 
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Dónde: 

A= Celda, primera columna, primera fila 

B= Celda, segunda columna, primera fila 

C= Celda, primera columna, segunda fila 

D= Celda, segunda columna, segunda fila 



 

 

La estadística de prueba 
2  corregida por Yates, sigue una distribución 

aproximada de Chi-cuadrada con (2-1) (2-1) = 1 grado de libertad y un nivel 

de significancia de 0.05. Por lo que se puede rechazar la hipótesis nula (Ho) 

si el valor calculado de 
2  es mayor o igual a 3.8416. 

 

Cálculo de la estadística de prueba. Al reemplazar los valores de la nueva 

tabla se obtiene: 

 

 
)27)(238)(40)(225(

265)2/26518*522*220( 2

2




= 97.696 

 

Decisión estadística: Dado que 97.696 > 3.8416, se rechaza Ho. 

 

 

 

 

Conclusión: El rol del Contador Público, incide favorablemente frente a la 

implementación de la Responsabilidad Social a nivel del sector empresarial 

en el Perú. 

 

 

 

 

 

3.8416                      97.696 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

 

DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 DISCUSIÓN 

 

En lo que respecta a esta temática vinculada con el Contador público, 

encontramos que actualmente los cambios que se dan en las empresas, 

organizaciones e instituciones en general, requieren de un profesional 

calificado como es el Contador, toda vez que su trabajo es necesario y de 

mucha importancia conforme a los diferentes roles que le toca cumplir, los 

mismos que debe hacerlo con ética, transparencia y sobre todo 

responsabilidad para llevar a cabo el manejo de la información de su 

especialidad; en razón que quienes confían en él, requiere de un trabajo 

técnico profesional y que satisfaga las expectativas de quienes confían en 

su labor. 

 

En este contexto podemos señalar que el Contador público, 

actualmente además de cumplir con eficiencia, eficacia y economía en el 

trabajo que realiza, también se requiere que no solamente desempeñe su 

labor mirando los resultados que se buscan en las organizaciones; sino el 

entorno en el cual le toca cumplir su función como es el medio ambiente y 

que además su trabajo debe cumplirlo con ética y transparencia, toda vez 

que muchos de los actos que están relacionados en cuanto a corrupción y 

 



 

 

que son tomados en cuenta en países en vías de desarrollo como es el 

caso del Perú, que está empeñado a ingresar al grupo de países de 

economía desarrollada como es el caso de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), requiere de mucho 

esfuerzo, capacidad, moral y ética, con el fin de desterrar practicas 

vinculadas a las evasiones y otros manejos dudosos. 

 

Finalmente, podemos señalar que conforme al análisis de la 

información teórico conceptual aportada por diversos especialistas que han 

escrito sobre ambas variables, se encuentra que es de mucho interés y 

concordante con una realidad que actualmente se están presentando en las 

organizaciones y donde se exige que el Contador público en el marco del rol 

que le corresponde debe hacerlo con ética, transparencia y profesionalismo; 

y desde luego con responsabilidad social empresarial y tal como se ha 

encontrado en el estudio, se requiere que éste profesional en las actuales 

circunstancias en comparación a épocas anteriores, tiene nuevas 

responsabilidades y también un manejo contable con el apoyo directo de los 

sistemas contables y del aporte que brindan actualmente tanto las NIC, 

NIIF, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.2 CONCLUSIONES 

 

5.2.1 Los datos obtenidos como producto de la investigación, han permitido 

establecer que la preparación de la información financiera para la 

toma de decisiones, incide favorablemente en el cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial con eficacia. 

 

5.2.2 Los datos obtenidos y puestos a prueba, permitieron establecer que 

el respeto al Código de Ética Profesional del Contador Público, 

fomenta un trato justo con los empleados y trabajadores en el sector 

empresarial. 

 

5.2.3 Los datos permitieron demostrar que el grado de contribución con la 

información económica y financiera para la Cuenta General de la 

República, incide en el cumplimiento de las normas y leyes del 

Estado. 

 

5.2.4 Se ha precisado que el cumplimiento de los principios de contabilidad 

generalmente aceptadas (NIC-NIIF), incide en la atención a las 

necesidades de las organizaciones y comunidad. 

 

5.2.5 Se ha establecido que la preparación de la información en base al 

sustento documentario, incide en el cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector. 

 

5.2.6 Se ha establecido que la actuación del Contador Público con 

diligencia profesional, incide en el cumplimiento de su función 

organizacional sin afectar el desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial. 

 
 



 

 

5.3 RECOMENDACIONES 

 

Como resultado del trabajo de campo, se arribó a las siguientes 

recomendaciones que a continuación se presentan, las mismas que se 

encuentran en relación a los indicadores contemplados en las variables 

consideradas en el estudio, tales como: 

 

5.3.1 Es conveniente que el Contador público como especialista que 

cumple una importante función a nivel de empresas e instituciones, 

es necesario que prepare dentro de los alcances de los principios de 

contabilidad generalmente aceptados toda la información financiera 

que comprende el balance general, el estado de resultados y la 

utilidad o pérdida resultante de un periodo determinado; hechos que 

al no dudarlo, facilitarán la toma de decisiones en forma coherente. 

 

5.3.2 Se hace necesario que el rol del Contador público se maneje con 

transparencia, tanto individual como asociada y que todas sus 

actividades profesionales se den dentro de los alcances del Código 

de Ética Profesional; en razón que dicha norma regula su ejercicio 

laboral y desde luego mantiene un trato justo con los recursos 

humanos en el entorno en el cual se desenvuelve y en la percepción 

de su imagen.  

 

5.3.3 Resulta importante señalar que el Contador Público Colegiado en 

cuanto a su desempeño profesional debe enmarcarse dentro de los 

alcances establecidos en el Código de Ética, y de los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados NIC y NIIF, conforme lo 

establecen las disposiciones al respecto. 

 

5.3.4 Es conveniente resaltar que el Contador Público Colegiado al cumplir 

con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados NIC y 

NIIF, garantiza la preparación y presentación de la información 

financiera, conforme lo establece el ente rector. 



 

 

 

5.3.5 Es importante que el Contador público realice sus funciones 

satisfaciendo las necesidades de las organizaciones, dado que tiene 

la responsabilidad de cumplir en forma adecuada y oportuna con 

todos los requisitos tanto contables, legales como laborales, 

facilitando que las empresas cumplan con su responsabilidad social 

que tienen y de esta manera mejorar su imagen institucional. 

 

5.3.6 Es prioritario que el Contador Público Colegiado debe ser cuidadoso 

y respetuoso del manejo de las normas contables dentro de los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptadas y normas 

relacionadas y de cuyo actuar cumple con su función sin afectar el 

desarrollo sostenible y el entorno empresarial. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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8 OBJETIVOS FORMULACIÓN DE HIPOTESIS 
CLASIFICACIÓN DE 

VARIABLES 
DEFINICIÓN OPERACIONAL METODOLOGÍA 

POBLACIÓN 

MUESTRA Y 

MUESTREO 

INSTRUMENTO 

Problema general Objetivo general Hipótesis general  

 

 

 

 

Variable Independiente 

X. Rol del Contador 

Público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Dependiente 

Y.- Responsabilidad 

social empesarial 

 

x1.- Nivel de preparación de la 

información financiera para la 

toma de decisiones. 

x2.- Nivel de respeto al Código de 

Ética Profesional. 

x3.- Grado de contribución con la 

información económica y 

financiera para la Cuenta 

General de la República. 

x4.- Nivel de cumplimiento de los 

principios de contabilidad 

generalmente aceptadas 

(NIC-NIIF). 

x5.- Nivel de preparación de la 

información en base al 

sustento documentario.  

x6.- Nivel de actuación del 

Contador Público con 

diligencia profesional. 

 

 

 

 

y1.- Nivel de cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial 

con eficacia. 

y2.- Fomentar el trato justo a 

empleados y trabajadores en 

las empresas. 

y3.- Nivel de cumplimiento a las 

normas y leyes del Estado. 

y4.- Nivel de atención a las 

necesidades de la 

comunidad. 

y5.- Nivel de cumplimiento 

consciente con las 

obligaciones del ente rector. 

y6.- Nivel de cumplimiento de la 

función organizacional sin 

afectar el desarrollo 

sostenible y el entorno 

empresarial. 

 

 

 

Tipo  

Descriptivo 

 

Nivel  

Aplicativo 

 

Método y Diseño 

Ex post facto o 

retrospectivo 

 

 

 

Población : 43,000 

A nivel del Colegio de 

Contadores de Lima. 

 

Muestra  

265 Contadores 

Públicos Colegiados. Y 

ejecutivos de 

compañías. 

 

Muestreo aleatorio 

simple, como fuente del 

muestreo probabilístico. 

 

 

Para el estudio se 

utilizará la encuesta. 
 

¿Cuál es el rol del Contador Público, 

frente a la implementación de la 

Responsabilidad Social a nivel del 

sector empresarial en el Perú? 

 

 

Determinar si el rol del Contador 

Público, incide frente a la 

implementación de la Responsabilidad 

Social a nivel del sector empresarial en 

el Perú. 

 

El rol del Contador Público, incide 

favorablemente frente a la 

implementación de la Responsabilidad 

Social a nivel del sector empresarial en 

el Perú. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

 

a. ¿De qué forma la preparación de 

la información financiera para la 

toma de decisiones, incide en el 

cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial con 

eficacia? 

 

b. ¿En qué medida el respeto al 

Código de Ética Profesional del 

Contador Público, fomenta un 

trato justo con los empleados y 

trabajadores en el sector 

empresarial? 

 

c. ¿De qué forma el grado de 

contribución con la información 

económica y financiera para la 

Cuenta General de la República, 

incide en el cumplimiento de las 

normas y leyes del Estado? 

 

d. ¿En qué medida el cumplimiento 

de los principios de contabilidad 

generalmente aceptadas (NIC-

NIIF), incide en la atención a las 

necesidades de la comunidad? 

 

e. ¿De qué forma la preparación de 

la información en base al 

sustento documentario, incide en 

el cumplimiento consciente con 

las obligaciones con el ente 

rector? 

 

f. ¿De qué forma la actuación del 

Contador Público con diligencia 

profesional, incide en el 

cumplimiento de su función 

organizacional sin afectar el 

desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial? 

 

a. Establecer si la preparación de la 

información financiera para la 

toma de decisiones, incide en el 

cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial con 

eficacia. 

 

b. Establecer si el respeto al Código 

de Ética Profesional del Contador 

Público, fomenta un trato justo 

con los empleados y trabajadores 

en el sector empresarial. 

 

 

c. Demostrar si la contribución con 

la información económica y 

financiera para la Cuenta General 

de la República, incide en el 

cumplimiento de las normas y 

leyes del Estado. 

 

d. Precisar si el cumplimiento de los 

principios de contabilidad 

generalmente aceptadas (NIC-

NIIF), incide en la atención a las 

necesidades de la comunidad. 

 

e. Establecer si la preparación de la 

información en base al sustento 

documentario, incide en el 

cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector. 

 

f. Establecer si la actuación del 

Contador Público con diligencia 

profesional, incide en el 

cumplimiento de su función 

organizacional sin afectar el 

desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial. 

 

a. La preparación de la información 

financiera para la toma de 

decisiones, incide en el 

cumplimiento de la 

responsabilidad empresarial con 

eficacia. 

 

 

b. El respeto al Código de Ética 

Profesional del Contador Público, 

fomenta un trato justo con los 

empleados y trabajadores en el 

sector empresarial. 

 

c. El grado de contribución con la 

información económica y 

financiera para la Cuenta General 

de la República, incide en el 

cumplimiento de las normas y 

leyes del Estado. 

 

d. El cumplimiento de los principios 

de contabilidad generalmente 

aceptadas (NIC-NIIF), incide en la 

atención a las necesidades de la 

comunidad. 

 

 

e. La preparación de la información 

en base al sustento 

documentario, incide en el 

cumplimiento consciente con las 

obligaciones con el ente rector. 

 

f. La actuación del Contador 

Público con diligencia 

profesional, incide en el 

cumplimiento de su función 

organizacional sin afectar el 

desarrollo sostenible y el entorno 

empresarial. 

 



 

 

 

ANEXO 2 

 

ENCUESTA 

 

INSTRUCCIONES: 

La presente técnica de la Encuesta, tiene por finalidad recoger información sobre 

la investigación titulada: “EL ROL DEL CONTADOR PÚBLICO FRENTE A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL A 

NIVEL DEL SECTOR EMPRESARIAL EN EL PERÚ”, la misma que está 

compuesta por un conjunto de preguntas, donde luego de leer dicha interrogante 

debe elegir la alternativa que considere correcta, marcando para tal fin con un 

aspa (X). Se le recuerda, que esta técnica es anónima, se agradece su 

participación. 

 

1.- ¿En su opinión el Contador Público prepara la información financiera para 

la toma de decisiones a nivel empresarial? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 

2.- ¿Cree que éste profesional en el ejercicio funcional respeta el Código de 

Ética Profesional? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  



 

 

 

3.- ¿Considera Usted que el Contador Público contribuye con la información 

económica y financiera para la Cuenta General de la República? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 

4.- ¿En su opinión el Contador Público cumple con los principios de 

contabilidad generalmente aceptadas (NIC-NIIF)? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 
5.- ¿Considera Usted que éste profesional prepara la información contable en 

base al sustento documentario? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 
6.- ¿Considera Usted coherente la actuación del Contador Público con 

diligencia profesional? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  



 

 

 

7.- ¿Cumple su rol con eficiencia y eficacia el Contador Público? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 

8.- ¿Cree que éste profesional cumple con eficacia la responsabilidad 

empresarial? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 

9.- ¿En su opinión el Contador Público fomenta un trato justo a empleados y 

trabajadores en las empresas dónde trabaja? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

10.- ¿Cree que el Contador Público da cumplimiento a las normas y leyes del 

Estado Peruano? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  



 

 

 

11.- ¿Cree que éste profesional atiende las necesidades de la comunidad? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 
12.- ¿En su opinión el Contador Público cumple en forma consciente con las 

obligaciones del ente rector? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

  
13.- ¿Considera Usted que el Contador Público cumple con la función 

organizacional sin afectar el desarrollo sostenible y el entorno empresarial? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

  
14.- ¿En su opinión este profesional cumple con la responsabilidad social 

empresarial? 

a) Si   ( ) 

b) No   ( ) 

c) Desconoce ( ) 

¿Por qué? ..................................................................................................  

 ...................................................................................................................  

 ...................................................................................................................  



 

 

 

ANEXO N° 3 

 

Memoria y guía de la Responsabilidad social Vigente en Brasil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

ANEXO N° 4 

 

Ley N° 19.337 Fondo para el desarrollo de la Responsabilidad Social 

empresarial en la República Oriental del Uruguay 

 

Ley Nº 19.337 

FONDO PARA EL DESARROLLO 

CREACIÓN 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del 

Uruguay, reunidos en Asamblea General, 

DECRETAN: 

 

Artículo 1º.- Créase el Fondo para el Desarrollo, como uno o varios 

patrimonios de afectación independiente, constituidos a partir de las 

contribuciones adicionales del Banco de la República Oriental del Uruguay 

previstas en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010, 

con la finalidad de dar apoyo a proyectos productivos viables y 

sustentables, alineados con los objetivos y directrices estratégicas 

establecidos por el Poder Ejecutivo. 

A efectos de la presente ley se lo denominará "FONDES" y en su actuación 

se podrá identificar con dicha sigla. 

Artículo 2º.- El FONDES tendrá dos particiones: una administrada por el 

Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP) y la otra administrada por 

la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE). 

Cada una de las instituciones administradoras instrumentará a partir de los 

patrimonios de afectación respectivos los medios humanos y materiales 

para el funcionamiento de la partición respectiva. 

Cada partición se organizará en fondos o sub fondos, de acuerdo con los 

objetivos específicos perseguidos, conforme a lo que disponga la 

institución administradora. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM


 

 

 

La gestión fiduciaria de estos fondos o sub fondos será realizada por 

fiduciario financiero profesional autorizado a operar como tal por el Banco 

Central del Uruguay, a quien mediante el o los contratos de fideicomiso 

correspondientes se trasmitirá la propiedad financiera de los recursos del 

FONDES. El fiduciario será seleccionado de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 1) del literal C) del artículo 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera del Estado (TOCAF). 

Cada una de las particiones se denominará genéricamente como FONDES 

seguido del nombre de la institución que realice su administración. 

Artículo 3º.- Adicionalmente a los cometidos específicos de cada órgano 

encargado de la administración de las dos particiones definidas en la 

presente ley y especificados por la misma, se definen los siguientes 

cometidos generales: 

A) Promover y apoyar la profesionalización, la aplicación de las mejores 

prácticas de gestión empresarial, el incremento de la productividad y la 

sustentabilidad de los emprendimientos apoyados. 

B) Promover y apoyar las acciones de Responsabilidad Social Empresarial, 

especialmente las vinculadas a la capacitación y motivación del 

personal. 

C) Promover la participación del sistema financiero en la financiación de 

los proyectos elegibles de modo de maximizar la utilización de los 

instrumentos disponibles a estos efectos. 

D) Promover la reinversión de las utilidades en los emprendimientos 

apoyados con la finalidad de incrementar la productividad y favorecer la 

sustentabilidad. 

Artículo 4º.- A los efectos de recibir el apoyo del FONDES, en cualquiera de 

sus modalidades, los proyectos o emprendimientos deberán aportar toda la 

información necesaria a fin de verificar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 



 

 

 

A) Ser sostenibles económica y financieramente. 

B) Ser innovadores en sus productos, mercados, proceso tecno-productivo 

y/o modelo de gestión. 

C) Ser capaces de realizar un aporte a la comunidad en términos de 

creación de empleo, mejora de la calidad de vida y/o contribución al 

equilibrio territorial (descentralización). 

D) Promover contextos organizativos favorables para el desarrollo 

personal y profesional de los trabajadores. 

E) Ser ambientalmente sustentables. 

F) Estar alineados con los objetivos y directrices estratégicas establecidos 

por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 5º.- Los apoyos del FONDES podrán otorgarse mediante los 

siguientes instrumentos: 

A) Préstamos, garantías y bonificación de tasa de interés en préstamos 

otorgados por el sistema financiero. 

B) Capital semilla y capital de riesgo. 

C) Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de la 

asistencia técnica necesaria para completar los planes o estudios de 

viabilidad y desarrollo de un proyecto, y la evaluación técnica del 

mismo. 

D) Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de 

planes de capacitación o mejora de gestión y procesos de certificación. 

E) Otros que el Poder Ejecutivo determine. 

Artículo 6º.- Las empresas que reciban apoyo del FONDES deberán 

comprometerse a la reinversión de utilidades, y a no tomar préstamos u 

otorgar garantías sin autorización de la institución administradora de la 

partición respectiva, mientras no se haya producido el reintegro total de los 

apoyos reembolsables recibidos o se encuentren vigentes las garantías, 

cualquiera sea su naturaleza. 



 

 

 

Artículo 7º.- La totalidad de los nuevos apoyos a conceder al total de los 

emprendimientos o proyectos de un mismo grupo económico, no podrá 

superar en ningún caso el 10% (diez por ciento) de los activos 

administrados en el año corriente por la partición correspondiente. En el 

caso de otorgamiento de préstamos, se podrán otorgar hasta dos 

préstamos a un mismo proyecto o empresa, en un período de cinco años, y 

el monto total prestado no podrá superar el 15% (quince por ciento) del 

valor promedio anual de los activos administrados en la partición 

correspondiente, en los últimos cinco años. 

Artículo 8º.- A cada institución responsable de la administración de una 

partición del FONDES prevista en el artículo 2º de la presente ley, le 

competerá respecto de la misma: 

A) Elaborar y someter a consideración del Poder Ejecutivo, para su 

aprobación, los reglamentos operativos y los planes y programas 

anuales del FONDES. 

B) Aplicar los reglamentos e implementar los planes y programas anuales 

del FONDES aprobados por el Poder Ejecutivo. 

C) Adoptar resolución acerca de las solicitudes específicas de apoyo 

presentadas al FONDES. El apoyo otorgado a cada proyecto deberá ser 

específicamente cuantificado y explicitado en la respectiva resolución 

del órgano responsable de la administración del FONDES. 

D) Impartir las instrucciones pertinentes al o a los agentes fiduciarios que 

corresponda. 

E) Realizar el seguimiento de los proyectos asistidos por el FONDES y 

aplicar las sanciones en caso de incumplimientos. 

F) Informar periódicamente al Poder Ejecutivo, o cuando este lo solicite, 

acerca de los proyectos apoyados, sus características y modalidades, 

así como toda otra circunstancia relativa a la ejecución de las 

actividades del FONDES, incluida la información necesaria para dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 de la Ley Nº 18.716, de 24 de 

diciembre de 2010. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art41/HTM


 

 

 

G) Realizar toda otra acción necesaria para la administración del FONDES. 

Artículo 9º.- Las instituciones administradoras podrán suscribir convenios 

con otras instituciones a los efectos de implementar planes y programas 

aprobados por el Poder Ejecutivo de una determinada partición del 

FONDES. Estos convenios deberán establecer el monto del sub fondo cuya 

administración se delegará, así como los mecanismos de información y 

rendición de cuentas que deberán cumplirse ante la institución 

administradora de la partición. 

Artículo 10.- Constituirán recursos y fuentes de financiamiento del FONDES: 

A) Las contribuciones dispuestas por el Poder Ejecutivo en virtud de lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 

2010. 

B) El producido de la gestión del FONDES. 

C) Las herencias, legados y donaciones que acepte. 

D) Las asignaciones que se otorguen en las leyes presupuestales. 

E) Los aportes o cualquier tipo de financiamiento que provengan de 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como todos 

aquellos aportes o financiamiento que provengan de cooperación 

interinstitucional nacional e internacional. 

F) La totalidad de las asignaciones dispuestas hasta la entrada en vigencia 

de la presente ley para el Fondo para el Desarrollo, creado por Decreto 

Nº 341/011, de 27 de setiembre de 2011. 

G) Todo otro recurso que le sea atribuido. 

Las contribuciones previstas en el literal A) representarán al menos el 15% 

(quince por ciento) de las utilidades netas anuales del Banco de la 

República Oriental del Uruguay (BROU) después de debitar los impuestos, 

siempre que existan proyectos productivos viables y sustentables que 

cumplan con los requisitos para acceder a los apoyos del FONDES y 

requieran de dicho mínimo. Estas contribuciones sólo podrán realizarse 

cuando la responsabilidad patrimonial neta del BROU supere en más del 

30% (treinta por ciento) el nivel mínimo exigido por la normativa del Banco 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM


 

 

 

Central del Uruguay, después de considerar las contribuciones previstas en el 

inciso primero del artículo 11 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010. 

CAPÍTULO II 

DEL FONDES INACOOP 

Artículo 11.- Agrégase al artículo 187 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre 

de 2008, el siguiente literal: 

"N) Administrar, directamente o por intermedio de un fiduciario financiero 

profesional, como uno o varios patrimonios de afectación 

independiente, fondos que se constituyan de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010". 

Artículo 12.- Sustitúyese el artículo 193 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre 

de 2008, por el siguiente: 

 

"ARTÍCULO 193. (Estructura e integración).- Los órganos del Instituto 

Nacional del Cooperativismo serán el Directorio, la Dirección Ejecutiva, el 

Consejo Consultivo del Cooperativismo y la Junta Directiva del FONDES 

INACOOP". 

Artículo 13.- La Junta Directiva del FONDES INACOOP tendrá como 

cometidos principales, adicionales a los establecidos en el artículo 3º de la 

presente ley, los siguientes: 

A) Promover y apoyar el desarrollo de las distintas formas de la economía 

social y solidaria, y en particular, las previstas en los siguientes 

literales. 

B) Promover y apoyar el desarrollo de las empresas cooperativas reguladas 

por la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 2008. 

C) Promover y apoyar la creación, desarrollo y consolidación de 

emprendimientos productivos con la participación de sus trabajadores 

en la dirección y en el capital de la empresa, en particular, los 

emprendimientos autogestionarios. Se entiende por emprendimiento 

autogestionario aquel en el que la propiedad del capital, la gestión 

empresarial y el trabajo son aportados por el mismo núcleo de 

personas, o en el que los trabajadores participan mayoritariamente en la 

dirección y el capital de la empresa. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art11/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18407/art187/HTM
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Artículo 14.- Respecto de la administración del FONDES INACOOP, las 

competencias previstas en el artículo 8º de la presente ley serán ejercidas 

por la Junta Directiva del FONDES INACOOP integrada por: 

A) Los tres delegados del Poder Ejecutivo que integran el Directorio del 

Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP). 

B) Un delegado representante del sector cooperativo designado por el 

Poder Ejecutivo de una nómina de tres personas propuesta por la 

Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas (CUDECOOP). 

C) Un delegado representante de los trabajadores designado por el Poder 

Ejecutivo de una nómina de tres personas propuesta por el Plenario 

Intersindical de Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores 

(PIT-CNT) en acuerdo con la Asociación Nacional de Empresas 

Recuperadas por los Trabajadores (ANERT). 

La duración del mandato de los delegados del sector cooperativo y de los 

trabajadores será de dos años, pudiendo ser reelectos por dos períodos 

más. Estos delegados podrán ser sustituidos a iniciativa de la entidad 

proponente, con expresión de la causa que motiva la medida. 

Cada integrante de la Junta Directiva tendrá su correspondiente alterno que 

será designado por el Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo designará de oficio los delegados del sector cooperativo 

y de los trabajadores cuando no se hubiera formalizado la propuesta 

correspondiente dentro del plazo de treinta días desde su requerimiento. 

Se aplicará a los delegados del sector cooperativo y de los trabajadores en 

la Junta Directiva, el mismo régimen de compensaciones previsto para los 

delegados del sector cooperativo en el Directorio del INACOOP. 

Las resoluciones de la Junta Directiva serán adoptadas por mayoría de votos. 

Los miembros salientes permanecerán en sus funciones hasta que asuman 

los nuevos miembros designados. 

Artículo 15.- Al FONDES INACOOP le corresponderá el 50% (cincuenta por 

ciento) de las contribuciones que se dispongan con destino al FONDES en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de 

diciembre de 2010, y en la presente ley. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM


 

 

 

CAPÍTULO III 

DEL FONDES ANDE 

Artículo 16.- Agrégase al artículo 4º de la Ley Nº 18.602, de 21 de setiembre 

de 2009, el siguiente literal: 

"L) Administrar, directamente o por intermedio de un fiduciario financiero 

profesional, como uno o varios patrimonios de afectación 

independiente, fondos que se constituyan de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010". 

Artículo 17.- El FONDES ANDE tendrá como cometido principal, adicional a 

los establecidos en el artículo 3º de la presente ley, el de promover y apoyar 

el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas, incluyendo los 

procesos de internacionalización, el desarrollo como proveedores de 

emprendimientos de mayor tamaño y la asociación colaborativa en la 

ejecución de proyectos de interés conjunto, así como los programas 

orientados a emprendimientos con fuerte componente innovador. 

Artículo 18.- Respecto de la administración del FONDES ANDE, las 

competencias previstas en el artículo 8º de la presente ley serán ejercidas 

por el Directorio de la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE). 

En relación con los literales A) y C) del artículo 8º de la presente ley se 

requerirá la opinión preceptiva y favorable de una comisión integrada por 

los directores de la ANDE y un delegado representante de las micro y 

pequeñas empresas, designado por el Poder Ejecutivo de una nómina de 

tres personas propuesta por la Asociación Nacional de Micro y Pequeñas 

Empresas (ANMYPE). 

Artículo 19.- Al FONDES ANDE le corresponderá el 50% (cincuenta por 

ciento) de las contribuciones que se dispongan con destino al FONDES en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de 

diciembre de 2010, y en la presente ley. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20.- Los porcentajes previstos en los artículos 10, 15 y 19 de la 

presente ley serán de aplicación para las contribuciones del Banco de la 

República Oriental del Uruguay en virtud del artículo 40 de la Ley Nº 18.716, 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18602/art4/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM


 

 

 

de 24 de diciembre de 2010, correspondientes a utilidades netas generadas 

en el ejercicio 2015 y posteriores. 

Las contribuciones que se dispongan con destino al FONDES, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 

2010, correspondientes a utilidades netas generadas en el ejercicio 2013, 

corresponderán en su totalidad al FONDES INACOOP. 

Artículo 21.- El FONDES estará exonerado de todo tipo de tributos 

nacionales actuales y futuros, excepto las contribuciones a la seguridad 

social. 

Artículo 22.- Los bienes del FONDES son inembargables y sus créditos, 

cualquiera fuera su origen, gozan del privilegio establecido en el numeral 2) 

del artículo 110 de la Ley Nº 18.387, de 23 de octubre de 2008. 

Artículo 23.- El FONDES sustituirá, de pleno derecho, al Fondo para el 

Desarrollo, creado por el Decreto Nº 341/011, de 27 de setiembre de 2011, y 

modificado por el Decreto Nº 100/015, de 23 de marzo de 2015, en todos los 

actos, contratos o relaciones jurídicas en general, que se hayan dictado, 

celebrado o entablado, en el marco del fideicomiso previsto por dichas 

normas. Los referidos actos o relaciones jurídicas, así como aquéllos o 

aquéllas que resultan un antecedente o complemento necesario a estos, 

conservarán plena validez y vigencia. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 5 de 

agosto de 2015. 

RAÚL SENDIC, 

Presidente. 

Hebert Paguas, 

Secretario. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18716/art40/HTM
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      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

          MINISTERIO DE TURISMO 

           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

AMBIENTE 

            MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 20 de agosto de 2015. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el 

Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se crea el Fondo 

para el Desarrollo (FONDES). 

TABARÉ VÁZQUEZ. 

EDUARDO BONOMI. 

RODOLFO NIN NOVOA. 

DANILO ASTORI. 

ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO. 

MARÍA JULIA MUÑOZ. 

VÍCTOR ROSSI. 

CAROLINA COSSE. 

ERNESTO MURRO. 

JORGE BASSO. 

TABARÉ AGUERRE. 

LILIAM KECHICHIAN. 

ENEIDA de LEÓN. 

MARINA ARISMENDI. 
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